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01
RESUMEN
EJECUTIVO

La corrupción, más allá de sus dife-
rentes causas, consecuencias e im-
pactos en las sociedades, es perci-
bida como un fracaso de la justicia 
social; fracaso que amenaza la su-
pervivencia de los distintos sistemas 
políticos y estructuras instituciona-
les, con capturar al Estado y reducir-
lo en un conjunto inorgánico de 
luchas por intereses personales.

El presente documento tiene el obje-
tivo de presentar un diagnóstico si-
tuacional del estado que guarda la 
corrupción en San Luis Potosí, mismo 
que se erige como punto de partida 
en la construcción de una Política 
Estatal Anticorrupción (PEA). Para su 
construcción, el diagnóstico se reali-
zó con base en el proceso identifica-
do en la figura 1.

Para alcanzar el objetivo establecido, 
se optó por la ejecución de un análi-
sis del fenómeno de la corrupción 
desde una perspectiva holística, con 
apego a los principios básicos de la 
teoría de la complejidad; perspectiva 
que propició una estructuración sis-
témica de la corrupción en torno a las 
siete unidades de análisis siguientes: 
necesidades ciudadanas; normas so-
ciales; conocimiento y la racionali-
dad; interés definido en términos de 
poder; capacidad institucional; rendi-
ción de cuentas, e impunidad.

Con base en esa estructuración sis-
témica de la corrupción y de los re-
sultados obtenidos tanto de la En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, así como de 
las entrevistas realizadas a diversos 
actores estratégicos, se definieron 
los principales ejes que habrán de 
servir de plataforma para la cons-
trucción de la PEA en San Luis Potosí. 
Esos ejes son representados en la 
figura 2.

A través de la definición de estos 
ejes, se establecieron las prioridades 
siguientes: 
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IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN
DEL MARCO NORMATIVO

PROCESO DE CONSTRUCCIÓN
DEL DIAGNÓSTICO

Figura 101 01

CONSTRUCCIÓN TEÓRICA -
CONCEPTUAL DE LA CORRUPCIÓN

DEFINICIÓN PRIORIDADES ESTATALES

CARACTERIZACIÓN DE LA
PROBLEMÁTICA A NIVEL ESTATAL

IDENTIFICACIÓN DE LAS PREMISAS
DE IMPLEMENTACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL DIAGNÓSTICO

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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EJES PROPUESTOS PARA LA PEA
DE SAN LUIS POTOSÍ

Figura 201
Atención a las 
necesidades 
ciudadanas

EJE 01

Fortalecimiento 
de las normas 

sociales

EJE 02

Delimitación del 
interés para 

evitar el abuso 
de poder

EJE 03

Gestión de 
conocimiento y 

racionalidad

EJE 04

Fortalecimiento 
de las 

capacidades 
institucionales

EJE 05

Rendición de 
cuentas

EJE 06

Combate a la 
impunidad

EJE 07
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01ATENCIÓN A LAS NECESIDADES
CIUDADANAS

Figura 3 | Eje 1

Generar mecanismos adecuados para el acompañamiento y asesoría 
de la ciudadanía, en cuanto a la denuncia de actos de corrupción por 
parte de los servidores públicos estatales y municipales de San Luis 
Potosí.

01
Fomentar la simplificación de los puntos de contacto gobierno socie-
dad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas socia-
les, servicios educativos y de salud, entre otros, para una atención ex-
pedita de las necesidades de los ciudadanos.

02

Verificar la operación de los programas presupuestarios con base en 
derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción.03
Implementar y fortalecer los mecanismos de evaluación de los 
programas presupuestarios, que ejercen las entidades y dependencias 
de la administración pública, verificando su apego a las necesidades 
reales de la ciudadanía.

04
Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales y 
homologación de trámites y servicios públicos, a través de la 
evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva en el 
estado de San Luis Potosí.

05
Generar un sistema único que integre información sobre las políticas y 
programas sociales, así como un padrón de beneficiarios, de manera 
que pueda verificarse el apego de estas a los requerimientos 
ciudadanos.

06
Crear observatorios y laboratorios de innovación social para la gestión 
de riesgos de corrupción en los puntos de contacto gobierno sociedad, 
así como para una vigilancia en compras y adquisiciones 
gubernamentales en los términos de sus necesidades.

07
Implementar un sistema que permita registrar actos o conductas 
corruptas de los servidores públicos estatales y municipales de San 
Luis Potosí, denunciados por la ciudadanía, de tal modo que los 
insumos de dicho sistema fortalezcan de manera transversal el diseño 
y aplicación de políticas públicas anticorrupción.

08
Reconocer públicamente a las instituciones gubernamentales del 
estado y municipios de San Luis Potosí, mejor calificadas por la 
ciudadanía, en cuanto a la calidad y honestidad en la prestación de sus 
servicios para la atención de sus necesidades.

09
Promover la participación efectiva de la Fiscalía Especializada en 
Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción, de tal forma que ello 
mejore los mecanismos de verificación y atención de las necesidades 
de la ciudadanía.

10

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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01FORTALECIMIENTO DE LAS
NORMAS SOCIALES

Figura 4 | Eje 2

Promover al sistema educativo estatal actividades de formación cívica, 
ética, integridad y derechos humanos.11
Verificar el grado de conocimiento y aplicación de los manuales de 
ética y conducta por parte de los servidores públicos estales y 
municipales de San Luis Potosí.12
Elaborar una política pública de integridad que refiere al alineamiento 
y apropiación de valores éticos, principios y normas compartidas para 
proteger y priorizar el interés público sobre los intereses privados en el 
sector público.

13
Homologar criterios a escala estatal para la realización de campañas 
de comunicación sobre la corrupción, con el fin de sensibilizar a la 
ciudadanía acerca de sus costos, implicaciones y elementos 
disponibles para su combate.

14
Fortalecer el papel del Comité de Participación Ciudadana en los 
procesos de comunicación y promoción de la cultura de la integridad y 
el combate a la corrupción, con especial énfasis en los sectores social 
y empresarial.

15
Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y 
perspectiva de género, de incidencia ciudadana en el control de la 
corrupción, en la que se promueva la cultura de colaboración social en 
el estado de San Luis Potosí.

16
Crear y difundir un decálogo de los derechos y obligaciones que tiene 
el ciudadano en la solicitud de servicios públicos a nivel estatal y 
municipal.17
Detectar y atender necesidades de capacitación, en materia de la 
observancia de normas sociales en el ejercicio público en el estado y 
los municipios.18

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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01
Fomentar una cultura de priorización del interés público ante los 
intereses individuales en el ejercicio de servicio público.19
Identificar esquemas en la conformación de coaliciones entre los dife-
rentes grupos de interés públicos y privados (cámaras empresariales, 
organizaciones políticas y de la sociedad civil) vigentes en el estado, 
para hacer converger sus intereses en beneficio de la ciudadanía.

20
Fomentar procesos convergentes de colaboración y coparticipación 
entre las distintas coaliciones para que el poder y los intereses 
colectivos de esos actores establezcan un nuevo contrato social entre 
ellos y la administración pública.

21
Fomentar la creación y funcionamiento de organizaciones ciudadanas 
susceptibles de fungir como contrapesos frente a los abusos del poder 
de los agentes públicos para mitigar las consecuencias del auge de la 
corrupción en el estado.

22
Diseñar e implementar mecanismos que atenúen el monopolio del 
poder, la opacidad y la discrecionalidad a través de la inclusión de la 
ciudadanía en las decisiones de interés público.23

Proponer mecanismos de redistribución del erario del estado de San 
Luis Potosí con base en la justicia social y la equidad.24
Combatir la corrupción estructural en términos corrupción estructural= 
abuso de poder + impunidad - participación ciudadana* a través de un 
marco normativo eficiente.25
Fortalecer el papel y funciones del Sistema Estatal Anticorrupción en 
los procesos de diálogo y comunicación, para generar una 
convergencia de intereses entre los actores gubernamentales y la 
ciudadanía.

26
Fomentar e implementar experiencias convergentes de 
intercomunicación y relaciones interinstitucionales entre los diferentes 
poderes del estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial).27

01DELIMITACIÓN DEL INTERÉS PARA
EVITAR EL ABUSO DE PODER

Figura 5 | Eje 3

Sistema Estatal Anticorrupción
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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01GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
Y RACIONALIDAD

Figura 6 | Eje 4

Diseñar e implementar mecanismos de educación ciudadana que 
aludan al conocimiento relacionado con los alcances de la corrupción 
y sus impactos.28
Fomentar y difundir a través de las estructuras de comunicación del 
Estado, información para la concientización de la ciudadanía sobre 
los daños de los actos de corrupción.29
Establecer mecanismos institucionales que incentiven a los agentes 
gubernamentales para actuar con estricto apego a la normatividad 
aplicable.30
Diseñar procesos de prevención, detección, denuncia y sanción de las 
faltas administrativas y hechos de corrupción, a través de la 
inteligencia gubernamental.31
Promover la coordinación de un laboratorio multidisciplinario de 
políticas públicas y sociales, que ayude a los actores de toma de 
decisión de los sectores públicos y privados con base en el 
conocimiento, la investigación y en los diagnósticos científicos en la 
búsqueda de soluciones integrales a los problemas públicos del estado.

32
Promover la coordinación de las estructuras de inteligencia federal y 
estatal pata combatir los delitos relacionados con hechos de 
corrupción.33
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FORTALECIMIENTO DE LA
CAPACIDAD INSTITUCIONAL

Figura 7 | Eje 5 01
Fortalecer la coordinación entre las instituciones que integran el 
Sistema Estatal Anticorrupción.34
Desarrollar manuales de procedimientos referente a los procesos de 
contratación y capacitación de los recursos humanos requeridos para 
las actividades propias del desempeño de sus funciones dentro del 
Sistema Estatal Anticorrupción.

35
Fortalecer la coordinación entre instituciones encargadas de investigar 
hechos de corrupción, autoridades fiscales y de inteligencia financiera.36
Armonizar la normativa, procesos e instituciones nacionales y locales 
para el combate a la corrupción.37
Establecer mecanismos que permitan identificar a través de la política 
pública comparada, las mejores prácticas en materia de combate a la 
corrupción.38
Consolidar las capacidades institucionales de la Fiscalía Especializada 
en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción en materia de deli-
tos de corrupción.39
Implementar de manera transversal la Política Estatal Anticorrupción, 
de acuerdo con el modelo de gobierno abierto en sus cuatro pilares de: 
rendición de cuentas, participación ciudadana, transparencia e 
innovación.  

40
Elaborar indicadores de desempeño para evaluar capacidades, cono-
cimiento y habilidades de los servidores públicos y su responsabilidad 
para el combate a la corrupción.41
Implementar el servicio profesional de carrera en las instituciones 
públicas, incluyendo al Sistema Estatal Anticorrupción.42
Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos 
masivos e inteligencia artificial relacionadas con la identificación de 
riesgos, la evaluación, la mejora de la gestión, la auditoría y la fiscaliza-
ción estratégicas de programas, procesos, actividades y funciones en 
el sector público.

43
Promover el diseño y uso de los manuales administrativos (de 
organización, políticas internas, de procedimientos), por parte de 
agentes gubernamentales.44
Promover el establecimiento y suscripción de convenios de colabora-
ción entre las instituciones de educación superior del estado y la admi-
nistración pública para garantizar la formación permanente de los ser-
vidores públicos.

45

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Página 16



Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Construir y desarrollar una plataforma digital estatal con una base de 
datos robusta, equiparada a la desarrollada a nivel nacional, para 
recabar información que permita la rendición de cuentas de las 
acciones y decisiones de actos de gobierno.

46
Elaborar una política de integridad pública que refiera al alineamiento 
y apropiación de valores éticos, principios y normas compartidas para 
proteger y priorizar el interés público sobre los intereses privados en el 
gobierno.

47
Adoptar, socializar y fortalecer políticas de prevención de conflictos de 
interés, mediante comités de ética y gobierno abierto (transparencia, 
participación ciudadana y rendición de cuentas).48

Promover la confianza y construir capital social a través de la correcta 
rendición de cuentas.49
Promover el desarrollo de políticas de responsabilidad social 
corporativa, implementando la responsabilidad tanto del que 
corrompe, como el que acepta este acto deshonesto.50
Generar normas y procesos adecuados, así como estructuras de 
gestión eficaces, que permee en el sistema político, gubernamental y 
social, que contribuyan a la rendición de cuentas.51

Impulsar un efectivo sistema de auditoría, contraloría y fiscalización.52
Fomentar en las instituciones un comportamiento orientado a la 
gobernabilidad en términos de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas.53

01RENDICIÓN DE CUENTAS

Figura 8 | Eje 6
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

01 01COMBATE A LA IMPUNIDAD

Implementar campañas de sensibilización y acompañamiento a los 
sectores privado y social, para la apropiación de acciones 
anticorrupción.54

Instrumentar y difundir herramientas digitales que permitan ejercicios 
ciudadanos de denuncia y seguimiento a los ejercicios anticorrupción.55
Implementar políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto, 
con énfasis en un diseño de información útil, pertinente y adecuada a 
las necesidades ciudadanas.56

Consolidar la aplicación de criterios y estándares unificados para las 
compras, contrataciones y adquisiciones públicas.57

Adoptar prácticas de parlamento abierto en el congreso del estado, 
con el fin de transparentar a la ciudadanía los procesos legislativos.58
Fomentar el uso de un sistema único de información sobre compras y 
adquisiciones públicas, incluyendo el padrón de proveedores, un 
sistema de contrataciones y reportes abiertos.59

Promover el ejercicio del estado de derecho en la acción pública.60

Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción.61
Proponer esquemas de protección legal, laboral y personal para los 
denunciantes, alertadores, testigos, servidores públicos expuestos, 
peritos y víctimas de hechos de corrupción, así como de servidores 
públicos que denuncien actos de corrupción dentro de su misma 
organización.

62

Figura 9 | Eje 7
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En definitiva, planteamos que una 
PEA orientada hacia una solución in-
tegral del fenómeno de la corrupción 
tendrá un triple impacto: el primero, 
directamente hacia la redefinición 
de las necesidades sociopolíticas, 
económicas y culturales de la ciuda-
danía, debido a que un problema pú-
blico solucionado desde una pers-
pectiva holística mueve y reforma 
todos los subsistemas causales de la 
corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 
cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 
El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

Ante el panorama actual, el combate 
a la corrupción se constituye como 
una tarea impostergable para San 

01

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Luis Potosí. Las acciones y recomen-
daciones que surgen de este diag-
nóstico servirán para una adecua-
ción institucional que coadyuve para 
la eliminación de la opacidad en la 
que operan buena parte de las 
agencias gubernamentales, así 
como la impunidad que permite que 
algunos servidores públicos incurran 
en actos de corrupción sin conse-
cuencia. No obstante, el camino es 
largo y deberán incorporarse nuevas 
perspectivas y requerimientos desde 
actores políticos, económicos y so-
ciales que, a mayor madurez de la 
PEA, reconozcan sus obligaciones 
para con la sociedad y acompañen 
al gobierno en el combate a la co-
rrupción.1

1 Los detalles metodológicos y referenciales se encuentran disponibles 
en el documento extenso “Diagnóstico y metodología para la elabora-
ción de la PEA de San Luis Potosí”
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02
ANTECEDENTES

A pesar de identificarse como un 
problema de interés relevante para 
la gestión pública, el combate a la 
corrupción lleva tiempo realizándose 
mediante esfuerzos descoordinados 
por cada uno de los niveles de la ad-
ministración pública (federal, estatal 
y municipal). En este sentido, la con-
formación de un Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA) desde la nor-
mativa federal, estableció un par-
teaguas de coordinación y sistema-
tización de esfuerzos para el com-
bate a fenómenos de corrupción en 
todo el país.

A partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 27 
de mayo de 2015, de diversas refor-
mas constitucionales en materia de 
combate a la corrupción, se sentaron 
las bases para la conformación de 
un sistema normativo federal; proce-
so que alcanzó madurez el 18 de julio 
de 2016, con las leyes secundarias 
que dieron estructura a un SNA, cuya 
finalidad es lograr la coordinación 

entre las diversas autoridades en 
materia de prevención, detección y 
sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control del ejercicio 
de recursos públicos.

Lo anterior, impulsó a las entidades 
federativas y a las instituciones que 
las integran, al reconocimiento de 
estos esfuerzos y a la reproducción 
de un esquema de coordinación a 
nivel estatal. Asimismo, se han ido 
conformando los distintos Sistemas 
Estatales Anticorrupción (SEA) con 
un diseño administrativo y normativo 
en respuesta a la legislación federal.

Para tal fin, las entidades federativas 
se han volcado a un proceso de ade-
cuación legislativa en materia de 
transparencia y rendición de cuen-
tas, así como de prevención, vigilan-
cia, denuncia y sanción de la corrup-
ción. Además de esto, se han esta-
blecido procedimientos claros y for-
males para la definición de comités 

coordinadores de los sistemas esta-
tales.

A partir de esta adecuación admi-
nistrativa y normativa, fue necesario 
llevar a cabo un proceso de transfor-
mación a la estructura organizacio-
nal de los estados, propiciando la 
conformación de fiscalías especiali-
zadas en materia anticorrupción, el 
nombramiento de magistrados com-
petentes en materia de responsabili-
dades administrativas, y finalmente, 
la integración de Sistemas Estatales 
Anticorrupción.

En general, los SEA se conforman a 
partir de un Comité Coordinador, el 
cual se apoya de un Consejo de Par-
ticipación Ciudadana (CPC-SEA), el 
cual tiene la función de vincular al 
SEA con las preocupaciones y exi-
gencias de la sociedad civil, así 
como una Secretaría Ejecutiva 
(SE-SEA), cuyo propósito es instru-
mentar y operar la coordinación a 
nivel estatal de las acciones de com-

bate a la corrupción. El CPC-SEA 
debe estar conformado por ciuda-
danos y su presidente tiene partici-
pación activa en el Comité Coordi-
nador.

Actualmente, es posible afirmar que 
estos procedimientos han sido cu-
biertos a nivel estatal. Como parte 
de su compromiso para adherirse al 
SNA, las instituciones públicas de 
San Luis Potosí han realizado lo an-
terior y a la fecha el estado cuenta 
tanto con normativa, como con uni-
dades administrativas u órganos en-
cargados de cada una de las funcio-
nes descritas anteriormente; por lo 
que se pretende concluir este proce-
so con el diseño de una Política Esta-
tal Anticorrupción (PEA). 

Para lograr lo anterior, la SE-SEA 
consideró necesario instrumentar un 
diagnóstico general para la cons-
trucción de la política estatal antico-
rrupción de San Luis Potosí, de lo que 
significa el problema de la corrup-

ción en la entidad federativa, así 
como del combate a la misma. Con 
este fin, se realizó un convenio de 
colaboración con la Universidad Au-
tónoma de San Luis Potosí (UASLP), 
a partir del cual, se desarrollaron di-
versas actividades de coordinación 
e investigación que dieron como re-
sultado el diagnóstico estatal anti-
corrupción que se presenta en este 
documento.
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a partir del cual, se desarrollaron di-
versas actividades de coordinación 
e investigación que dieron como re-
sultado el diagnóstico estatal anti-
corrupción que se presenta en este 
documento.
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A pesar de identificarse como un 
problema de interés relevante para 
la gestión pública, el combate a la 
corrupción lleva tiempo realizándose 
mediante esfuerzos descoordinados 
por cada uno de los niveles de la ad-
ministración pública (federal, estatal 
y municipal). En este sentido, la con-
formación de un Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA) desde la nor-
mativa federal, estableció un par-
teaguas de coordinación y sistema-
tización de esfuerzos para el com-
bate a fenómenos de corrupción en 
todo el país.

A partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 27 
de mayo de 2015, de diversas refor-
mas constitucionales en materia de 
combate a la corrupción, se sentaron 
las bases para la conformación de 
un sistema normativo federal; proce-
so que alcanzó madurez el 18 de julio 
de 2016, con las leyes secundarias 
que dieron estructura a un SNA, cuya 
finalidad es lograr la coordinación 

entre las diversas autoridades en 
materia de prevención, detección y 
sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control del ejercicio 
de recursos públicos.

Lo anterior, impulsó a las entidades 
federativas y a las instituciones que 
las integran, al reconocimiento de 
estos esfuerzos y a la reproducción 
de un esquema de coordinación a 
nivel estatal. Asimismo, se han ido 
conformando los distintos Sistemas 
Estatales Anticorrupción (SEA) con 
un diseño administrativo y normativo 
en respuesta a la legislación federal.

Para tal fin, las entidades federativas 
se han volcado a un proceso de ade-
cuación legislativa en materia de 
transparencia y rendición de cuen-
tas, así como de prevención, vigilan-
cia, denuncia y sanción de la corrup-
ción. Además de esto, se han esta-
blecido procedimientos claros y for-
males para la definición de comités 

coordinadores de los sistemas esta-
tales.

A partir de esta adecuación admi-
nistrativa y normativa, fue necesario 
llevar a cabo un proceso de transfor-
mación a la estructura organizacio-
nal de los estados, propiciando la 
conformación de fiscalías especiali-
zadas en materia anticorrupción, el 
nombramiento de magistrados com-
petentes en materia de responsabili-
dades administrativas, y finalmente, 
la integración de Sistemas Estatales 
Anticorrupción.

En general, los SEA se conforman a 
partir de un Comité Coordinador, el 
cual se apoya de un Consejo de Par-
ticipación Ciudadana (CPC-SEA), el 
cual tiene la función de vincular al 
SEA con las preocupaciones y exi-
gencias de la sociedad civil, así 
como una Secretaría Ejecutiva 
(SE-SEA), cuyo propósito es instru-
mentar y operar la coordinación a 
nivel estatal de las acciones de com-
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bate a la corrupción. El CPC-SEA 
debe estar conformado por ciuda-
danos y su presidente tiene partici-
pación activa en el Comité Coordi-
nador.

Actualmente, es posible afirmar que 
estos procedimientos han sido cu-
biertos a nivel estatal. Como parte 
de su compromiso para adherirse al 
SNA, las instituciones públicas de 
San Luis Potosí han realizado lo an-
terior y a la fecha el estado cuenta 
tanto con normativa, como con uni-
dades administrativas u órganos en-
cargados de cada una de las funcio-
nes descritas anteriormente; por lo 
que se pretende concluir este proce-
so con el diseño de una Política Esta-
tal Anticorrupción (PEA). 

Para lograr lo anterior, la SE-SEA 
consideró necesario instrumentar un 
diagnóstico general para la cons-
trucción de la política estatal antico-
rrupción de San Luis Potosí, de lo que 
significa el problema de la corrup-
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03
INTRODUCCIÓN

El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-

do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 

los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.

La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 

general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 

transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 

en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.
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en este documento.

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 
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transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 

en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.
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El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-
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do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 

los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.
 
La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 

general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.
  
Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 
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transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 

en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.
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El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-

do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 
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los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.
 
La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 

general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.
  
Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 
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transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 

en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.

Página 31



El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-

do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 

los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.

La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 
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general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 
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transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 

en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.
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El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-

do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 

los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.

La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 

general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 
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transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 
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en acciones tendientes a cambiar al 
individuo, podemos orientarnos a 
modificar las estructuras que permi-
ten, incentivan, o no desinhiben el 
comportamiento anómalo de los ser-
vidores públicos.
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El objetivo de este documento es 
elaborar un diagnóstico situacional 
de la corrupción en el estado de San 
Luis Potosí, el cual servirá para la 
construcción de la Política Estatal 
Anticorrupción. Lo recomendable, 
con base en la información que con-
forma este diagnóstico, es empren-
der un camino de búsqueda de solu-
ciones integrales para este proble-
ma público; lo cual nos remite al pa-
radigma de la complejidad, utilizado 
como modelo de análisis y de com-
prensión de la corrupción desde una 
perspectiva de Políticas Públicas.

Los ejes y prioridades establecidas 
en este documento representan una 
guía operativa que permitirá diseñar 
las estrategias y líneas de acción, 
definir los actores y recursos nece-
sarios para emprender un proceso 
de implementación y evaluación de 
la PEA en San Luis Potosí. A partir de 
los hallazgos encontrados, se inte-
graron aquellas prioridades que se 
requieren para el problema delimita-

do por el contexto local, pero se 
buscó una alineación con los esfuer-
zos de la Política Nacional Antico-
rrupción, reconociendo que el estado 
es interdependiente de una estruc-
tura regional y nacional en términos 
de gestión pública.

La instrumentación y aplicación de la 
PEA representa un proceso arduo 
para toda la administración pública 
estatal en términos operativos y re-
quiere fundamentarse no solamente 
en la intencionalidad de resolver el 
problema público de la corrupción, 
sino en la voluntad política de los ac-
tores de toma de decisión en todos 
los niveles de gobierno.

El fenómeno de la corrupción es 
abordado desde diferentes aristas, 
mismas que tienen distinta etiología 
y afectan a diversos intereses de 
modos muy diferentes (Malem, 2014). 
La corrupción administrativa, la polí-
tica, la mercantil o la judicial se pre-
sentan con peculiaridades específi-

cas, lo que hace que su comprensión 
y las medidas encaminadas a su 
control, deban también que ser par-
ticulares.

Todos estos tipos de corrupción 
tienen en común la intención de un 
servidor público para obtener un be-
neficio irregular que de otra manera 
no sería posible conseguir, lo que 
viola de forma fundamental el deber 
institucional del puesto al que perte-
necen. En este sentido, la corrupción 
se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se perte-
nece o en la cual se presta servicio. 
Su carácter desleal hace que los 
actos de corrupción se cometan en 
secreto, o al menos en un marco de 
discreción y opacidad.

Identificar y entender el proceso que 
permite y favorece la generación de 
actos de corrupción, así como las 
instituciones y actores involucrados 
fue uno de los objetivos generales de 
este diagnóstico. Para sistematizar 

los hallazgos encontrados, el pre-
sente documento consta de seis 
grandes apartados. El primero refie-
re a el marco normativo, que tiene 
como propósito determinar la es-
tructura legal sobre la que descansa 
la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de San Luis Potosí.

La segunda parte menciona al fun-
damento jurídico que tiene el objeti-
vo de identificar de manera precisa, 
cuál es el soporte legal que orienta el 
funcionamiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción en San Luis Potosí, de 
tal manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y estatal.

La tercera parte alude a la metodo-
logía utilizada y describe de manera 

general cada una de las etapas de-
sarrolladas como parte de la estra-
tegia para la construcción del diag-
nóstico que se presenta en el docu-
mento. Una cuarta parte menciona el 
acercamiento conceptual y referen-
cial de la corrupción. Asimismo, este 
acercamiento enfatiza los debates 
teóricos contemporáneos sobre la 
corrupción, además de establecer a 
la teoría de la complejidad como 
marco de comprensión holística del 
fenómeno de la corrupción utilizado 
en este documento.

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes, acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, se desarrolló una representa-
ción conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEA). Dicha política deberá de in-
corporar principios, acciones de 

transparencia, acceso a la informa-
ción, rendición de cuentas y partici-
pación de los diferentes actores in-
volucrados en este tema, tales como 
la sociedad civil, el sector privado, 
las organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) y la academia.

El quinto apartado describe y carac-
teriza el fenómeno de la corrupción 
en el estado de San Luis Potosí, de 
tal forma que el diseño de la Política 
Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con la realidad que se vive 
en el estado en lo particular, pero 
también en su interrelación con el 
resto de las demás entidades fede-
rativas y como parte del sistema na-
cional. Por último, se hace una pro-
puesta de la Política Estatal Antico-
rrupción para San Luis Potosí.

Concebir el fenómeno de manera 
distinta a la habitual nos permite in-
tentar resolverlo con métodos dife-
rentes a los usuales (Kaiser, 2014). En 
lugar de comprometernos solamente 
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MARCO
NORMATIVO

Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.

No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1.  Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí

4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.



Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.
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No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1.  Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí

4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.
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No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1.    Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

 2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1. Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí
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4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.
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No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1. Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí
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4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.

No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

1. Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4. Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6. Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7. Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9. Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí
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4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.

No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1. Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

 De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1. Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí
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4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.

No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

 1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

 2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

 3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

 1.  Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

 2. Código Penal Federal

 3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

 4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa
 
 5. Ley General de Archivos

 6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

 7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

 8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

 9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación
 
 10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

 1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

 2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

 3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

 4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

 5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

 6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

 7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

 8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

 9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí
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Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.
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Como todo esquema de acción 
formal dentro la gestión pública, las 
políticas y los procedimientos anti-
corrupción se reconocen y sustentan 
a partir de normativa en términos de 
prevención, atención y sanción a los 
hechos de corrupción. Es finalmente 
la legislación vigente el esquema a 
partir del cual se rige el comporta-
miento tanto de los actores que in-
tervienen en los recursos públicos, 
como de las organizaciones en las 
que se insertan.

El presente apartado tiene como 
propósito determinar la estructura 
legal sobre la que descansa la ope-
ración y funcionamiento del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí. Cabe resaltar que dicha es-
tructura legal no es estática; más 
bien, requiere de un proceso de revi-
sión constante para efecto de ac-
tualización y efectividad en materia 
de combate a la corrupción.

No obstante, se enuncian de manera 
general convenciones y documentos 
normativos vigentes en la actualidad 
a nivel internacional, nacional y esta-
tal. Lo anterior no solamente para 
identificar la estructura que rige el 
combate a la corrupción, sino tam-
bién para referir de forma clara 
aquellas leyes y normas que susten-
tan la actuación de diversos actores 
involucrados en la elaboración del 
presente diagnóstico.

4.1. Convenciones internacionales

Como parte del contexto internacio-
nal, la lucha anticorrupción se apoya 
principalmente en las convenciones 
que se citan a continuación:

1. Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción

2. Convención Interamericana 
contra la Corrupción de la Organiza-
ción de los Estados Americanos

3. Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos ex-
tranjeros en transacciones comer-
ciales internacionales de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos

Cabe mencionar que, a pesar de que 
México se ha destacado por su acti-
vismo diplomático al momento de 
apoyar, firmar y ratificar ferviente-
mente todo instrumento jurídico in-
ternacional existente, “en la práctica 
estos mismos instrumentos son vio-
lados de manera repetida por políti-
cos y su personal judicial” (Buscaglia, 
2016, p. 136).

4.2. Legislación federal

Por lo que respecta al ámbito fede-
ral, el marco normativo de actuación 
del SNA se circunscribe de manera 
directa, en torno a los siguientes do-
cumentos normativos:

1. Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

2. Código Penal Federal

3. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República 

4.    Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa

5. Ley General de Archivos

6.    Ley General de Responsabilida-
des Administrativas

7.    Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

8. Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

9.    Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación

10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción

De manera similar a lo expuesto en 
torno a las Convenciones Internacio-
nales, actores relevantes del contex-
to potosino consideran que, aunque 
la normativa vigente es de conside-
rable volumen, existe una omisión 
sistemática de dicha legislación por 
parte de los responsables de la 
acción pública.

4.3. Normativa estatal

A nivel estatal, la actuación del siste-
ma anticorrupción en San Luis Potosí 
se apoya directamente en los si-
guientes instrumentos legales, 
aunque indirectamente pueden 
tener aplicación otras normas jurídi-
cas:

1.  Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí

2. Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí

3. Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí

4.   Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí

5. Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado y Muni-
cipios de San Luis Potosí

6.   Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí

7.   Ley del Sistema Estatal Antico-
rrupción de San Luis Potosí

8. Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral del Estado de San Luis Potosí

9.   Ley Orgánica del Tribunal Esta-
tal de Justicia Administrativa de San 
Luis Potosí

  10. Estatuto Orgánico de la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí

04

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como se puede observar, la normati-
va actual que rige las acciones pú-
blicas en términos de combate a la 
corrupción, aplicables para San Luis 
Potosí, ha alcanzado cierta madurez, 
por lo que las temáticas y considera-
ciones que se reconocen dentro de 
la legislación, se ha fortalecido de 
forma considerable.

Además de estas normas, resulta 
conveniente identificar la base sobre 
la cual se sustenta el funcionamiento 
del sistema estatal anticorrupción de 
la entidad federativa, ya que de esa 
forma se tiene mayor certeza acerca 
de cuáles son las funciones o atribu-
ciones que le competen a cada uno 
de los elementos que integran a 
dicho sistema, en el combate contra 
la corrupción que se vive en la ges-
tión pública y que invariablemente 
afecta a la iniciativa privada y a 
otros actores sociales.

04
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05
FUNDAMENTO
JURÍDICO

A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.



A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.
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El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.
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El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-
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namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-
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namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];
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 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-
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namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-
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namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-
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namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 
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sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 
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sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII. Los integrantes de los consejos de
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.
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En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
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 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política
estatal anticorrupción, con base en la
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 
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los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.

Página 52



A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

05

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.
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 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.
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 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.
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 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

13. Participar, conforme a las leyes en
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 
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mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 
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mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción,
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2. Opinar y realizar propuestas, a
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3. Proponer al Comité Coordinador, a
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-
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mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-
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mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 
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del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 
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del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8. Proponer reglas y procedimientos
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.
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Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

11. Dar seguimiento al funcionamiento
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

05
3. Elaborar y certificar los acuerdos 

que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.
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 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).
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 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.
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11. Dar seguimiento al funcionamiento 

del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

 3.         Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5. Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.
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9. Integrar los sistemas de informa-

ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.
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9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.
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La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

05
•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 

metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

 I.  Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

 II.  Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

 III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

 IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

 V.  Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

 VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

 VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

 VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

 I.  Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

 II.  Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

 III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

 IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

 V.  Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

 VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

 VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º 
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:
 

 1.   Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.
 
2.  Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

 3.  Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

 4.  Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

 5.  Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 6.  Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

 7.  Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

 8.  Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

 9.  Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

 10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

 11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

 12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

 13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.
 
El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

 1.  Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

 2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

 3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

 4.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

 5.  Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

 6.  Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

 7.  Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

 8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

 9.  Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

 10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

 1.   Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

 2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

 11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

 12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

 13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

 14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

 3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

 4.  Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

 5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

 6.  Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

 7.  Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

 8.  Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

 9.  Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

 10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

•  Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;
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•  Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

•  Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

•  Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

•  Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

•  Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 
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metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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A partir de lo mostrado en el aparta-
do que antecede, esta parte del do-
cumento tiene el objetivo de identifi-
car de manera precisa, cuál es el so-
porte legal que orienta el funciona-
miento del Sistema Estatal Antico-
rrupción en San Luis Potosí, de tal 
manera que ello permita delimitar 
claramente el alcance de sus accio-
nes, a fin de lograr una mayor efecti-
vidad en la lucha contra la corrup-
ción. En este sentido, se realiza una 
revisión de los instrumentos jurídicos 
directamente aplicables a nivel fe-
deral y bajando hasta el nivel estatal. 

En términos del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), el SNA 
se constituye como la instancia de 
coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, de-
tección y sanción de responsabilida-
des administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos.

El mismo numeral 113 de la CPEUM 
estipula que las entidades federati-
vas, como es el caso del estado de 
San Luis Potosí, establecerán siste-
mas locales anticorrupción con el 
objeto de coordinar a las autorida-
des locales competentes en la pre-
vención, detección y sanción de res-
ponsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción.

Siguiendo con la revisión del funda-
mento jurídico, en términos de accio-
nes en materia anticorrupción, resul-
ta aplicable la Ley General del Siste-
ma Nacional Anticorrupción (LGSNA) 
la cual en términos de su artículo 1, 
es aplicable en todo el territorio na-
cional y tiene por objeto establecer 
las bases de coordinación entre la 
federación, las entidades federati-
vas y los municipios, para el funcio-
namiento del SNA previsto en el artí-
culo 113 de la CPEUM, a fin de que las 
autoridades competentes preven-
gan, investiguen y sancionen las 
faltas administrativas y los hechos 
de corrupción.

Del mismo modo, el artículo 2 de la 
LGSNA, establece los objetivos apli-
cables en las entidades federativas 
y municipios del país; entre otras, 
enumeramos las siguientes fraccio-
nes:

I. Establecer mecanismos de coordi-
nación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federa-
ción, las entidades federativas, los muni-
cipios […];

II. Establecer las bases mínimas para 
la prevención de hechos de corrupción y 
faltas administrativas;

III. Establecer las bases para la emi-
sión de políticas públicas integrales en 
el combate a la corrupción, así como en 
la fiscalización y control de los recursos 
públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas 
que definan la coordinación de las auto-
ridades competentes para la genera-
ción de políticas públicas en materia de 
prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción […];

V. Establecer las bases y políticas 
para la promoción, fomento y difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, así como de la rendición de 
cuentas, de la transparencia, de la fis-
calización y del control de los recursos 
públicos;

VI. Establecer las acciones perma-
nentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los Servidores 
públicos, así como crear las bases míni-
mas para que todo órgano del Estado 
mexicano establezca políticas eficaces 
de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público;

VII. Establecer las bases del Sistema 
Nacional de Fiscalización, y

VIII. Establecer las bases mínimas para 
crear e implementar sistemas electróni-
cos para el suministro, intercambio, sis-
tematización y actualización de la infor-
mación que generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobier-
no.

Además, el artículo 6 de la LGSNA 
estipula que:

El Sistema Nacional tiene por objeto esta-
blecer principios, bases generales, políticas 
públicas y procedimientos para la coordi-
nación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno en la prevención, de-
tección y sanción de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos. 
Es una instancia cuya finalidad es estable-
cer, articular y evaluar la política en la ma-
teria.

Las políticas públicas que establezca el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional 
deberán ser implementadas por todos los 
Entes público.

En el mismo sentido, el artículo 7 de 
la LGSNA deja en claro que el Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí también forma parte del 
Sistema Nacional Anticorrupción; por 
lo cual, el artículo 36 de la misma 
LGSNA señala que las leyes de las 
entidades federativas desarrollarán 
la integración, atribuciones, funcio-

namiento de los sistemas locales 
atendiendo a las siguientes bases:

I. Deberán contar con una integra-
ción y atribuciones equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacio-
nal;

II. Tendrán acceso a la información 
pública necesaria, adecuada y oportu-
na para el mejor desempeño de sus fun-
ciones;

III. Las recomendaciones, políticas 
públicas e informes que emita deberán 
tener respuesta de los sujetos públicos 
a quienes se dirija;

IV. Deberán contar con las atribucio-
nes y procedimientos adecuados para 
dar seguimiento a las recomendaciones, 
informes y políticas que emitan;

V. Rendirán un informe público a los 
titulares de los poderes en el que den 
cuenta de las acciones anticorrupción, 
los riesgos identificados, los costos po-
tenciales generados y los resultados de 

sus recomendaciones. Para este efecto 
deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional;

VI. La presidencia de la instancia de 
coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participa-
ción Ciudadana, y

VII.  Los integrantes de los consejos de 
participación ciudadana de las entida-
des federativas deberán reunir como 
mínimo los requisitos previstos en esta 
Ley y ser designados mediante un pro-
cedimiento análogo al previsto para el 
Consejo de Participación Ciudadana.

En San Luis Potosí, se resalta que la 
integración, organización y el funcio-
namiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, se fundamenta en la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de San Luis Potosí (LSEA), publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, el 25 de mayo de 
2017, mediante el Decreto 640.

En términos del artículo 6º de la 
LSEA, el SEA tiene por objeto el esta-
blecimiento de principios, bases ge-
nerales, políticas públicas y procedi-
mientos para la coordinación entre 
las autoridades federales, estatales 
y municipales en la revisión, detec-
ción y sanción de faltas administrati-
vas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. En este sentido, el 
SEA está facultado para establecer, 
articular y evaluar políticas públicas 
en materia de combate a la corrup-
ción. El SEA se integra por (artículo 7º
de la LSEA): I. Los miembros del 
Comité Coordinador; II. El Comité de 
Participación Ciudadana, y III. El 
Comité Rector del Sistema Estatal 
de Fiscalización.

En lo que refiere al Comité Coordina-
dor (CC) este tiene, de acuerdo con 
el artículo 9° de la LSEA, las siguien-
tes facultades:

1. Aprobar, diseñar y promover la políti-
ca estatal anticorrupción, así como su eva-
luación periódica, ajuste y modificación.

2. Aprobar la metodología de los indi-
cadores para la evaluación de la política 
estatal anticorrupción, con base en la 
propuesta que le someta a considera-
ción la Secretaría Ejecutiva (SE).

3. Conocer el resultado de las eva-
luaciones que realice la SE y, con base 
en las mismas, acordar las medidas a 
tomar o la modificación que correspon-
da a las políticas integrales.

4. Requerir información a los entes 
públicos (los Poderes, Legislativo y Judi-
cial del Estado; los organismos a los que 
la Constitución Política del Estado otor-
gue autonomía; las dependencias y en-
tidades de la administración pública es-
tatal; los municipios del Estado de San 
Luis Potosí, sus dependencias y entida-
des; la Fiscalía General del Estado; los 
órganos  jurisdiccionales estatales que 
no formen parte del Poder Judicial del 
Estado; así como cualquier otro ente 
sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos antes ci-
tados) respecto del cumplimiento de la 
política estatal y las demás políticas in-
tegrales implementadas.

5. Determinar e instrumentar los me-
canismos, bases y principios para la 
coordinación con las autoridades de fis-
calización, control y de prevención y di-
suasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

6. Emitir recomendaciones públicas 
ante las autoridades respectivas y 
darles seguimiento, con el objeto de ga-
rantizar la adopción de medidas dirigi-
das al fortalecimiento institucional para 
la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

7. Establecer los mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción (SNA).

8. Determinar los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que 
sobre la materia anticorrupción generen 
las instituciones competentes de los ór-
denes estatal y municipal.

9. Establecer una plataforma digital 
que integre y conecte los diversos siste-
mas electrónicos que posean datos e 
información necesaria para que el CC 
pueda establecer políticas integrales, 
metodología de medición y aprobar los 
indicadores necesarios para su evalua-
ción.

10. Establecer una Plataforma Digital 
Estatal que se incorpore a la Plataforma 
Digital Nacional que posea datos infor-
mación necesaria.

11. Promover el establecimiento de li-
neamientos y convenios de cooperación 
entre las autoridades financieras y fis-
cales para facilitar a los órganos inter-
nos de control y entidades de fiscaliza-
ción la consulta expedita y oportuna a la 
información que resguardan.

12. Disponer las medidas necesarias 
para que las autoridades competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públi-
cos, accedan a la información necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones.

13. Participar, conforme a las leyes en 
la materia, en los mecanismos de coo-
peración nacional e internacional para 
el combate a la corrupción.

Tal como lo señala el artículo 10 de la 
LSEA, el CC del SEA se integra por: I. 
Un representante del Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), quien lo 
presidirá; II. El titular de la Auditoría 
Superior del Estado; III. El titular de la 
Fiscalía Especializada en delitos re-
lacionados con hechos de corrup-
ción; IV. El titular de la Contraloría 
General del Estado; V. Un represen-
tante del Pleno del Consejo de la Ju-
dicatura del Poder Judicial del 
Estado; VI. El presidente de la Comi-
sión Estatal de Garantía y Acceso a 
la Información Pública, y VII. El presi-
dente del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa.

Por su parte, el CPC se integra por 
cinco ciudadanos de reconocida 
probidad y prestigio que se hayan 
destacado por su contribución a la 

mejora de la gestión pública, comba-
te a la corrupción, transparencia o 
rendición de cuentas, tal como lo es-
tipular el artículo 16 de la LSEA.

El CPC tiene, entre otras, las siguien-
tes facultades (artículo 23 de la 
LSEA):

1. Acceder sin ninguna restricción, 
por conducto del Secretario Técnico, a 
la información que genere el SEA.

2.  Opinar y realizar propuestas, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, sobre la política estatal y 
las políticas integrales anticorrupción.

3.   Proponer al Comité Coordinador, a 
través de su participación en la Comi-
sión Ejecutiva, para su consideración: a) 
Proyectos de bases de coordinación in-
terinstitucional e intergubernamental en 
las materias de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, 
control y disuasión de faltas administra-
tivas y hechos de corrupción; b) Proyec-
tos de mejora a los instrumentos, linea-

mientos y mecanismos para la opera-
ción de la Plataforma Digital Estatal; c) 
Proyectos de mejora a los instrumentos, 
lineamientos y mecanismos para el su-
ministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información y d) pro-
yectos de mejora a los instrumentos, li-
neamientos y mecanismos requeridos 
para la operación del sistema electróni-
co de denuncia y queja.

4. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
mecanismos para que la sociedad par-
ticipe en la prevención y denuncia de 
faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

5. Llevar un registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil que 
deseen colaborar de manera coordina-
da con el CPC para establecer una red 
de participación ciudadana.

6. Opinar o proponer, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
indicadores y metodología para la me-
dición y seguimiento del fenómeno de la 
corrupción, así como para la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos y 
metas de la política estatal, las políticas 
integrales y los programas y acciones 
que implementen las autoridades que 
conforman el SEA.

7. Proponer mecanismos de articula-
ción entre organizaciones de la socie-
dad civil, la academia y grupos ciuda-
danos.

8.   Proponer reglas y procedimientos 
mediante los cuales se recibirán las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias funda-
das y motivadas que la sociedad civil 
pretenda hacer llegar a la Auditoría Su-
perior del Estado, así como a los órga-
nos de control del estado y municipios.

9. Proponer al CC, a través de su 
participación en la Comisión Ejecutiva, 
la emisión de recomendaciones.

10. Promover la colaboración con ins-
tituciones en materia anticorrupción, 
con el propósito de elaborar investiga-
ciones sobre las políticas públicas para 
la prevención, detección y combate de 
hechos de corrupción o faltas adminis-
trativas.

Otra figura importante del SEA es la 
Comisión Ejecutiva, la cual se integra 
por (artículo 32 de la LSEA): I. El Se-
cretario Técnico, y II. El Comité de 
Participación Ciudadana, con ex-
cepción del miembro que funja en 
ese momento como presidente del 
mismo. La Comisión Ejecutiva tendrá 
a su cargo la generación de los insu-
mos técnicos necesarios para que el 
Comité Coordinador realice sus fun-
ciones, tal como se indica en el artí-
culo 33 de la LSEA. 

El Secretario Técnico ejerce la direc-
ción de la Secretaría Ejecutiva del 
SEA, el cual desempeña, entre otras, 
las siguientes funciones (artículo 37 
de la LSEA):

1. Actuar como Secretario del CC y 
del órgano de gobierno.

2.  Ejecutar y dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del CC y del 
órgano de gobierno.

11. Dar seguimiento al funcionamiento 
del SEA.

12. Proponer al Comité Coordinador 
mecanismos para facilitar el funciona-
miento de las instancias de Contraloría 
social.

13. Constituir comités municipales de 
participación ciudadana en cada muni-
cipio.

14. Proponer la emisión de exhortos 
públicos al Comité Coordinador.

La Secretaría Ejecutiva del SEA se 
constituye como un organismo des-
centralizado del Estado, no sectori-
zado, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con autonomía téc-
nica y de gestión, tal como se esta-
blece en el artículo 26 de la LSEA. Es 
así como la Secretaría Ejecutiva del 
SEA funge como órgano de apoyo 
técnico del comité Coordinador del 
SEA (artículo 27 de la LSEA).

3. Elaborar y certificar los acuerdos 
que se tomen en el CC y en el órgano de 
gobierno y el de los instrumentos jurídi-
cos que se generen en el seno del 
mismo.

4. Elaborar los anteproyectos de me-
todología, indicadores y políticas inte-
grales para ser discutidas en la Comi-
sión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a 
la consideración del CC.

5.   Proponer a la Comisión Ejecutiva 
las evaluaciones que se llevarán a cabo 
de las políticas integrales.

6. Elaborar los anteproyectos de in-
formes del SEA, someterlos a la revisión 
y observación de la Comisión Ejecutiva, 
y remitirlos al CC para su aprobación.

7. Realizar estudios especializados 
en materias relacionadas con la preven-
ción, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrati-
vas, fiscalización y control de recursos 
públicos por acuerdo del CC.

8. Administrar las plataformas digita-
les que establecerá el CC.

9. Integrar los sistemas de informa-
ción necesarios para que los resultados 
de las evaluaciones sean públicos y re-
flejen los avances o retrocesos en la po-
lítica estatal anticorrupción.

10. Celebrar los convenios que le pro-
ponga el CC.

El SEA se apoya también en el Siste-
ma Estatal de Fiscalización, el cual, 
en términos del artículo 38 de la 
LSEA, tiene por objeto establecer 
acciones y mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del 
mismo, quienes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promo-
verán el intercambio de información, 
ideas y experiencias encaminadas 
hacia la fiscalización de los recursos 
públicos. El Sistema Estatal de Fis-
calización se integra por: I. La Audi-
toría Superior del Estado; II. La Con-
traloría General del Estado, y III. Las 
contralorías internas de los munici-
pios del Estado.

La Plataforma Digital Estatal se 
constituye como otro elemento im-
portante para el efectivo funciona-
miento del SEA, por lo que el Comité 
Coordinador emitirá las bases nece-
sarias para su operación, de tal 
forma que permita cumplir con los 
procedimientos, obligaciones y dis-
posiciones que se indican en la LSEA, 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la Ley de Respon-
sabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, así como para sujetos de la 
LSEA (artículo 49 de la LSEA).

En términos del artículo 50 de la 
LSEA, la Plataforma Digital Estatal 
del SEA se conformará al menos por 
los siguientes sistemas electrónicos: 

• Sistema Estatal de Evolución Pa-
trimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de 
Declaración Fiscal;

• Sistema Estatal de los Servidores 
Públicos que intervengan en proce-
dimientos de contrataciones públi-
cas; 

• Sistema Estatal de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados; 

• Sistema Estatal de Información y 
Comunicación del Sistema Estatal y 
del Sistema Estatal de Fiscalización; 

• Sistema Estatal de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, y 

• Sistema Estatal de Información 
Pública de Contrataciones.

Lo anterior reconoce la importancia 
que representa la revisión y análisis 
del fundamento jurídico del Sistema 
Estatal Anticorrupción de San Luis 
Potosí, en virtud de que desde aquí 
se puede inferir si existen las condi-
ciones adecuadas para que se 
puedan alcanzar los objetivos y las 
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metas que la lucha anticorrupción en 
el sector público requiere. Entre más 
adecuada y precisa sea la regula-
ción en la cual se sustenta la opera-
tividad de la administración pública, 
en cualquiera de sus niveles de go-
bierno: federal, estatal o municipal, 
en ese mismo sentido se podrán es-
tablecer mecanismos de control que 
la hagan más transparente, efectiva, 
justa y totalmente apegada al 
estado de derecho que se requiere 
para evitar actos de corrupción en el 
ejercicio público.
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06
PROCESO DE
INTEGRACIÓN
DE LA POLÍTICA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN DE
SAN LUIS POTOSÍ

La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.



La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 
 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.
 
 1.  Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

 2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

 3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

 a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

 b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

 c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

 4.  Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

 5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

 6.  Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 
 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.
 
 1.  Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

 2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

 3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

 a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.
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 b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

 c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

 4.  Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

 5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

 6.  Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-
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das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 

identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.

1. Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.

c) Valoraciones específicas emiti-
das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
a personajes relevantes del contexto 
local. Para la aproximación del fenó-
meno de la corrupción desde la 
mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
tores a entrevistar que permitió 
aproximar la percepción de servido-
res públicos, activistas ciudadanos, 
promotores del combate a la corrup-
ción, colectivos de la iniciativa priva-
da, así como de académicos espe-
cializados en gestión pública y com-
bate a la corrupción. 

Al igual que la EEPC, el levantamien-
to de la información y la sistematiza-
ción de las mencionadas entrevistas 
correspondió a un esfuerzo coordi-
nado por las ya referidas entidades 
académicas de la UASLP, al interior 
de las cuatro regiones de San Luis 
Potosí.

4. Definición de los ejes y priorida-
des que conformarán la Política Es-
tatal Anticorrupción. Una vez que se 
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identificó la estructura normativa en 
la que se basa el combate a la co-
rrupción de la entidad, se indagó 
sobre el entendimiento del problema 
de la corrupción y se caracterizó 
dicha problemática a partir de evi-
dencia; para ello, fue necesario de-
terminar la viabilidad de integrar una 
Política Estatal Anticorrupción a 
partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de tal 
manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

5. Identificación de las premisas
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 

6. Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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La generación de información rele-
vante para la construcción de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción de San 
Luis Potosí representa un esfuerzo 
conjunto entre la Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrup-
ción (SE-SEA) y la Universidad Autó-
noma de San Luis Potosí (UASLP), a 
través del Centro de Investigación y 
Estudios de Posgrado (CIEP) de la 
Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

A partir del convenio de colabora-
ción entre la SE-SEA y la UASLP, se 
integró a un equipo de trabajo, com-
puesto de investigadores especialis-
tas en diseño, formulación y evalua-
ción de políticas públicas, el cual se 
responsabilizó de diseñar y coordi-
nar una estrategia para la realiza-
ción del diagnóstico general de la 
entidad federativa, en torno al pro-
blema de la corrupción, así como de 
la revisión y análisis de los mecanis-
mos con los que se cuenta para el 
combate a la misma.

El diseño de la intervención conside-
ró la integración y coordinación de 
un equipo multidisciplinario de inves-
tigadores con presencia en todo el 
estado, para lo cual, se establecieron 
alianzas con las unidades académi-
cas de la UASLP: el Centro de Inves-
tigación y Estudios de Posgrado 
(CIEP) como responsable de la 
Región Centro; las Coordinaciones 
Académicas Región Altiplano y Alti-
plano Oeste, como corresponsables 
de la Región Altiplano; la Facultad de 
Estudios Profesionales Zona Huaste-
ca y la Coordinación Académica 
Región Huasteca Sur, como corres-
ponsables de la Región Huasteca; 
así como la Unidad Académica Mul-
tidisciplinaria Zona Media, como res-
ponsable de la Región Media. La 
participación de las mencionadas 
unidades académicas propició una 
lectura integral del diagnóstico ge-
neral sobre la corrupción en San Luis 
Potosí.

Considerando que la intervención 
parte del supuesto de que el conoci-
miento y colaboración social, por 
parte de los habitantes de San Luis 
Potosí, son indispensables para ana-
lizar de forma efectiva la realidad, se 
inició el proyecto de diagnóstico con 
una rueda de prensa en el edificio 
central de la UASLP, con la finalidad 
de explicar y concientizar a la ciuda-
danía acerca de la importancia de 
este ejercicio, así como de difundir 
algunos instrumentos utilizados para 
la generación del diagnóstico.

En este sentido, el Secretario Técni-
co de la SEA destacó que el objetivo 
principal del proyecto es conformar-
se como “un ejercicio de inclusión de 
la ciudadanía en la construcción de 
la Política Estatal Anticorrupción”. De 
igual manera, una integrante del 
Comité de Participación Ciudadana 
del SEA, señaló que “en este tipo de 
proyectos, la participación ciudada-
na es fundamental y por eso, nos in-
tegramos a ese llamado para poder 

participar en la construcción de la 
PEA, para atacar ese mal que afecta 
a nuestro país en general y a nuestro 
estado en particular (sic)” (La redac-
ción, 2021).

El diseño de la estrategia de investi-
gación, que dio como resultado el 
presente diagnóstico, está confor-
mado por seis etapas o procesos 
generales, tal como se muestra en la 
figura 10. 
 

En las siguientes líneas se describen 
de manera general cada una de las 
etapas o procesos desarrollados 
como parte de la estrategia para la 
construcción del diagnóstico que se 
presenta en el documento.
 
 1.  Identificación y delimitación del 
marco normativo aplicable al com-
bate de a la corrupción en San Luis 
Potosí. Esta etapa partió de una revi-
sión y análisis de las leyes pertinen-
tes, lo cual permitió la identificación 
de la normativa que guía el actuar 
de los sistemas de control adminis-
trativo y de combate a la corrupción 
en la entidad, desde los niveles inter-
nacional, federal y estatal.

 2. Construcción de un marco teó-
rico-conceptual sobre la corrupción. 
La ejecución de esta etapa permitió 
delimitar las características del con-
cepto, de acuerdo con las necesida-
des de la entidad. Además, el proce-
so facilitó explorar el estado del arte 
sobre las principales variables que 

inciden en la conceptualización de la 
corrupción. En este sentido, se apro-
ximó la idea de la corrupción desde 
la teoría de la complejidad, lo que 
permitió integrar siete elementos 
clave para desagregar y aproximar 
el análisis de la problemática de la 
corrupción. 

 3. Diagnóstico de la situación a 
nivel estatal. A partir de una caracte-
rización del fenómeno de la corrup-
ción en la entidad federativa, así 
como de los instrumentos del com-
bate a la misma, se identificaron las 
problemáticas y particularidades 
para el caso de San Luis Potosí en lo 
específico. Para lograr lo anterior, se 
recurrió a la revisión de tres fuentes 
principales: 

 a) Estadística representativa, ob-
tenida de fuentes externas como el 
INEGI, el Banco Mundial, Transparen-
cia Internacional, Latinobarómetro, 
entre otros.

 b) Diagnóstico estatal de la per-
cepción de la corrupción. Para la ge-
neración de este diagnóstico, se 
diseñó, instrumentó y levantó por 
parte del equipo de trabajo y demás 
entidades académicas que colabo-
raron con el CIEP, la Encuesta Estatal 
de Percepción de la Corrupción 
(EEPC) 2021, instrumento que permi-
tió recopilar información pertinente 
a nivel estatal, la cual posteriormen-
te fue revisada, procesada y anali-
zada. De forma general, el diseño, 
programación y difusión de la EEPC 
se realizó bajo la siguiente secuen-
cia: 1. diseño de encuesta; 2. libera-
ción del instrumento por medios 
electrónicos; 3. promoción en medios 
impresos, de radiodifusión y electró-
nicos (redes sociales y buzones de 
correo electrónico) en las cuatro re-
giones del estado; 4. sistematización 
y análisis de datos, y 5. descripción y 
síntesis de los resultados.
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das por actores de interés, recopila-

das a partir de entrevistas aplicadas 
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mayor cantidad de perspectivas po-
sibles, se construyó un padrón de ac-
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partir de los ejes de acción y priori-
dades propuestos por el Sistema 
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manera que la instrumentación de 
una política para el estado de San 
Luis Potosí, efectivamente corres-
ponda a la realidad del mismo.

 5. Identificación de las premisas 
básicas para de la implementación 
de la política. Con la intención de fa-
vorecer la correcta aplicación de 
una PEA, resulta necesario anticipar 
obstáculos institucionales, de tal 
manera que sea posible promover 
desde el diseño mismo, mecanismos 
adecuados para la solución de estos 
posibles conflictos. 
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 6.  Integración de la información 
en un documento general y una pre-
sentación ejecutiva. Una vez ejecu-
tados los pasos ya señalados, fue 
posible generar los resultados y re-
flexiones en su conjunto, lo que per-
mitió la elaboración del presente do-
cumento, así como una presentación 
electrónica con los principales resul-
tados.

No hay duda de que el presente do-
cumento deja de lado una serie de 
procesos teóricos y empíricos, que 
fueron parte del desarrollo e integra-
ción de este trabajo y que contribu-
yeron a la conformación del diag-
nóstico que aquí se presenta, el cual, 
constituye una apreciación de la co-
rrupción en la entidad federativa de 
que se trata, por parte diversos ac-
tores, lo que permitirá la construc-
ción e instrumentación de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción pertinente 
para atender las necesidades de 
San Luis Potosí.
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07
PROBLEMATIZACIÓN
DEL FENÓMENO DE LA
CORRUPCIÓN EN
SAN LUIS POTOSÍ

Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 



Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

Problematización

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este
sentido, gran parte de los enfoques
de las ciencias sociales incorporan
al contenido epistemológico de la
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con
las normas de comportamiento
humano.

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.
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Estructuralismo

Este enfoque establece que la corrupción 
es un atributo de individuos vinculados a 
condiciones de fragilidad y precariedad de 
las estructuras sociopolíticas, económicas y 
culturales. Se trata de condiciones 
dinámicas que afectan las posibilidades de 
construcción de la justicia social debido a 
las desarticulaciones que genera la 
corrupción en todas las estructuras de la 
vida pública y privada (González, 2009).

Según este enfoque, los agentes o actores 
de la dinámica social se sirven de su 
posición (puesto o función) para 
potencializar sus intereses personales. Sin 
embargo, dichos intereses a menudo 
tienden a contraponerse en función de las 
jerarquías en las organizaciones, sobre 
todo en las organizaciones públicas dando 
lugar a una asimetría en la modalidad de 
retribución de los dividendos de la 
corrupción (Groenendijk, 1997).

Teoría Social

Teoría Social

Los protagonistas de la teoría social 
plantean que la corrupción siendo producto 
de la dinámica social, se genera por la 
combinación de características e 
interacciones entre los múltiples riesgos 
sociales (amenazas y exposiciones) y los 
activos/potencialidades (capacidades de 
afrontamiento) en contextos 
socioculturales específicos. Por la 
relevancia social de la corrupción, la teoría 
social la relaciona con la pobreza, la 
precariedad, la avaricia, la ambición, la 
marginación y exclusión social en modo de 
expresión de una condición de ausencia o 
limitación de recursos personales, 
familiares y comunitarios (Schröder y 
Marianti, 2006).

Tabla 1

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, A PARTIR DE LOS AUTORES REVISADOS.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

POSTULADOS TEÓRICOS SOBRE
LA CORRUPCIÓN

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.
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Teoría de la
acción colectiva

La teoría de la acción colectiva ha emergido 
como una explicación alternativa sobre las 
causas de la corrupción considerada como “un 
problema sistémico”, a pesar del marco 
normativo que la considera como un acto ilegal 
y a pesar de los esfuerzos de lucha contra ese 
fenómeno. Este enfoque enfatiza la importancia 
de factores como la confianza, la conciencia y la 
racionalidad humana. La hipótesis principal de 
este enfoque es que la corrupción sistémica es 
un problema colectivo, pues las personas 
racionalizan su propio comportamiento 
basándose en percepciones de lo que otras 
personas harían en la misma situación. Cuando 
la corrupción se convierte en una norma social 
(quien no tranza no avanza), todos comienzan a 
verla simplemente como la manera normal de 
hacer las cosas. Las personas son conscientes 
de las consecuencias negativas de la 
corrupción generalizada, pero participan de 
acciones corruptas porque creen que “no tiene 
sentido ser la única persona honesta en un 
sistema corrupto” (Persson, Rothsten y Teorell, 
2013; Marquette y Pfeiffer, 2015).

Teoría de la
justicia

distributiva

Este enfoque considera que las dimensiones 
estructurales de la corrupción son producto de 
una construcción social generada a partir de 
desigualdades sociales, falta de oportunidades 
y acceso a la protección social. En este sentido, 
la percepción social de la corrupción como 
constructo social, tiene como origen 
concepciones e interpretaciones que derivan de 
la sociedad y, como tal, resulta ser 
independiente del porvenir de individuos, grupos 
y sociedades diferentes que generan múltiples 
interpretaciones a partir de sus variadas 
percepciones del “contrato social”. Desde esta 
perspectiva teórica, la corrupción relacionada al 
riesgo no es un ente material objetivo, sino una 
elaboración, una construcción intelectual de los 
miembros de una sociedad que se autoevalúa 
con base en valores socialmente establecidos 
(Hilhorst y Bankoff, 2004).

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, A PARTIR DE LOS AUTORES REVISADOS.

Tabla 1

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

POSTULADOS TEÓRICOS SOBRE
LA CORRUPCIÓN

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

Enfoques Teóricos Enunciados | Supuestos

Institucionalismo

Para conceptualizar la corrupción, el 
institucionalismo pone énfasis en el contexto 
social y propone una taxonomía para entender 
cómo la corrupción puede arraigarse en 
organizaciones, instituciones y en la sociedad, a 
pesar de la existencia de la implementación de 
un marco jurídico anticorrupción. Considera que 
la corrupción está influenciada por el carácter, 
diseño y transparencia del sistema político y sus 
instituciones. Además, mientras que la 
corrupción puede ocurrir en un nivel individual, 
también puede tener una naturaleza 
institucional en casos donde las instituciones 
están estructuradas de forma que las hace 
desviarse de su propósito original. Sin embargo, 
el institucionalismo reconoce que la relación 
entre la corrupción, las instituciones, los sistemas 
políticos, la cultura y el género es muy compleja 
(Debski et al. 2018; Stensöta, Wängnerud y 
Svensson, 2015).

Teoría de la
complejidad

Este enfoque expresa la compleja interacción 
de los diferentes factores que configuran la 
corrupción y sus impactos. Es concebida como 
un proceso integral, holístico y dinámico desde el 
supuesto de que “todo fenómeno social es uno y 
múltiple… su diversidad es necesaria para su 
unidad y su unidad es necesaria para su 
diversidad”. Asimismo, expone las 
potencialidades, deficiencias y contradicciones 
de los actores que confluyen en la dinámica 
funcional de la corrupción. Por lo tanto, la teoría 
de la complejidad, indica que, a pesar de los 
avatares constitutivos de la corrupción, los 
factores que la generan aun teniendo identidad 
propia cada uno, también tienen una identidad 
común porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas (Fritzsche et al., 2016; Mballa, 2017).

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, A PARTIR DE LOS AUTORES REVISADOS.

Tabla 1

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

POSTULADOS TEÓRICOS SOBRE
LA CORRUPCIÓN

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

Enfoques Teóricos Enunciados | Supuestos

Teoría de 
juegos

Este enfoque fundamentalmente económico 
busca dar razones para las decisiones 
corruptas de los funcionarios públicos. Plantea 
que la corrupción es parte de un cálculo racional 
y un método integral arraigados en los procesos 
decisionales. En este sentido, si una persona se 
rehúsa a caer en actos de corrupción, su 
decisión la puede poner en posición de 
desventaja frente a otra persona que tome la 
decisión de caer en un mismo acto de 
corrupción. Como resultado, todas las personas 
obtienen algún tipo de beneficio, que, sin 
embargo, siempre es menor al beneficio que 
cada uno de ellos habría obtenido si se hubieran 
rehusado a tomar parte de prácticas corruptas. 
Asimismo, varios factores situacionales y 
psicológicos habrán de desempeñar un papel 
en fomentar comportamientos poco éticos, a 
veces a pesar de que las personas tengan las 
mejores intenciones (Nye, 2967; Jiménez, 2019).

Realismo
político

Este enfoque considera que la corrupción es 
una herramienta de poder que permite a 
algunos actores mantener el dominio sobre 
otros. Desde este enfoque, la corrupción se 
concibe en términos utilitarios y obedece al 
segundo principio del realismo político “el interés 
definido en términos de poder”. En función de 
sus diferentes lógicas, intereses y sistemas de 
creencias, los seres humanos justifican los actos 
de corrupción a través de máximas racionales 
relacionadas con diferentes máximas: “el fin 
justifica los medios” de Maquiavelo; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un buen fin, 
aunque lo desmientan los desaciertos de los 
medios”; la Ley de Hermann Busenbaun: 
“Cuando el fin es lícito, también los medios son 
lícitos”; la tranza latinoamericana y africana 
“Quien no tranza no avanza”. En este sentido, la 
corrupción se nutre de outputs orgánicos, de la 
evidencia empírica y de su transformación en 
juicios e interpretaciones diferenciadas en la 
sociedad (Duran, 1999 ; Morgenthau, 1989 ; Oro, 
2009; Beneyto, 2010).

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA, A PARTIR DE LOS AUTORES REVISADOS.

Tabla 1

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

POSTULADOS TEÓRICOS SOBRE
LA CORRUPCIÓN

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

 7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

   7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-
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cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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Para comprender la dinámica fun-
cional de la corrupción como proble-
ma en San Luis Potosí, es necesario 
establecer puntos de referencia 
desde una conceptualización del fe-
nómeno. En realidad, como lo plan-
tea Holmes (2019), “tanto en el 
mundo en desarrollo como en los 
países en transición y los desarrolla-
dos, cada vez más ciudadanos 
toman consciencia de los efectos 
negativos de la corrupción y exigen 
a sus autoridades que hagan algo al 
respecto”.

En este sentido, para poder hacer 
algo al respecto, resulta importante 
descifrar la complejidad del fenóme-
no de la corrupción, dándole conte-
nido estructural que sirva de plata-
forma a los actores tomadores de 
decisiones y a las organizaciones de 
los procesos de construcción de las 
acciones necesarias para enfrentar 
y combatir la corrupción.

De tal forma, el ejercicio de proble-
matización de la corrupción en San 
Luis Potosí parte de un acercamiento 
de los debates teóricos contempo-
ráneos sobre la corrupción, además 
de establecer a la teoría de la com-
plejidad como marco de compren-
sión holística del multicitado fenó-
meno de la corrupción.

7.1. Acercamiento conceptual y re-
ferencial de la Corrupción 

El concepto de corrupción, por su 
carácter fundamentalmente dinámi-
co, es controversial, ambiguo y com-
plejo. A pesar de su uso cotidiano en 
los círculos académicos, políticos y 
socioculturales, el contenido episte-
mológico del concepto se apega a 
los avatares de la dimensión espa-
ciotemporal. En este sentido, Gilli 
(2014) estima que un uso indiscrimi-
nado del término dificulta una defini-
ción única del concepto de corrup-
ción. Las raíces etimológicas del 
concepto de “corrupción”, indican 

que éste proviene del latín “corruptio” 
que es una combinación de los tér-
minos de com (junto) y rumpere 
(romper). Supone un acto que rompe 
y altera el estado de las cosas, es 
decir, la desnaturalización de un ente 
cuya actuación se aleja de los prin-
cipios regulatorios de una sociedad. 
Desde un enfoque jurídico y precisa-
mente de las organizaciones públi-
cas, la corrupción consistente en la 
utilización de las funciones y medios 
multidimensionales en provecho indi-
vidual o colectivo, fuera de los linea-
mientos institucionales.

Desde una perspectiva económica, 
Gilli (2014) plantea que la corrupción 
“supone una relación donde el poder 
del dinero influye sobre la adminis-
tración pública para obtener ciertos 
favores y los funcionarios públicos, a 
su vez, incumplen las normas para 
favorecer a quienes les proporcio-
nan un beneficio económico, aunque 
las ventajas pueden incluir cualquier 
forma de gratificación no directa-

mente medible en dinero. En este 
sentido, la corrupción es un inter-
cambio donde los actores tienen una 
conducta racional dado que procu-
ran satisfacer su propio interés”.

En ciencias sociales no existe un po-
sicionamiento uniforme, lo cual per-
mite mitigar los efectos de la lineali-
dad de los enfoques legalistas o de 
jurisprudencia para incorporar prác-
ticas y actividades que no necesaria 
o prácticamente violan alguna dis-
posición legal específica. En este 
sentido, gran parte de los enfoques 
de las ciencias sociales incorporan 
al contenido epistemológico de la 
corrupción, perspectivas de trans-
gresión de la ética relacionada con 
las normas de comportamiento 
humano. 

De acuerdo con Diego (2009), la co-
rrupción pública (aquella que sucede 
en el ámbito público) tiene dos acto-
res principales: los políticos y los fun-
cionarios públicos, los cuales desa-

rrollan actos de corrupción en el 
ámbito administrativo y político, la 
primera corresponde a una esfera 
operativa de la gestión pública, en la 
cual el funcionario corrompe su 
acción en favor de sus intereses, p.ej. 
un policía que abusa de sus funcio-
nes para extorsionar al ciudadano, 
mientras que el segundo correspon-
de cuando el político desvía los re-
cursos públicos para enriquecerse o 
acepta dinero extra a su sueldo para 
favorecer a grupos específicos o in-
fluir en las elecciones.

Por su parte, Estévez (2005) consi-
dera que la aparición de la corrup-
ción dispara una serie de procesos 
que de no enfrentarse a tiempo, tien-
den a desarrollar círculos viciosos 
corruptos que se auto y retroalimen-
tan; en este sentido, el autor lo ejem-
plifica con el caso de las regulacio-
nes burocráticas que, cuando estén 
estructuradas en forma confusa per-
miten a los funcionarios recibir so-
bornos y obtener ventajas persona-

les gracias a su labor de interpretar, 
detener o acelerar estos procesos, 
despreocupándose de la cuestión 
pública y de su verdadero trabajo. En 
estas condiciones, “surge un enrare-
cido clima de inseguridad que va 
desgastando los lazos de confianza 
interpersonales y los existentes entre 
la ciudadanía y las instituciones y po-
deres del Estado. Estas condiciones 
socavan la legitimidad del gobierno 
de turno, a la par que desacreditan 
toda la cuestión política en sí. La co-
rrupción es entonces percibida como 
una falta a la justicia social que ame-
naza, más allá de los distintos siste-
mas políticos y posibles estructuras 
de las instituciones, con capturar al 
Estado y reducirlo a un conjunto inor-
gánico de luchas de poder”.

7.2. Aproximaciones teóricas a la 
corrupción

La literatura sobre la corrupción es 
abundante en perspectivas analíti-
cas. Con la intención de sintetizar 

esta diversidad, la tabla 1 presenta 
los postulados de algunos enfoques 
teóricos.

En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

 7.4.  La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

  7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de
poder; f) el sistema de rendición de
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas
en la figura 12.

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-
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sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

  7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-
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sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA.
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Página 108



En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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En el marco de este diagnóstico, se 
pondrá énfasis en la teoría de la 
complejidad, debido a su orientación 
metódica, que ayuda a interpretar y 
analizar la corrupción no solamente 
a partir de las principales variables o 
unidades que la propician, sino tam-
bién a partir de la interacción entre 
éstas.

7.3. La corrupción desde el enfo-
que de la complejidad

7.3.1. Aproximación sistémica de 
la complejidad: antídoto del reduc-
cionismo en la conceptualización de 
la corrupción.

Durante la segunda mitad del siglo 
XX, a través de la Teoría General de 
Sistemas, L. Von Bertalanffy (1968) 
propició herramientas conceptuales 
y metodológicas apropiadas para 
generar un conocimiento holístico de 
la realidad. Este método ha permiti-
do considerar a la realidad como un 
todo organizado compuesto de múl-

tiples dimensiones y elementos inte-
rrelacionados. En general, un sistema 
se define como un módulo ordenado 
de elementos que se encuentran in-
terrelacionados y que interactúan 
entre sí; lo que Bertalanffy llamó “un 
conjunto de unidades recíprocamen-
te relacionadas”. 

Asimismo, abordar el tema de la co-
rrupción desde una perspectiva sis-
témica deja en claro dos caracterís-
ticas fundamentales: el propósito y 
la totalidad. La primera característi-
ca (el propósito) implica que la co-
rrupción tiene un fin; esto significa 
que las unidades, los elementos, los 
eslabones que configuran el sistema 
de la corrupción, así como las inte-
racciones entre esas unidades, defi-
nen una participación mutua que 
siempre busca alcanzar una meta. 
La segunda característica (la totali-
dad) implica que la corrupción tiene 
un ecosistema somático; por la cual, 
una acción que provoque una varia-
ción en una de las unidades de análi-

sis de la corrupción, con mucha pro-
babilidad ocasionará variaciones en 
todas las otras unidades. Esta ca-
racterística indica claramente la 
existencia de una relación cau-
sa-efecto entre las diferentes unida-
des causales de la corrupción.

La figura 11 ilustra los principios bási-
cos simplificados y la complejidad 
de los sistemas.

Como se puede observar en la figura 
11, las unidades representan los ele-
mentos constitutivos del macrosiste-
ma de la corrupción, es decir, las va-
riables más significativas que defi-
nen el rumbo, propósito y razón de 
ser de este fenómeno. Las flechas 
indican el flujo de energías, de recur-
sos, de información, es decir, la retro-
alimentación y retroacción que exis-
ten entre las diferentes unidades y 
subsistemas de la corrupción. Los 
subsistemas pueden construirse a 
partir de algunos rasgos sociocultu-
rales dominantes (la cultura, las ne-

cesidades, los problemas públicos, la 
religión, los intereses etc.). En la 
misma figura 11, se puede también 
apreciar que el ambiente externo in-
fluye de forma determinante en la 
configuración del sistema de la co-
rrupción.

Analizar la corrupción desde esta 
perspectiva sistémica, implica una 
ruptura epistemológica de enorme 
relevancia científica. En efecto, a raíz 
de la Teoría General de Sistemas, en 
los círculos académicos y de investi-
gación, la preponderancia de los pa-
radigmas “dominantes” (pospositi-
vismo y posempiricismo) puede 
ceder el paso a la vocación de una 
nueva ciencia: la Sistémica (Romero, 
2007). En efecto, el último tercio del 
siglo XX proporcionó nuevos aciertos 
y modelos científicos de interpreta-
ción de la realidad, lo cual llevó al 
sistemista Lorenzo Ferrer (1998) a 
afirmar que “por primera vez en la 
historia de la ciencia, un Pensamien-
to Sistémico compacto, heredero de 

“todos” se ha consolidado como al-
ternativa al Paradigma Mecanicista 
(pospositivista y posempiricista)”. Es 
de esta manera que una vertiente 
del enfoque sistémico se ha ido con-
solidando para establecerse recien-
temente bajo el sustantivo de “Para-
digma de la Complejidad”, platafor-
ma de conceptualización de la co-
rrupción en este marco.

   7.3.2. La complejidad como 
teoría para abordar la problemática 
de la corrupción

Las teorías de la complejidad com-
plexity theories, conforman un emer-
gente método de conocimiento y 
análisis científicos de la realidad, 
que surgen en los años 80 del siglo 
XX, construidas en gran medida a 
partir de la teoría de sistemas y la 
teoría del caos. Se fundamentan en 
un enfoque integral, holístico y diná-
mico, que incluye el análisis para 
poder exponer las potencialidades, 
deficiencias y contradicciones de las 

sociedades. Asimismo, la compleji-
dad como teoría, busca explicar la 
realidad y sus fenómenos como un 
todo, a través de las interacciones 
entre sus partes.

Hayles (1998) ha considerado que 
este esfuerzo por descubrir el orden 
en un cosmos caótico; es lo que se 
conoce como la nueva ciencia de la 
complejidad, debido a que represen-
ta una nueva forma de pensar sobre 
el comportamiento colectivo de 
muchas unidades básicas, que inte-
ractúan entre sí, sean átomos, molé-
culas, neuronas, bits de una compu-
tadora o grupos humanos.

Desde una perspectiva socio-antro-
pológica, Mier (2002) estipula que 
hablar de la complejidad de los fe-
nómenos, ha de rebasar la expresión 
habitual para calificar lo que se re-
siste a la comprensión, lo que ofrece 
dificultades para su aprehensión 
según los modelos en uso; la comple-
jidad de los fenómenos tampoco 

puede reducirse a un lugar común en 
donde la edad se pierde entre los 
pliegues de las reflexiones filosófi-
co-científicas, ni mucho menos es un 
calificativo impreciso para afirmar 
los límites de todo conocimiento u 
“otra” fuente de suspicacia, que 
busca ofrecer unas respuestas con-
fusas a la naturaleza de dichos fenó-
menos.

Más bien, en las concepciones epis-
temológicas contemporáneas, la 
noción de complejidad acota un 
campo de reflexiones que, aunque 
difuso, ha logrado identificar proble-
mas y ejes conceptuales particula-
res para explicar esos problemas.

La hipótesis principal de la teoría de 
la complejidad gira en torno a la no 
linealidad característica de las diná-
micas funcionales de los sistemas o 
subsistemas sociales, culturales, 
económicos, políticos entre otros. 
Con base a esta orientación hipoté-
tica de la teoría de la complejidad, 

Cárdenas y Rivera (2004) sostienen 
que para las teorías positivistas, 
pospositivistas, empiristas (por lo 
general reduccionistas), al no estar 
diseñadas para “ver” las conexiones 
propias de los fenómenos, la magni-
tud de una causa se corresponde y 
se confunde con su efecto (lineali-
dad); este enfoque reduccionista que 
ha producido grandes avances en 
áreas como la física, la tecnología, la 
química, la biología y las matemáti-
cas siempre busca explicar los fenó-
menos a partir de sus partes. Como 
consecuencia de ello, se ha perdido 
la visión del mundo y del hombre 
como un todo integrado e intrínseca-
mente relacionado con su ecosiste-
ma.

Asimismo, las funciones no lineales 
de los componentes de los sistemas 
socioculturales, económicos y políti-
cos justifican los avatares frecuente-
mente sorprendentes entre la causa 
y su efecto. Sin embargo, la especia-
lización y la racionalidad incremental 

de los enfoques tradicionales (para-
digmas dominantes), han llevado a la 
simplificación de los problemas so-
ciales, que, en esencia, tienen un alto 
grado de complejidad.

Con base en ese acercamiento sin-
tético sobre la teoría de la compleji-
dad, en este marco, asumimos que la 
corrupción como problema público 
no se ha solucionado de forma inte-
gral porque su abordaje se ha enca-
jado en una metodología reduccio-
nista, caracterizada por una lineali-
dad conceptual. Para resolver esta 
perspectiva reduccionista sobre la 
corrupción, la teoría de la compleji-
dad plantea la urgencia de estable-
cer nexos de intercomunicación 
entre las diferentes unidades causa-
les de ese fenómeno, con el propósi-
to enfrentarlo de forma holística.

Este acercamiento nos ubica a pre-
cepto Morín según el cual, “la idea de 
unidad compleja va a tomar densi-
dad, si presentimos que no podemos 

reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, 
ni lo múltiple a lo uno, sino que es 
preciso que intentemos concebir 
juntas, de forma a la vez comple-
mentaria y antagónica, las nociones 
del todo, de las partes, del uno y del 
diverso”. Esto significa que las unida-
des causales de la corrupción aun 
teniendo identidad propia cada una, 
también tienen una identidad común 
porque están sujetas a sus reglas 
constitutivas.

Con esos antecedentes, el paradig-
ma de la complejidad bajo una ca-
racterización multi, inter y transdisci-
plinaria, obliga a adoptar nuevos 
modelos teórico-metodológicos, es 
decir, una nueva epistemología que, 
a consideraciones de Romero 
(2007), “permiten a la comunidad 
científica elaborar teorías más ajus-
tadas y cercanas a la realidad y que 
permitan al mismo tiempo, diseñar y 
poner en prácticas modelos de inter-
vención –social, sanitaria, educativa, 

política, económica, ambiental, cul-
tural, etc.– más eficaces y que 
ayuden a regular las acciones indivi-
duales y colectivas”.

Asimismo, analizar la complejidad 
que gira en torno a corrupción impli-
ca indagar las relaciones dinámicas 
del todo (macrosistema de la corrup-
ción) con las partes (elementos 
constitutivos - unidades de análisis 
de la corrupción). Se trata de alguna 
manera, de concebir la corrupción 
como una estructura diferenciada 
(totalidad), con identidad propia (au-
tonomía). Esto significa que la co-
rrupción representa un tipo de es-
tructura en funcionamiento como re-
sultado de una acción conjugada de 
varios actores. Esta estructura o sis-
tema está compuesta por elementos 
interrelacionados que actúan y re-
troactúan en el interior de ese mismo 
macrosistema. Es lo que a continua-
ción llamamos: Estructuración com-
pleja de la corrupción.

7.4. La complejidad de la corrup-
ción y sus unidades de análisis

7.4.1. Estructura sistémica de la 
corrupción

Para concebir a la corrupción desde 
el paradigma de la complejidad, 
hace falta delimitar al concepto a 
partir de las aportaciones multidi-
mensionales, que permitan transfor-
mar su complejidad en algo maneja-
ble. La postura de sistemas que pro-
ponen Eslava y Puente (2003) resul-
ta pertinente para este análisis: la 
corrupción no puede ser reducida y 
explicada por la suma de sus propie-
dades; por la naturaleza de los pro-
cesos que se dan en sus componen-
tes tomados de manera aislada; ni 
tampoco ser vista desde esquemas 
cerrados de análisis de causalidad 
de un solo sentido. Más bien, su com-
prensión exige tanto el conocimiento 
de sus causales, como el de las rela-
ciones que surgen entre dichas cau-
sales. Para lograrlo, se requiere un 

método analítico distinto que pueda 
abordar la “complejidad de la co-
rrupción” a partir de la interrelación 
entre un número grande, aunque 
finito, de componentes. En ese 
mismo sentido, Miranzo (2018) plan-
tea que “la corrupción es un fenóme-
no complejo y de difícil análisis 
debido, por un lado, a las dificultades 
para su identificación precisa de sus 
causas que, por lo general, obede-
cen a una lógica contextual y espa-
ciotemporal, y por otro de su carác-
ter ambiguo y multifacético”.

Destaca que no se puede hablar de 
la corrupción fuera de los contextos 
y de las dinámicas socioculturales, 
políticas y económicas, siendo el 
lugar donde se conciben, se generan 
y se ejecutan los actos de corrup-
ción. En este sentido, tanto el con-
texto, como los procesos que se ge-
neran dentro de éste, son considera-
dos como el macrosistema dentro 
del cual, la corrupción puede volver-
se algo medible y evaluable. 

En el marco de este diagnóstico del 
estado de San Luis Potosí, se han 
delineado entre otras, siete grandes 
unidades de análisis (subsistemas) 
de la corrupción, de tal forma que 
sea posible aproximar diferentes 
consideraciones del concepto, para 
poder instrumentarlas dentro de la 
realidad. Se trata de: a) las necesi-
dades ciudadanas; b) el conocimien-
to y la racionalidad; c) la capacidad 
institucional; d) las normas sociales; 
e) el interés definido en términos de 
poder; f) el sistema de rendición de 
cuentas, y g) la impunidad. Estas uni-
dades de análisis son representadas 
en la figura 12. 

7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6.
rendición de cuentas, y 7. 
Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

07

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

 bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese sistema 
(representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir,
combinar los conocimientos teóricos
con los de acción; esto significa que
el gobierno antes de tomar cualquier
decisión para atacar el fenómeno de
la corrupción debe apoyarse en una
sólida visión teórico-conceptual
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones
públicas, sin fundamentos teóricos
previos. Esto es una característica de
las cúpulas de toma de decisión, al
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de
las normas sociales, el interés, la falta
de transparencia y la impunidad. El
cumplimiento con este criterio de la
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje del fenómeno 
de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

2 Hopenhayn (2003) en su delimitación de los tipos de satisfactores a 
las necesidades sociales, define tres tipos de soluciones: soluciones in-
hibidoras, singulares y/o temporales y sinérgicas, integrales o sistémi-
cas. Las soluciones inhibidoras son aquellas que, por el modo en que se 
manifiestan, obstruyen la posibilidad de solucionar otros problemas 
públicos. Las soluciones singulares y/o temporales son aquellas que re-
suelven un solo problema social generalmente a partir de transcurso 
de tiempo; esas soluciones no siempre inciden, ni positiva ni negativa-
mente, sobre la resolución de otros problemas públicos. Las soluciones 
sinérgicas, integrales o sistémicas, son aquellas que, por la forma en 
que se manifiestan, promueven y contribuyen a la resolución simultá-
nea de otros problemas.
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las 
interacciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese 
fenómeno (Véase representación de 
la figura 13). Se trata, antes que 
nada, de establecer relaciones entre 
los elementos que conforman al 
fenómeno de la corrupción, sus 
posibles causas y las alternativas de 
solución, a través de la generación 
de interrogantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la sociedad.

- ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla desde 
sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Página 123



7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

las alternativas para solucionar el 
problema público, mayor será la 
posibilidad de alcanzar una 
solución integral. En este sentido, 
es precisamente la solución que 
permite comprender si las 
decisiones y acciones de las 
políticas públicas fueron buenas, 
malas o inoperantes.  

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la 
corrupción tendrían un triple 
impacto: el primero, directamente 
hacia la redefinición de las 
necesidades sociopolíticas 
económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un 
problema público solucionado 
desde una perspectiva holística 
mueve y reforma todos los 
subsistemas causales de la 
corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera 
implícita, puede experimentar el

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 
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cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en 
México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se 
puede atender) el fenómeno de la 
corrup-ción, es necesario desarrollar 
una re-presentación conceptual de 
la inte-racción entre gobierno y 
ciudadanía de tal modo que ello 
facilite la cons-trucción de 
consensos y procesos decisorios 
de la Política Estatal Anti-corrupción 
(PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 
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cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 
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problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones.
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 
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de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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• Cambio en las formas de relación.
Las relaciones servidor público –
ciudadano deberán transformarse
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación
a la presencia física de facilidades
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p.
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.
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• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Página 129



7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 
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anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 
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cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
como para-digma explicativo de la 
gobernabilidad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 
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cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Página 131



   7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.
 
Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

 1)  Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

 2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

 3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

 4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

 5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

 6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

 7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.
 
   7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.
 
Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.
 
El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.
 
  b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

  c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

  - ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

  -  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

  - ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

  - ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

  - ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.
  
Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

  • Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.
 
  • Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

  • Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-
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ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

  • Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

  • Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

  • Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

  • Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 
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del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

• Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Página 133



   7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.
 
Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

 1)  Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

 2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

 3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

 4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

 5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

 6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

 7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.
 
   7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.
 
Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.
 
El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.
 
  b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

  c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

  - ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

  -  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

  - ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

  - ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

  - ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.
  
Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

  • Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.
 
  • Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

  • Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-
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ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

  • Innovación en materia de políti-
cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

  • Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

  • Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

  • Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

07
• Innovación en materia de políti-

cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

07
Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).

Eje 1
Combatir la 
corrupción y la 
impunidad

Eje 3
Promover la Gestión 
Pública y los puntos 
de contactos 
gobierno - sociedad

Eje 2
Combatir la 
arbietrariedad y el 
abuso de poder

Eje4
Involucrar a la 
sociedad y el sector 
público

Figura 14
EJES DE LA POLÍTICA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

FUENTE: POLÍTICA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
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7.4.2. Modalidad de interacción 
entre las unidades de análisis de la 
corrupción.

La figura 13 muestra que la opera-
cionalización de la corrupción pasa 
necesariamente por diferentes uni-
dades o subsistemas, cuya com-
prensión resulta es posible mediante 
un ejercicio de análisis holístico de 
cada uno en lo individual, lo que 
podría llamarse análisis íntra, así 
como el examen de las interacciones 
entre ellos (análisis inter). Esta com-
plejidad está representada en la 
figura 5.

Cada una de las unidades de análi-
sis de la figura 5 representan un sub-
sistema, aparentemente indepen-
diente de los demás, pero totalmen-
te integrado en el macrosistema que 
constituye la corrupción. Un breve 
análisis intra resume lo siguiente:

1) Las necesidades ciudadanas.
La importancia de retomar las nece-

sidades de la sociedad como unidad 
de análisis de la corrupción, reside 
en la consideración de que éstas 
moldean invariablemente el accionar 
de los actores sociopolíticos, econó-
micos y culturales. Partimos de la 
convicción e intuición de que, si la 
sociedad no tuviera necesidades, la 
corrupción no tendría razón de ser. 
Como lo puntualiza Bloj (1998), no se 
puede hablar de corrupción, sin 
darle un lugar preponderante a la 
variable de las necesidades. Asimis-
mo, desde el enfoque sistémico de 
Parsons y Hopenhayn, las necesida-
des no resueltas por mecanismos ra-
cionales de algún sistema deben, en 
una situación deseable, encontrar 
satisfacción mediante la acción de 
una cierta institucionalidad, respon-
sable de canalizar determinados re-
cursos para proveer el conocimiento, 
la infraestructura y la administración 
necesarios para resolver, en la 
medida de los recursos disponibles, 
las carencias de las personas.

2) Las normas sociales. Este sub-
sistema considera revisar y analizar 
las instituciones (formales e informa-
les) a partir de las cuales los indivi-
duos basan su actuación. En los es-
cenarios de corrupción, esta unidad 
es resultado de los avatares de los 
procesos socioculturales que, en el 
contexto mexicano, tendieron a nor-
malizar este tipo de actos. Por lo 
mismo, se concibe en el imaginario 
social que está bien hacer ciertas 
transacciones políticas o sociales 
por medio de la corrupción. Es lo que 
Miranzo (2018) llama, “el fortaleci-
miento moral de actitudes individua-
listas y pérdida de confianza en la 
ética”.

3) El interés definido en términos 
de poder. Esta unidad de análisis es 
resultado de la falta de contrapesos 
frente a las maquinarias organiza-
cionales, sobre todo en organizacio-
nes públicas. Destaca la falta de un 
equilibrio de poder, que se traduce 
precisamente en el abuso éste. Para 

ello, no se aprecia una estructura 
institucional contundente capaz de 
vigilar y mitigar los efectos de los 
abusos de poder a todos los niveles 
de la administración pública (federal, 
estatal y municipal); ya que, en los di-
ferentes niveles de gobernanza, no 
existen los contrapesos. En realidad, 
esta unidad de análisis deja en claro 
que la corrupción se nutre de resul-
tados sistémicos, así como de la evi-
dencia empírica. En este sentido, si el 
interés personal está asistido por el 
poder y viceversa, ambos resultan 
indiscutiblemente inoperantes e in-
útiles en los mecanismos de redistri-
bución de los activos del Estado.

4) El conocimiento y la racionali-
dad de los actores. Conocimiento y 
racionalidad son consideradas como 
variables, desde el punto de vista 
congenial e inacabable en la idea-
ción e implementación de los actos 
de corrupción, ya que es imposible 
tomar algún tipo de decisión, sin 
apoyo al conocimiento y a la racio-

nalidad. A través de su racionalidad, 
las personas formulan consciente o 
inconscientemente en actos de co-
rrupción, una serie de máximas para 
justificar a su conveniencia, su impli-
cación en actos ilícitos de corrup-
ción. Una máxima siempre contiene 
las razones conforme a las cuales, 
alguien o un conjunto de personas 
actúan. Incluso, el propio principio 
realista de Nicolás Maquiavelo: “El fin 
justifica los medios”; el oráculo de 
Baltasar Gracián: “Todo lo dora un 
buen fin, aunque lo desmientan los 
desaciertos de los medios”; la Ley de 
Hermann Busenbaun: “Cuando el fin 
es lícito, también los medios son líci-
tos”; la expresión latinoamericana y 
africana “Quien no tranza no 
avanza” son máximas que justifican 
la conducta y racionalidad humana 
en actos de corrupción. Teóricamen-
te relacionada al conocimiento, la 
racionalidad articula la relación 
entre el conocimiento y los hechos, 
es decir, entre las decisiones de co-
meter actos de corrupción y su im-
plementación. 

5) La capacidad institucional.
Este subsistema implica las normas 
establecidas en el contexto organi-
zacional en general y en la adminis-
tración pública en particular, para el 
funcionamiento de las instituciones. 
En caso de debilidad institucional, 
estas normas no se cumplen por ser 
fáciles de romper; tal como sucede 
con la corrupción. En el sector públi-
co, la debilidad institucional conlleva 
a la banalización del cargo público, a 
la debilidad de los procedimientos y 
mecanismos institucionales, a la baja 
profesionalización de los servidores 
públicos, a la manipulación del gasto 
público, al monopolio en la toma de 
decisiones y a la discrecionalidad.

6) Rendición de cuentas / trans-
parencia. Si bien los marcos norma-
tivos e institucionales de transparen-
cia a nivel federal, estatal y munici-
pal están teóricamente establecidos, 
la ausencia o debilidad de una es-
tructura integral que abarque desde 
la documentación de los procesos 

de toma de decisiones, hasta la revi-
sión del ejercicio del dinero público, 
favorece actos de corrupción. Por lo 
cual, las denuncias y demandas 
sobre el mal uso de los presupuestos 
son recurrentes en México, sobre 
todo al inicio de cada nueva admi-
nistración tanto federal, estatal o 
municipal.

7) La impunidad. Esta unidad de 
análisis se materializa en la falta o 
deficiencia de órganos autónomos 
con facultades para sancionar y ca-
paces de castigar de forma efectiva, 
los múltiples y diferentes actos de 
corrupción. Este subsistema indica 
que, ante la existencia comprobada 
de actos de corrupción, el sistema 
judicial penal diseñado para llevar a 
juicio y castigar a los responsables 
se encuentra ausente o no entra en 
funcionamiento (Tayler, 1996). La 
condición de la impunidad legitima, 
por un lado, la ausencia de respon-
sabilidad, y por otro lado, la nega-
ción del derecho de la víctima a ser 

resarcida por los daños sufridos. Así, 
la impunidad pone en riesgo la pro-
tección de los derechos humanos.

De esto se desprende que, en 
muchos casos, la impunidad es 
causa y consecuencia de la corrup-
ción del sistema judiciario y signo in-
equívoco de la fractura del Estado 
de derecho.

La interacción o nexos de interco-
nexión entre estos subsistemas 
constituye lo que en este marco 
hemos llamado estructura sistémica 
de la corrupción.

7.4.3. Concepción holística de la 
corrupción: 1. necesidades ciudada-
nas; 2.  normas sociales; 3. conoci-
miento/racionalidad; 4. interés y 
poder 5. capacidad institucional; 6. 
rendición de cuentas, y 7. Impunidad

Como lo vimos en el abordaje teóri-
co, la teoría de la complejidad indica 
que, a pesar de los procesos de 

transformación de la corrupción, los 
factores que la generan aun tenien-
do identidad propia cada uno, tam-
bién tienen una identidad común 
porque están sujetos a sus reglas 
sustantivas. El estudio de las interac-
ciones entre las unidades de análisis 
nos permite acercarnos a la comple-
jidad que rige el macrosistema de la 
corrupción. Se trata de alcanzar una 
visión integral y/o sistémica, basada 
en las interrelaciones entre el todo, 
sus componentes y su medio inme-
diato.

Si bien en términos conceptuales, 
cada una de esas unidades tiene sus 
características propias, desde un 
acercamiento sistémico de la co-
rrupción, esas particularidades se 
diluyen en un conjunto de unidades 
recíprocamente relacionadas; esto 
se debe a que se encuentran interre-
lacionadas e interactuando entre sí, 
en todo el ciclo de los actos de co-
rrupción. El gran reto para el analista 
de la corrupción es considerar el 
mayor número de elementos posi-

bles, para poder disponer de una 
mayor y mejor comprensión holística 
de ese fenómeno. Se trata de consi-
derar a las interacciones de las uni-
dades que conforman ese heptágo-
no (representado en la figura 13) 
como la culminación de las dos ca-
racterísticas fundamentales de los 
sistemas complejos: el propósito y la 
totalidad.

El propósito implica que el macrosis-
tema de la corrupción tiene un fin: el 
de atender una necesidad puntual 
en un marco ilícito. Esto significa que 
cada uno de sus subsistemas, así 
como sus interacciones definen una 
participación mutua que siempre 
busca alcanzar ese fin. La totalidad 
implica que, dentro del macrosiste-
ma de la corrupción, toda acción que 
provoque variación en una de sus 
unidades/subsistemas, con mucha 
probabilidad ocasionará variaciones 
en el resto de ellas. Estos dos princi-
pios evidencian claramente la exis-
tencia de una relación interactiva 
entre esos subsistemas. 

La complejidad inherente en el ma-
crosistema de la corrupción, indica 
que a pesar de la diversidad consti-
tutiva de los actores que intervienen 
en ese ciclo, las unidades que lo 
componen, aun teniendo identidad 
propia, también tienen una identidad 
común hacia el mismo ciclo, porque 
están sujetas a sus reglas sistémi-
cas, bajo los principios de retroac-
ción. Los nexos de interconexión 
entre las unidades de análisis que 
hemos considerado en este marco, 
por su naturaleza anómala, generan 
un conjunto de fuerzas anti-sistémi-
cas o anti-organizacionales en el 
ejercicio de la gobernanza en 
México.

Ahora bien, para que se logre una 
concepción holística de la corrup-
ción, es imprescindible apegarse a 
los criterios analíticos de la compleji-
dad como lo indican Gómez et al. 
(2011).

a) Conocer para hacer; es decir, 
combinar los conocimientos teóricos 
con los de acción; esto significa que 
el gobierno antes de tomar cualquier 
decisión para atacar el fenómeno de 
la corrupción debe apoyarse en una 
sólida visión teórico-conceptual 
sobre la ontología misma de ese pro-
blema público. En la práctica de la 
acción gubernamental actual, se ob-
serva un brinco hacia las acciones 
públicas, sin fundamentos teóricos 
previos. Esto es una característica de 
las cúpulas de toma de decisión, al 
no establecer un nexo de interco-
nexión entre las variables de las ne-
cesidades, la racionalidad, la debili-
dad institucional, las deficiencias de 
las normas sociales, el interés, la falta 
de transparencia y la impunidad. El 
cumplimiento con este criterio de la 
complejidad permitirá combinar, fu-
sionar, integrar y potenciar los cono-
cimientos teóricos con los de acción.

b) Conocer para innovar; es 
decir, conocer para crear nuevos co-

nocimientos, más allá del saber téc-
nico-aplicacionista. Este criterio re-
lacionado con el anterior implica re-
frescar constantemente las pers-
pectivas de abordaje de del fenóme-
no de la corrupción. Es momento de 
superar los límites conceptuales 
sobre la corrupción para que ésta 
sea pensada como un sistema com-
plejo.

c) Conocer para repensar lo co-
nocido o pensado; es decir, episte-
mologizar el conocimiento. Este cri-
terio es muy importante porque pone 
a prueba las categorías conceptua-
les con las que el analista trabaja 
para hacer inteligible o manipulable 
la realidad que se desea estudiar, o 
sobre la que se desea intervenir. Aquí 
algo interesante con este criterio, es 
la necesidad de repensar las fronte-
ras conceptuales (si es que existen) 
entre la corrupción como problema 
público y la concepción, formulación 
e implementación de políticas públi-
cas anticorrupción. 

A final de cuentas, los acercamien-
tos intra e inter en este marco, han 
permitido ratificar que la corrupción 
obedece a un conjunto de procesos 
racionales que incorporan datos y 
evidencia objetiva.

7.5 Soluciones integrales para la 
complejidad de la corrupción: el 
triple efecto de las políticas públicas.

En el marco del diagnóstico de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí, partimos de la hipótesis o su-
puesto de que la corrupción como 
problema público no encuentra solu-
ciones integrales, porque las aproxi-
maciones a ese fenómeno han sido 
fragmentadas y singulares; por lo 
cual, las soluciones a ese problema 
también han resultado fragmenta-
das, inhibidoras y singulares (Mballa, 
2017). Buscar soluciones integrales a 
la corrupción, implica descifrar los 
rompecabezas de su complejidad. 
Se trata de reconocer que la corrup-
ción es un macrosistema de alta 

complejidad, y que sus alcances se 
engrandecen gracias al “efecto 
dominó” que genera su configuración 
más allá de su causalidad.

Sin embargo, la racionalidad incre-
mental e instrumental vigentes en las 
cúpulas de toma de decisiones, 
tiende a simplificar ese problema 
público, dando lugar a una confusión 
total a la hora de formular e imple-
mentar las políticas públicas de 
combate a la corrupción. Es por eso 
que las soluciones al fenómeno de la 
corrupción en San Luis Potosí hoy en 
día resultan inhibidoras y singulares2.
Buscar soluciones integrales a la 
complejidad de la corrupción implica 
adoptar una vía sistémica, misma 

que permita descifrar las interaccio-
nes entre los diferentes componen-
tes que generan ese fenómeno. En 
su libro Teoría General de Sistemas 
Aplicada a la Solución Integral de 
Problemas, Latorre (1996), partiendo 
de la hipótesis de que “la realidad 
social es muy compleja debido a que 
está sujeta a interacciones y retroa-
limentaciones sistémicas”, considera 
que el reto fundamental de las cúpu-
las de toma de decisiones es descu-
brir y potencializar de forma cons-
tructiva, esas interacciones y retroa-
limentaciones a través de la planifi-
cación (Latorre, 1996, p. 82). (unificar 
forma de citas, ya que también 
puede ser: Latorre, 1996, p. 82)

En realidad, los patrones de compor-
tamiento del ser humano se basan 
en sus valores, a partir de los cuales 
el individuo identifica necesidades y 
deseos, define un esquema de 
acción y, si este esquema está 
acorde a sus intereses, ejecuta las 
acciones para solucionar los proble-

mas; si las soluciones no son funcio-
nales, identifica otro esquema de 
acciones. Asimismo, al analizar la 
corrupción desde el enfoque de la 
complejidad, asumimos que la finali-
dad de las políticas públicas de 
combate a la corrupción es ofrecer 
soluciones integrales. Esto es posible 
siempre y cuando se adopte e imple-
mente la perspectiva que propusi-
mos anteriormente:

la idea de unidad compleja va a tomar 
densidad si presentimos que no pode-
mos reducir ni el todo a las partes, ni las 
partes al todo, ni lo uno a lo múltiple, ni lo 
múltiple a lo uno, sino que es preciso que 
intentemos concebir juntas, de forma a la 
vez complementaria y antagonista, las 
nociones del todo y de las partes, de uno 

y del múltiple (Morin, 1977).

Planear las políticas anticorrupción 
desde esa visión, podría propiciar un 
cambio radical y multidimensional en 
la gestión de los demás problemas 
públicos derivados de la corrupción. 
Para tal efecto, la decisión de solu-

cionar de forma integral el problema, 
habría de fundamentarse en las inte-
racciones y retroalimentaciones 
entre los componentes de ese fenó-
meno (véase heptágono de la figura 
13). Se trata, antes que nada, de es-
tablecer relaciones entre los ele-
mentos que conforman al fenómeno 
de la corrupción, sus posibles causas 
y las alternativas de solución, a 
través de la generación de interro-
gantes acerca de:

- ¿Qué es ese problema? De tal 
modo que la respuesta a la pregunta 
permita encontrar su esencia y su 
grado de importancia para la socie-
dad.

-  ¿Por qué ese problema? Para 
definir las causas materiales de la 
corrupción y poder enfrentarla 
desde sus causas.

- ¿Cómo solucionar dicho proble-
ma? Para establecer los métodos y 
acciones de solución.

- ¿A quién, cuándo y dónde 
afecta el problema de corrupción? 
Para poder definir las categorías y 
universos de las personas que se ven 
afectados por este problema, así 
como establecer su delimitación es-
paciotemporal.

- ¿Cuánto cuesta solucionar el 
problema? Para poder movilizar los 
recursos de todo tipo en términos 
reales, y enfrentar el problema de la 
corrupción. En este caso, se tendría 
que tomar en consideración, a 
cuánta gente o cuánta cobertura 
podrá tener el problema de la co-
rrupción para idear una política pú-
blica adecuada a los recursos eco-
nómicos (disponibles o generables) 
para solucionarlo.

Cualquier búsqueda de solución in-
tegral a la corrupción debe susten-
tarse en la respuesta gradual a esas 
interrogantes de alta complejidad. 
Las respuestas a estas interrogantes 
llevan a imaginar, pensar y construir 

alternativas de solución a través de 
la elección de los recursos, actores y 
acciones necesarios para enfrentar 
la corrupción. Latorre (1996) conside-
ra que mientras más sean las alter-
nativas para solucionar el problema 
público, mayor será la posibilidad de 
alcanzar una solución integral. En 
este sentido, es precisamente la so-
lución que permite comprender si las 
decisiones y acciones de las políti-
cas públicas fueron buenas, malas o 
inoperantes.

Las políticas públicas orientadas 
hacia la solución integral de la co-
rrupción tendrían un tiple impacto: el 
primero, directamente hacia la rede-
finición de las necesidades sociopo-
líticas económicas y culturales de la 
ciudadanía, debido a que un proble-
ma público solucionado desde una 
perspectiva holística mueve y refor-
ma todos los subsistemas causales 
de la corrupción. El segundo, hacia el 
propio gobierno que, de manera im-
plícita, puede experimentar el 

cambio, progreso y el desarrollo de 
las unidades gubernamentales, rein-
ventando y redimensionando su con-
trato social para o con la sociedad. 

El tercer impacto, sería hacia la re-
estructuración del subsistema de los 
problemas públicos, mismo que, con 
soluciones sistémicas, reforma la 
agenda del propio gobierno.

7.6. Corrupción, impunidad, arbitra-
riedad y abuso de poder: pendien-
tes de la gestión pública y de la 
participación ciudadana en México

Una vez considerados los elementos 
conceptuales pertinentes acerca de 
lo que se entiende (y cómo se puede 
atender) el fenómeno de la corrup-
ción, es necesario desarrollar una re-
presentación conceptual de la inte-
racción entre gobierno y ciudadanía 
de tal modo que ello facilite la cons-
trucción de consensos y procesos 
decisorios de la Política Estatal Anti-
corrupción (PEA), en la solución de 

problemas planteados que incidirán 
en el bienestar de la sociedad poto-
sina, de tal manera que ello permita 
que dichas acciones analicen, des-
criban, expliquen y predigan estos 
procesos de política pública. Dicha 
política deberá de incorporar princi-
pios, acciones de transparencia, 
acceso a la información, rendición 
de cuentas y participación de los di-
ferentes actores involucrados en 
este tema, tales como la sociedad 
civil, el sector privado, las organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y 
la academia.

 Los cambios que un gobierno 
deberá realizar para integrarse en la 
idea de una política pública que 
inhiba la corrupción, en principio de-
berán de ser:

• Cambio cultural. Es imprescin-
dible entender cuál es el objetivo de 
la administración pública y de todos 
los que trabajan en ella; es servir a 
los ciudadanos y el ciudadano debe 

de estar en el centro de la gestión. 
Lograr este propósito en la adminis-
tración pública significa una revolu-
ción cultural en la forma de hacer las 
cosas y en las actitudes de los tra-
bajadores de lo público.

• Cambio en los procesos. Resul-
ta necesario identificar en la admi-
nistración pública aquellos procesos 
que no han sido diseñados para 
servir a los ciudadanos, y que por lo 
tanto no satisfacen de manera efec-
tiva sus necesidades.

• Cambio en las organizaciones. 
Las organizaciones públicas están 
diseñadas bajo modelos jerárquicos 
que poco han funcionado en térmi-
nos de eficiencia. Es imprescindible 
reorganizar la administración públi-
ca, las plantillas y la definición de los 
puestos de trabajo para poder 
actuar bajo un modelo de red, orien-
tado a proyectos y a la consecución 
de resultados.

• Cambio en las formas de relación. 
Las relaciones servidor público – 
ciudadano deberán transformarse 
con respecto a las necesidades ac-
tuales, del mostrador a la mesa re-
donda, del correo certificado a la co-
municación en línea, de la obligación 
a la presencia física de facilidades 
de relación (Naser y Ramírez, 2017, p. 
11).

Bajo estos nuevos paradigmas, es 
como se reconfiguran y abordan los 
asuntos públicos en materia de co-
rrupción de los gobiernos estatales. 
En donde los espacios y andamiajes 
normativo y estructural estén pues-
tos en marcha para la acción de las 
organizaciones públicas.

Una evolución que tal vez surgió del 
reconocimiento de una capacidad y 
recursos limitados del Estado, de una 
ciudadanía cada vez más informada, 
exigente y con necesidades cam-
biantes que busca sean atendidas; 
probablemente de la suma de las 

anteriores. El hecho es que el llama-
do a la apertura de los gobiernos es 
inminente, las personas quieren 
tomar partido en las decisiones y 
acciones que las involucran y se re-
quiere canalizar esa intención hacia 
la construcción en la que los estados 
y sistemas de gobierno han comen-
zado a preguntarse cómo incorporar 
una política anticorrupción en sus 
capacidades organizacionales 
(Naser y Ramírez, 2017).

La legitimidad de un ordenamiento 
racional se deriva de la misma socie-
dad, la cual es concebida como un 
colectivo de individuos capaces de 
ordenar por sí mismos su conviven-
cia con la finalidad de alcanzar obje-
tivos conjuntos. La estructuración del 
mecanismo social que resulta de la 
organización no se basa en relacio-
nes personalizadas, sino en relacio-
nes definidas de forma abstracta, tal 
como es planteado por el modelo 
burocrático. La regulación mutua de 
las partes tiene como objetivo la 

cooperación y la asignación de fun-
ciones es sólo un medio, ya que la 
organización no tiene como finalidad 
la creación de niveles jerárquicos, 
sino establecer las condiciones para 
la cooperación de los individuos.

7.7. Modelo de gestión del Sistema 
Estatal Anticorrupción como para-
digma explicativo de la gobernabili-
dad 

Las transformaciones recientes de la 
administración pública local se 
orientan hacia una mayor flexibili-
dad, diversidad estructural y des-
centralización. Con la apertura a las 
fuerzas del mercado, las configura-
ciones organizativas para la presta-
ción de los servicios públicos están 
destinadas a ser más numerosas y 
complejas, haciendo más diversos 
los espacios Inter organizativos en 
los que deben cumplirse los objeti-
vos gubernamentales. Las funciones 
del gobierno local se han compleji-
zado, transformando sus caracterís-

ticas, retrocediendo en sus funciones 
de intervención directa y ampliando 
sus responsabilidades en la satis-
facción indirecta de los problemas 
públicos. A la vez, la principal preo-
cupación central de la administra-
ción pública se traslada de la bús-
queda de la eficacia y la eficiencia 
de organizaciones, a una cogestión 
de diversas organizaciones tanto 
públicas como privadas.

Los sistemas anticorrupción se ins-
criben en una lógica de macro - pro-
ceso organizativos, diferentes a los 
de las organizaciones principalmen-
te en lo que respecta al contexto y a 
la ambigüedad en los objetivos. La 
administración pública funciona en 
redes de organizaciones, las cuales 
proporcionan el marco de valores en 
los que operan las agencias guber-
namentales a nivel micro.
En este contexto los Sistemas Esta-
tales Anticorrupción se convierten en 
un paradigma que ofrece un marco 
de interpretación a los problemas 

del funcionamiento interno de las or-
ganizaciones gubernamentales en 
un contexto incierto, dinámico y con-
flictivo y por lo tanto permite inducir 
la capacidad de resolver el problema 
de la corrupción. En donde los plan-
teamientos hechos con base en los 
principios de eficacia y eficiencia, li-
gados a un modelo de pensamiento 
individualista y racional, dejan de ser 
apropiados, debiendo reinterpretar-
se con base en valores colectivos de 
participación, representatividad e 
igualdad y considerando la diversi-
dad de las formas y estrategias or-
ganizativas del sistema.

Esta perspectiva es una aproxima-
ción a nivel micro del comportamien-
to de la acción pública. Por esta 
razón, es un concepto que es com-
patible con el de gobernabilidad, en-
tendida como la evolución de la ad-
ministración pública hacia la supera-
ción de la dicotomía público-priva-
da, a una dinámica de interacción 
constante entre diversas organiza-

ciones tanto sociales, políticas, eco-
nómicas y gubernamentales.

Una alternativa de innovación públi-
ca y adaptada para fortalecer las 
capacidades institucionales de la 
administración pública local. Se hace 
referencia al menos a los siguientes 
dos ejes: Promover una cultura de 
transparencia e institucionalización 
de acciones que faciliten el acceso a 
la información y su potencial reutili-
zación (con fines de control social o 
político, de generar valor público, 
cívico o económico), al mismo 
tiempo que se facilitan los espacios 
de fortalecer la integridad pública y 
la rendición de cuentas; y fortalecer 
los espacios de participación ciuda-
dana en los asuntos públicos y en la 
toma de decisiones que les atañen, 
promoviendo además la colabora-
ción en la búsqueda e implementa-
ción de soluciones en un esquema 
de mayor responsabilidad comparti-
da que pueda aprovechar las capa-
cidades distribuidas y la inteligencia 
colectiva de los actores sociales.
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• Innovación en materia de políti-

cas anticorrupción, es readecuar las 
estructuras de administración, los 
mecanismos de interacción con la 
ciudadanía, y el marco institucional 
de gobierno a un nuevo escenario, 
de tal forma que los resultados sean 
mejor, tanto en la calidad de las ac-
ciones y servicios que se le otorguen 
al sistema estatal, como en la gober-
nabilidad democrática y en la con-
fianza de los ciudadanos.

Dicha evolución se puede ver aproxi-
mar en acciones concretas, tales 
como los ejes considerados por el 
SNA, mismos que se presentan en la 
figura 14.

Dicha perspectiva tiene como obje-
tivos:

• Mejorar los niveles de transpa-
rencia y acceso a la información me-
diante la apertura de datos públicos 
(para ejercer control social sobre los 
gobiernos y facilitar la rendición de 
cuentas) y la reutilización de la infor-
mación del sector público (para pro-
mover la innovación y el desarrollo 
económico).

• Facilitar la participación ciuda-
dana en el diseño e implementación 
de las políticas públicas (e incidir en 
la toma de decisiones).

• Favorecer la generación de es-
pacios de colaboración e innovación 
entre los diversos actores, particu-
larmente entre las administraciones 
públicas, la sociedad civil y el sector 
privado, para co – diseñar y/o co - 
producir valor público, social y cívico 
(Naser y Ramírez, 2017).
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La propuesta del Sistema Nacional 
Anticorrupción, representada en la 
figura 15 a partir de cuatro ejes: (1) 
combatir la corrupción e impunidad; 
(2) combatir la arbitrariedad y el
abuso de poder; (3) promover la ges-
tión pública y los puntos de contacto
gobierno – sociedad, y (4) involucrar
a la sociedad y el sector público, son
solo medios para el fin último: dar
solución a un problema concreto, la
incapacidad que se ha tenido desde
el estado como desde la sociedad
para controlar la corrupción, esto es
prevenirla, investigarla y sancionarla.

Prevención, detección, 
investigación, 
satisfacción y 
sanación de las faltas 
administrativas

Procuración e 
impartición de justicia 
en delitos por hechos 
de corrupción

Profesionalización e 
integridad en el servicio 

público

Procesos institucionales

Auditoría y fiscalización

Puntos de contacto 
ciudadanos: trámites, 

servicios y programas 
públicos

Puntos de contacto 
gobierno - iniciativa privada

Participación
ciudadana,
vigilancia,
colaboración
y cocreación

Corresponsabilidad e 
integridad empresarial

Educación y comunicación 
para el control de la 
corrupción

Eje 1

Combatir la 
corrupción y 
la impunidad

Eje 2

Combatir la 
arbietrariedad y el 
abuso de poder

Eje 4

Involucrar a la 
sociedad y el 

sector público

Eje 3

Promover la 
Gestión Pública 
y de los puntos 
de contacto 
gobierno - 
sociedad

Figura 15
EJES DE LA POLÍTICA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
Y SU PROBLEMÁTICA A ENFRENTAR

FUENTE: POLÍTICA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
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La transparencia, acceso a la infor-
mación y apertura a datos públicos, 
que se pueden traducir en acciones 
concretas, tales como: portales de 
transparencia; mecanismos de ren-
dición de cuentas; plataformas de 
acceso a datos públicos abiertos; y 
normativas de reutilización de la in-
formación pública. Así mismo, en el 
que se refiere al de participación 
ciudadana, se visualizan con accio-
nes como el diseño de plataformas 
de consulta y un rol activo en el 
diseño y formulación de políticas pú-
blicas, mecanismos de escucha 
activa y canales de doble vía (Gov 
2.0); promoción de espacios para ini-
ciativas ciudadanas, servicios digi-
tales y/o servicios en línea. Por 
último, el principio de colaboración 
se refiere a plataformas de trabajo 
colaborativo, iniciativas de co 
diseño, co creación, y co producción 
de servicios de valor (público, eco-
nómico, social y cívico), inteligencia 
colectiva aplicada a la gestión públi-
co – privada / público - social.

Así pues, ante todos estos referentes 
conceptuales propuestos en el SNA, 
se pueden materializar con la infor-
mación que se muestra en la figura 
15: “Ejes de la Política Nacional Anti-
corrupción y la problemática a en-
frentar” y readaptarse en un futuro 
inmediato a la propuesta en la Políti-
ca Estatal Anticorrupción para el 
Estado de San Luis Potosí.

Para concluir este apartado, consi-
deramos pertinente adoptar una 
visión global de la propuesta nacio-
nal anticorrupción, que complemen-
te lo desarrollado previamente y sea 
de utilidad como documento de tra-
bajo. Esto permitirá reafirmar los 
principios, componentes y herra-
mientas para implementar y desa-
rrollar una representación teóri-
co-conceptual de la interacción 
entre gobierno y ciudadanía, de tal 
modo que ello facilite la construcción 
de consensos y procesos decisorios 
de la gestión pública. Ese enfoque ha 
de orientarse siempre hacia la bús-

queda de soluciones a las necesida-
des ciudadanas, para lograr el bien-
estar de la sociedad a través de la 
construcción de la Política Antico-
rrupción para el estado de San Luis 
Potosí.
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queda de soluciones a las necesida-
des ciudadanas, para lograr el bien-
estar de la sociedad a través de la 
construcción de la Política Antico-
rrupción para el estado de San Luis 
Potosí.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Diagnóstico

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.
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tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.
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Gráfica 1 | Porcentaje de progreso en la 
reducción de la corrupción en las 
instituciones públicas en México

30% 33% 28% 24% 29% 28% 29% 34% 36% 38% 44%

46% 36% 32% 37% 41% 35% 37% 34% 31% 38% 28%

21% 25% 31% 30% 22% 27% 27% 24% 23% 17% 19%

3% 6% 6% 8% 7% 5% 5% 5% 8% 5% 8%

Fuente: Latinobarómetro (s.f.)
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

Según datos de Banco Mundial, el 
control de la corrupción se mantiene 
como un tema que no solamente no 
se ha resuelto en México, sino que 
también ha perdido terreno a lo largo 
de los años. Como muestra la gráfica 
2, la evolución del indicador de con-
trol de la corrupción3, ha mostrado 
una disminución que mantiene a la 
corrupción como una problemática 
vigente para el estado mexicano.

Los distintos indicadores del Banco 
Mundial se integran a partir de una 
síntesis de distintas calificaciones 
que otorgan especialistas, institucio-
nes y firmas privadas a México, para 
distintos ámbitos relativos a la go-
bernanza de los países. Lo anterior 
implica que, en el periodo analizado, 
a pesar de que la ciudadanía consi-
dera que la corrupción se ha mante-
nido como fenómeno estable, distin-
tos actores e instituciones especiali-
zadas han identificado que el pro-

Esta poca variación implica la homo-
geneidad en la medida en que la co-
rrupción es percibida en los diferen-
tes estados del país; de forma indis-
tinta, en las entidades federativas 
ubicadas en la frontera norte y sur, la 
costa, y la región del bajío. Los ciu-
dadanos que las habitan lejos están 
de pensar que pertenecen a estados 
con ausencia de corrupción.

De acuerdo con datos de la Encues-
ta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), la corrupción se ha mante-
nido como una de las preocupacio-
nes del ciudadano en relación con 
los problemas nacionales. En prome-
dio, 1 de cada 4 mexicanos consulta-
dos, considera que la corrupción es 
uno de los problemas que más le 
preocupan. Por su parte, la gráfica 4 
muestra la diferencia entre el estado 
que más y menos identificó a la co-
rrupción como tema grave (Guerrero 
con 18.6% y Chihuahua 31.1%) para el 
2020.
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blema se agravó en años anteriores 
y que se encuentra en un periodo, 
aunque incipiente, de recuperación.

La gráfica 3 presenta otra métrica 
que aproxima lo señalado anterior-
mente: el Índice de Percepción de la 
Corrupción de Transparencia Inter-
nacional. De la misma forma que el 
Banco Mundial, presenta para años 
anteriores un retroceso que alcanza 
su punto más bajo en 2018 y que 
percibe mejoría para los años 2019 y 
2020. La escala de este índice es 
también mucho más clara al respec-

La valoración de Transparencia In-
ternacional también nos permite 
tener una comparativa entre nacio-
nes, e identifica a México como el 
país 124 de los 180 que conforman el 
ranking mundial. No hay duda de que, 
en lo general, México no ha logrado 
adecuar sus instituciones para dis-
minuir la corrupción de forma signifi-

to de lo que significa este reto para 
México, ya que en la escala que utili-
za (0 – 100), el país está lejos de 
transmitir una imagen de no corrup-
ción.

cativa desde hace más de diez años, 
esto dado que la gente no ha perci-
bido un cambio.

8.1.1. La corrupción al interior del 
país

Para el caso de las entidades fede-
rativas de México, la situación de la 
corrupción muestra condiciones de 
un comportamiento relativamente 
homogéneo, ninguna de ellas pre-
senta condiciones para afirmar que 
la corrupción sea un tema resuelto.

La figura 16 presenta el reporte 2020 
del Índice del Estado de Derecho en 
México, para el factor de Ausencia 
de Corrupción, en la cual es posible 
observar que la variación entre ellas 
es apenas perceptible, en promedio, 
las entidades alcanzan apenas un 
promedio 0.35 en una escala 0-1, la 
cual significaría que a nivel 1, la enti-
dad presenta ausencia de la corrup-
ción.

Cómo se puede observar en el gra-
diente de color de la figura 17, la dife-
rencia entre sus calificaciones es 
apenas distinguible entre los valores 
extremos conseguidos (0.28 en la 
Ciudad de México y 0.45 en el 
estado de Querétaro), ubicando a 
San Luis Potosí por debajo de la 
media y con una valoración signifi-
cativamente alejada del extremo de 
ausencia de corrupción.3 La construcción del indicador de control de la corrupción permite 

cuantificar los criterios de análisis en una escala de -2.5 a 2.5, siendo 
que, a mayor valor, mejor la gobernanza del país.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

Según datos de Banco Mundial, el 
control de la corrupción se mantiene 
como un tema que no solamente no 
se ha resuelto en México, sino que 
también ha perdido terreno a lo largo 
de los años. Como muestra la gráfica 
2, la evolución del indicador de con-
trol de la corrupción3, ha mostrado 
una disminución que mantiene a la 
corrupción como una problemática 
vigente para el estado mexicano.

Los distintos indicadores del Banco 
Mundial se integran a partir de una 
síntesis de distintas calificaciones 
que otorgan especialistas, institucio-
nes y firmas privadas a México, para 
distintos ámbitos relativos a la go-
bernanza de los países. Lo anterior 
implica que, en el periodo analizado, 
a pesar de que la ciudadanía consi-
dera que la corrupción se ha mante-
nido como fenómeno estable, distin-
tos actores e instituciones especiali-
zadas han identificado que el pro-

Esta poca variación implica la homo-
geneidad en la medida en que la co-
rrupción es percibida en los diferen-
tes estados del país; de forma indis-
tinta, en las entidades federativas 
ubicadas en la frontera norte y sur, la 
costa, y la región del bajío. Los ciu-
dadanos que las habitan lejos están 
de pensar que pertenecen a estados 
con ausencia de corrupción.

De acuerdo con datos de la Encues-
ta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), la corrupción se ha mante-
nido como una de las preocupacio-
nes del ciudadano en relación con 
los problemas nacionales. En prome-
dio, 1 de cada 4 mexicanos consulta-
dos, considera que la corrupción es 
uno de los problemas que más le 
preocupan. Por su parte, la gráfica 4 
muestra la diferencia entre el estado 
que más y menos identificó a la co-
rrupción como tema grave (Guerrero 
con 18.6% y Chihuahua 31.1%) para el 
2020.
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blema se agravó en años anteriores 
y que se encuentra en un periodo, 
aunque incipiente, de recuperación.

La gráfica 3 presenta otra métrica 
que aproxima lo señalado anterior-
mente: el Índice de Percepción de la 
Corrupción de Transparencia Inter-
nacional. De la misma forma que el 
Banco Mundial, presenta para años 
anteriores un retroceso que alcanza 
su punto más bajo en 2018 y que 
percibe mejoría para los años 2019 y 
2020. La escala de este índice es 
también mucho más clara al respec-

La valoración de Transparencia In-
ternacional también nos permite 
tener una comparativa entre nacio-
nes, e identifica a México como el 
país 124 de los 180 que conforman el 
ranking mundial. No hay duda de que, 
en lo general, México no ha logrado 
adecuar sus instituciones para dis-
minuir la corrupción de forma signifi-

to de lo que significa este reto para 
México, ya que en la escala que utili-
za (0 – 100), el país está lejos de 
transmitir una imagen de no corrup-
ción.

cativa desde hace más de diez años, 
esto dado que la gente no ha perci-
bido un cambio.

8.1.1. La corrupción al interior del 
país

Para el caso de las entidades fede-
rativas de México, la situación de la 
corrupción muestra condiciones de 
un comportamiento relativamente 
homogéneo, ninguna de ellas pre-
senta condiciones para afirmar que 
la corrupción sea un tema resuelto.

La figura 16 presenta el reporte 2020 
del Índice del Estado de Derecho en 
México, para el factor de Ausencia 
de Corrupción, en la cual es posible 
observar que la variación entre ellas 
es apenas perceptible, en promedio, 
las entidades alcanzan apenas un 
promedio 0.35 en una escala 0-1, la 
cual significaría que a nivel 1, la enti-
dad presenta ausencia de la corrup-
ción.

Cómo se puede observar en el gra-
diente de color de la figura 17, la dife-
rencia entre sus calificaciones es 
apenas distinguible entre los valores 
extremos conseguidos (0.28 en la 
Ciudad de México y 0.45 en el 
estado de Querétaro), ubicando a 
San Luis Potosí por debajo de la 
media y con una valoración signifi-
cativamente alejada del extremo de 
ausencia de corrupción.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.
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materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 
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de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

Según datos de Banco Mundial, el 
control de la corrupción se mantiene 
como un tema que no solamente no 
se ha resuelto en México, sino que 
también ha perdido terreno a lo largo 
de los años. Como muestra la gráfica 
2, la evolución del indicador de con-
trol de la corrupción3, ha mostrado 
una disminución que mantiene a la 
corrupción como una problemática 
vigente para el estado mexicano.

Los distintos indicadores del Banco 
Mundial se integran a partir de una 
síntesis de distintas calificaciones 
que otorgan especialistas, institucio-
nes y firmas privadas a México, para 
distintos ámbitos relativos a la go-
bernanza de los países. Lo anterior 
implica que, en el periodo analizado, 
a pesar de que la ciudadanía consi-
dera que la corrupción se ha mante-
nido como fenómeno estable, distin-
tos actores e instituciones especiali-
zadas han identificado que el pro-

Esta poca variación implica la homo-
geneidad en la medida en que la co-
rrupción es percibida en los diferen-
tes estados del país; de forma indis-
tinta, en las entidades federativas 
ubicadas en la frontera norte y sur, la 
costa, y la región del bajío. Los ciu-
dadanos que las habitan lejos están 
de pensar que pertenecen a estados 
con ausencia de corrupción.
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nes del ciudadano en relación con 
los problemas nacionales. En prome-
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uno de los problemas que más le 
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muestra la diferencia entre el estado 
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rrupción como tema grave (Guerrero 
con 18.6% y Chihuahua 31.1%) para el 
2020.
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aunque incipiente, de recuperación.

La gráfica 3 presenta otra métrica 
que aproxima lo señalado anterior-
mente: el Índice de Percepción de la 
Corrupción de Transparencia Inter-
nacional. De la misma forma que el 
Banco Mundial, presenta para años 
anteriores un retroceso que alcanza 
su punto más bajo en 2018 y que 
percibe mejoría para los años 2019 y 
2020. La escala de este índice es 
también mucho más clara al respec-

La valoración de Transparencia In-
ternacional también nos permite 
tener una comparativa entre nacio-
nes, e identifica a México como el 
país 124 de los 180 que conforman el 
ranking mundial. No hay duda de que, 
en lo general, México no ha logrado 
adecuar sus instituciones para dis-
minuir la corrupción de forma signifi-

to de lo que significa este reto para 
México, ya que en la escala que utili-
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transmitir una imagen de no corrup-
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un comportamiento relativamente 
homogéneo, ninguna de ellas pre-
senta condiciones para afirmar que 
la corrupción sea un tema resuelto.
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del Índice del Estado de Derecho en 
México, para el factor de Ausencia 
de Corrupción, en la cual es posible 
observar que la variación entre ellas 
es apenas perceptible, en promedio, 
las entidades alcanzan apenas un 
promedio 0.35 en una escala 0-1, la 
cual significaría que a nivel 1, la enti-
dad presenta ausencia de la corrup-
ción.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

Según datos de Banco Mundial, el 
control de la corrupción se mantiene 
como un tema que no solamente no 
se ha resuelto en México, sino que 
también ha perdido terreno a lo largo 
de los años. Como muestra la gráfica 
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tos actores e instituciones especiali-
zadas han identificado que el pro-
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tes estados del país; de forma indis-
tinta, en las entidades federativas 
ubicadas en la frontera norte y sur, la 
costa, y la región del bajío. Los ciu-
dadanos que las habitan lejos están 
de pensar que pertenecen a estados 
con ausencia de corrupción.

De acuerdo con datos de la Encues-
ta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), la corrupción se ha mante-
nido como una de las preocupacio-
nes del ciudadano en relación con 
los problemas nacionales. En prome-
dio, 1 de cada 4 mexicanos consulta-
dos, considera que la corrupción es 
uno de los problemas que más le 
preocupan. Por su parte, la gráfica 4 
muestra la diferencia entre el estado 
que más y menos identificó a la co-
rrupción como tema grave (Guerrero 
con 18.6% y Chihuahua 31.1%) para el 
2020.
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Banco Mundial, presenta para años 
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su punto más bajo en 2018 y que 
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2020. La escala de este índice es 
también mucho más clara al respec-
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ternacional también nos permite 
tener una comparativa entre nacio-
nes, e identifica a México como el 
país 124 de los 180 que conforman el 
ranking mundial. No hay duda de que, 
en lo general, México no ha logrado 
adecuar sus instituciones para dis-
minuir la corrupción de forma signifi-

to de lo que significa este reto para 
México, ya que en la escala que utili-
za (0 – 100), el país está lejos de 
transmitir una imagen de no corrup-
ción.

cativa desde hace más de diez años, 
esto dado que la gente no ha perci-
bido un cambio.

8.1.1. La corrupción al interior del 
país

Para el caso de las entidades fede-
rativas de México, la situación de la 
corrupción muestra condiciones de 
un comportamiento relativamente 
homogéneo, ninguna de ellas pre-
senta condiciones para afirmar que 
la corrupción sea un tema resuelto.

La figura 16 presenta el reporte 2020 
del Índice del Estado de Derecho en 
México, para el factor de Ausencia 
de Corrupción, en la cual es posible 
observar que la variación entre ellas 
es apenas perceptible, en promedio, 
las entidades alcanzan apenas un 
promedio 0.35 en una escala 0-1, la 
cual significaría que a nivel 1, la enti-
dad presenta ausencia de la corrup-
ción.

Cómo se puede observar en el gra-
diente de color de la figura 17, la dife-
rencia entre sus calificaciones es 
apenas distinguible entre los valores 
extremos conseguidos (0.28 en la 
Ciudad de México y 0.45 en el 
estado de Querétaro), ubicando a 
San Luis Potosí por debajo de la 
media y con una valoración signifi-
cativamente alejada del extremo de 
ausencia de corrupción.
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

Según datos de Banco Mundial, el 
control de la corrupción se mantiene 
como un tema que no solamente no 
se ha resuelto en México, sino que 
también ha perdido terreno a lo largo 
de los años. Como muestra la gráfica 
2, la evolución del indicador de con-
trol de la corrupción3, ha mostrado 
una disminución que mantiene a la 
corrupción como una problemática 
vigente para el estado mexicano.

Los distintos indicadores del Banco 
Mundial se integran a partir de una 
síntesis de distintas calificaciones 
que otorgan especialistas, institucio-
nes y firmas privadas a México, para 
distintos ámbitos relativos a la go-
bernanza de los países. Lo anterior 
implica que, en el periodo analizado, 
a pesar de que la ciudadanía consi-
dera que la corrupción se ha mante-
nido como fenómeno estable, distin-
tos actores e instituciones especiali-
zadas han identificado que el pro-

Esta poca variación implica la homo-
geneidad en la medida en que la co-
rrupción es percibida en los diferen-
tes estados del país; de forma indis-
tinta, en las entidades federativas 
ubicadas en la frontera norte y sur, la 
costa, y la región del bajío. Los ciu-
dadanos que las habitan lejos están 
de pensar que pertenecen a estados 
con ausencia de corrupción.
 
De acuerdo con datos de la Encues-
ta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE), la corrupción se ha mante-
nido como una de las preocupacio-
nes del ciudadano en relación con 
los problemas nacionales. En prome-
dio, 1 de cada 4 mexicanos consulta-
dos, considera que la corrupción es 
uno de los problemas que más le 
preocupan. Por su parte, la gráfica 4 
muestra la diferencia entre el estado 
que más y menos identificó a la co-
rrupción como tema grave (Guerrero 
con 18.6% y Chihuahua 31.1%) para el 
2020.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08
blema se agravó en años anteriores 
y que se encuentra en un periodo, 
aunque incipiente, de recuperación.

La gráfica 3 presenta otra métrica 
que aproxima lo señalado anterior-
mente: el Índice de Percepción de la 
Corrupción de Transparencia Inter-
nacional. De la misma forma que el 
Banco Mundial, presenta para años 
anteriores un retroceso que alcanza 
su punto más bajo en 2018 y que 
percibe mejoría para los años 2019 y 
2020. La escala de este índice es 
también mucho más clara al respec-

La valoración de Transparencia In-
ternacional también nos permite 
tener una comparativa entre nacio-
nes, e identifica a México como el 
país 124 de los 180 que conforman el 
ranking mundial. No hay duda de que, 
en lo general, México no ha logrado 
adecuar sus instituciones para dis-
minuir la corrupción de forma signifi-

to de lo que significa este reto para 
México, ya que en la escala que utili-
za (0 – 100), el país está lejos de 
transmitir una imagen de no corrup-
ción.

cativa desde hace más de diez años, 
esto dado que la gente no ha perci-
bido un cambio.
 
   8.1.1. La corrupción al interior del 
país

Para el caso de las entidades fede-
rativas de México, la situación de la 
corrupción muestra condiciones de 
un comportamiento relativamente 
homogéneo, ninguna de ellas pre-
senta condiciones para afirmar que 
la corrupción sea un tema resuelto.

La figura 16 presenta el reporte 2020 
del Índice del Estado de Derecho en 
México, para el factor de Ausencia 
de Corrupción, en la cual es posible 
observar que la variación entre ellas 
es apenas perceptible, en promedio, 
las entidades alcanzan apenas un 
promedio 0.35 en una escala 0-1, la 
cual significaría que a nivel 1, la enti-
dad presenta ausencia de la corrup-
ción.

Cómo se puede observar en el gra-
diente de color de la figura 17, la dife-
rencia entre sus calificaciones es 
apenas distinguible entre los valores 
extremos conseguidos (0.28 en la 
Ciudad de México y 0.45 en el 
estado de Querétaro), ubicando a 
San Luis Potosí por debajo de la 
media y con una valoración signifi-
cativamente alejada del extremo de 
ausencia de corrupción.

Figura 16
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Gráfica 4 | Porcentaje de la población que 
considera la corrupción com uno de los temas de 

mayor preocupación (2020), por entidad federativa

Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Calida e Impacto Gubernamental, 2019
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Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Gráfica 6 | Porcentaje de la población que tuvo 
relación con actos de corrupción al realizar un 
trámite personal, por entidad federativa (2019)
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Personalmente Por un conocido

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 2019

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Gráfica 7 | Porcentaje de la población que tuvo 
relación con actos de corrupción al realizar un 
trámite personal, por entidad federativa (2019)

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental, 2019
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Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Gráfica 8 | Gráfica 8. Número de auditorías 
en San Luis Potosí (2013-2019)

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Calida e Impacto Gubernamental, 2019

2010 2012 2014 2016 2018
Total 117 346 674 484 397
Organo (s) interno (s) de
control u homológo (s)

de la Administración
Pública de su municipio

o demarcación
territorial

38 209 490 355 315

Secretaría de la Función
Pública u homóloga del
gobierno de su en�dad

federa�va

21 28 30 27 9

En�dad de fiscalización
superior u homóloga de

su en�dad federa�va
29 29 64 52 38

Otra autoridad
competente del

gobierno de su en�dad
federa�va

7 8 24 7 13

Secretaría de la Función
Pública 2 4 28 4 3

Auditoría Superior de la
Federación 16 14 35 34 19

Otra autoridad
competente del

Gobierno Federal
2 1 1 3

Otra autoridad 2 2 2 2
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Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Página 159



Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

2010 2012 2014 2016 2018
Infracciones come�das con mo�vo del servicio público

(negligencia administra�va u otra) 15 50 67 233 65

Delitos come�dos con mo�vo del servicio público
(cohecho y/o tráfico de influencias y/o abuso de

autoridad y/o concusión y/o enriquecimiento ilícito y/o
malversación y/o peculado y/u otro)

1 9 11 38 26

Otros come�dos con mo�vo del servicio público 4 7 18
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Gráfica 9 | Porcentaje de la población que considera la corrupción como 
uno de los temas de mayor preocupación, por entidad federativa (2019)

Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Calida e Impacto Gubernamental, 2019

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Actualmente, México se encuentra 
en la búsqueda de combatir la co-
rrupción desde distintos frentes y ni-
veles organizativos: organizaciones 
públicas, asociaciones sociales, ini-
ciativa privada y la academia y cen-
tros de investigación han mostrado 
interés por disminuir la afectación 
del Estado por fenómenos de apro-
piación privada de recursos públi-
cos. No es nueva la idea de que el fe-
nómeno de la corrupción se ha 
vuelto un problema importante para 
el país en lo general, y cada vez re-
sulta más evidente para las entida-
des federativas y los municipios en lo 
específico.

El diseño de una política pública en 
materia de combate a la corrupción 
debe partir de un diagnóstico robus-
to que permita establecer compro-
misos y consideraciones claras con 
respecto al contexto en el que se de-
sarrolla (SESNA, 2020). Como ya se 
mencionó anteriormente, la Política 

Estatal Anticorrupción forma parte 
de un sistema ordenado, lo cual sig-
nifica que el diseño de sus mecanis-
mos e instrumentos a nivel local pre-
senta similitudes con otros instru-
mentos desarrollados a nivel regio-
nal y nacional.

Aproximar la situación en la que se 
encuentra el combate a la corrup-
ción en las instituciones públicas de 
San Luis Potosí, requiere de la identi-
ficación de indicadores estadísticos 
de control, revisión, evaluación y 
sanción del actuar de las institucio-
nes y servidores públicos que se 
desempeñan en las mismas, así 
como del ejercicio de recursos por 
parte de estos. Sin embargo, resulta 
pertinente destacar que la sistema-
tización de dicha información no re-
sulta tan sencilla, ya que ésta se en-
cuentra aún en una parte incipiente 
del proceso. Al respecto, se observa 
que a la fecha no se identifican sis-
temas de información que presenten 
de forma agregada, ni mucho menos 
organizada, dicha información.

El presente apartado pretende ca-
racterizar el fenómeno de la corrup-
ción en el estado de San Luis Potosí, 
de tal forma que el diseño de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción sea con-
gruente con el contexto, sino tam-
bién en su interrelación con el resto 
de las demás entidades federativas 
y como parte del sistema nacional. 
Para este fin, resulta indispensable 
aproximar el análisis desde el enfo-
que más general, hasta el espacio 
local específico. Para ello, se identifi-
caron algunos de los indicadores 
que, de manera más sistematizada, 
permitieron cuantificar algunas de 
las consideraciones pertinentes para 
el combate a la corrupción.

La opacidad con la que se llevan a 
cabo los actos de corrupción dificul-
ta la construcción de evidencia 
sólida de las características y di-
mensiones reales del problema. Esta 
situación ha propiciado que se 
tengan que identificar aproximacio-
nes conceptuales para integrar in-

formación que dé cuenta de las 
magnitudes y características de la 
corrupción. Algunos de los principa-
les criterios que se han identificado 
para aproximar el problema son: la 
percepción social, la existencia de 
procedimientos de auditoría, el 
número de sanciones realizadas a 
servidores públicos, entre otros.

8.1. La corrupción estatal vista 
desde fuera

De acuerdo con resultados genera-
dos por encuestas internacionales, 
en el 2017 México se identificó como 
el segundo país de América Latina 
que peor actuación gubernamental 
tiene en lo que respecta a la lucha 
contra la corrupción (Latinobaróme-
tro, s.f.). Al interior del país, existe la 
idea generalizada de que resulta in-
cipiente el progreso en la reducción 
de la corrupción en las instituciones 
públicas; tal como se muestra en la 
gráfica 1. De acuerdo con la percep-
ción ciudadana, las instituciones pú-

blicas mexicanas poco o nada han 
podido reducir la corrupción a su in-
terior.

Lo anterior evidencia el poco avance 
que percibe la ciudadanía, con res-
pecto a los esfuerzos institucionales 
para controlar, vigilar y adecuar el 
actuar de las instituciones mexica-
nas bajo un esquema de comporta-
miento honesto. En términos relati-
vos, el porcentaje de población que 
considera que se ha avanzado 
(mucho y algo) en el combate a la 
corrupción se ha mantenido cons-
tante.

La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Inseguridad 87%

Corrupción 82%

Narcotráfico 39%

Falta de empleo 38%
Pobreza 35%

Contaminación 14%

Hambre 1%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021  

Gráfica 10 | Principales problemas en San Luis Potosí (2013-2019)

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

Gráfica 11 | Evolución de la corrupción a nivel estatal

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

0.35%

1.77%
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Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento
cultural de México (41.49%); donde
solamente 1 de cada 4 personas
considera que la corrupción se
deriva de la falta de oportunidades
formales o de situación de pobreza
por parte de los que ejecutan estas
acciones.

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

Gráfica 12 | Principales causas de la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

Gráfica 13 | Responsables de la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.
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Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

Gráfica 14 | Factores que permiten la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

6.21%

9.75%

17.38%

45.57%

66.67%

72.52%

79.61%

Ideología religiosa

Edad

Género

Nivel de estudios

Nivel socioeconómico

Partido político con el que simpatiza

Vinculación con el sector público

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Gráfica 15 | Autopercepción de honestidad

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Página 173



La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Gráfica 16 | Frecuencia de ocurrencia de corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Gráfica 17 | Participación en actos de corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Gráfica 18 | Instituciones identificadas con la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.
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Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Gráfica 19 | Percepción hacia corrupción cotidiana

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Gráfica 20 | Reacción ante actos de corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Gráfica 21 | Reacción ante actos de corrupción 
cometidos por familiares o conocidos

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08

Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Gráfica 22 | Instituciones identificadas 
para denuncia de actos de corrupción
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Gráfica 23 | Sector responsable 
del combate a la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Gráfica 24 | Preparación normativa de SLP 
para combate a la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Gráfica 26 | Sensación respectiva 
por los actos de corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Gráfica 27 | Calidad de las sanciones 
existentes en la normatividad

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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Gráfica 28 | Dependencias responsables 
por combate a la corrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08

Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Gráfica 29 | Funciones del Sistema Estastal Anticorrupción

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Estatal de Percepción
de la Corrupción, 2021
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en el combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08

Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Figura 17
SECTORES INTERESADOS EN EL
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

Actores promotores de 
derechos

Actores académicos y 
líderes de opinión

Actores de la iniciativa 
privada

Actores
gubernamentales

Fuente: Elaboración propia.
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Figura 18
GUÍA TEMÁTICA PARA ENTREVISTAS

Fuente: Elaboración propia.
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

  8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 

08

Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

4 Desde la teoría de riesgos, la CEPAL plantea que la relevancia del 
concepto de riesgo para la noción de vulnerabilidad exige una acota-
ción. Aquí, el riesgo hace referencia a la posibilidad de que una contin-
gencia implique efectos adversos para una unidad de referencia (co-
munidad, hogar, persona, empresa, ecosistema, etc.). Es decir, el riesgo 
puede generar daño o incertidumbre y cuyas consecuencias concre-
tas pueden vulnerar a la unidad de referencia en cuestión.
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

   8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

   8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

   8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.
 
De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.
 

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

   8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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La ENCIG también muestra el por-
centaje de personas que se ha visto 
relacionado con corrupción al mo-
mento de realizar un trámite. En pro-
medio, al menos 13 de cada 100 per-
sonas se vieron involucrados (en 
2019) con algún acto de corrupción 
al momento de realizar un trámite 
personal, sin embargo, hay entida-
des federativas donde la proporción 
alcanzó hasta 25 de cada 100 per-
sonas. La proporción cambia drásti-
camente cuando la referencia de 
conocer casos de corrupción al rea-
lizar un trámite es con respecto a un 
conocido; como se observa en la 
gráfica 6, la proporción cambia en 
promedio a más de 43 personas por 
cada 100.

Es innegable que, a pesar de consi-
derarse la corrupción como un fenó-
meno emergente, la percepción que 
se tiene del fenómeno es de impor-
tancia suficiente, ya no es necesario 
considerarlo un problema muy anti-
guo para incorporarlo dentro de las 
prioridades de atención actuales 
como un problema público.

De acuerdo con habitantes de San 
Luis Potosí, las principales causas de 
los fenómenos de corrupción están 
relacionados con el funcionamiento 
individual dentro de las organizacio-
nes públicas. La principal situación 
que se identifica como causa de la 
corrupción, está relacionada con la 
intromisión de intereses personales 
en la acción pública, siendo que el 
90.78% de las personas encuesta-
das lo consideran así; la segunda de 
estas causas (de acuerdo con el 
82.62% de los encuestados) se iden-
tifica con que los comportamientos 
viciados del funcionario público se 
encuentran fuera de los esquemas 
de sanción (Gráfica 12).

Desde una perspectiva de las pobla-
ciones urbanas, el problema de la 
corrupción se vuelve más relevante 
dentro de las preocupaciones socia-
les. Como lo muestra la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG), donde la propor-
ción de población urbana que consi-
dera a la corrupción como uno de los 
problemas más importantes, sube a 1 
de cada 2 habitantes. La gráfica 5 
muestra el porcentaje de población 
que registró a la corrupción como 
tema preocupante en 2019.

Lo anterior, permite interpretar que 
el fenómeno de la corrupción se per-
cibe dentro de las entidades federa-
tivas como una situación relativa-
mente lejana al aspecto individual; 
es decir, se identifica que la situa-
ción que se percibe de amigos o fa-
miliares es más susceptible a la co-
rrupción que la que se vive en lo indi-
vidual.

Para el caso específico de San Luis 
Potosí, la proporción de personas 
que se han visto relacionadas con 
actos de corrupción al realizar trá-
mites personales ha variado a lo 
largo de los años; como muestra la 
gráfica 7, el comportamiento de este 
indicador ha tenido fluctuaciones 
porcentuales de casi 10 unidades en 
los últimos años.

Actualmente, la proporción de per-
sonas que afirmaron haber vivido 
actos de corrupción en sus trámites, 
es muy cercana al promedio nacio-
nal (13.99%); para el caso de la pre-

valencia de fenómenos de corrup-
ción en trámites realizados por co-
nocidos, también ha tenido un incre-
mento considerable, ya que, en el 
mismo periodo de tiempo, el incre-
mento al 2018 era de 24 unidades 
porcentuales, finalmente, en 2019 al-
canzó un valor que, aunque cercano 
al promedio, supera la media nacio-
nal (44.16%).

Una aproximación al fenómeno de la 
corrupción, adicional a la percepción 
de esta, se puede identificar a partir 
del número de procesos de control 
interno y control de la corrupción, re-
gistrados por del número de audito-
rías y sanciones ejercidas a servido-
res públicos en las dependencias de 
las entidades federativas. En lo que 
respecta a San Luis Potosí, la gráfica 
8 muestra el total de las auditorías 
registradas en el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de 
México (CNGM) del INEGI para el pe-
riodo 2011-2019, en el cual, es posible 
observar que el número de audito-
rías presentó para la entidad un au-
mento significativo entre los años 
2010 y 2014, así como una disminu-
ción significativa en los últimos dos 
levantamientos de información.

Estos censos también presentan la 
información de las sanciones emiti-
das contra servidores públicos, por 
motivos de faltas administrativas y 
de infracciones por cometer delitos 
graves, como actuación bajo conflic-
to de interés, peculado, desvío de re-
cursos públicos, encubrimiento, co-
hecho, tráfico de influencias, entre 
otros.

Como se muestra en la gráfica 9, San 
Luis Potosí muestra también un in-
cremento importante en el número 
de sanciones a los servidores públi-
cos y esta evidencia que, en el año 
2016, se incrementó de forma consi-
derable.

Si bien no existe un número ideal de 
auditorías o sanciones para hablar 
de un combate a la corrupción efec-
tivo, la situación anteriormente ex-
puesta nos permite aproximar la 
noción de que cada vez en mayor 
grado se articulan mecanismos de 
control y fiscalización de los recur-
sos públicos. No obstante, las accio-
nes ejecutadas es necesario inde-
pendizar los procesos de control y 
fiscalización de recursos públicos de 
procesos políticos y sociales, de 
manera que correspondan a un ejer-
cicio constante en el accionar gu-
bernamental. En este sentido, resulta 
pertinente resaltar que el periodo en 
que más sanciones se registraron en 
San Luis Potosí se ubicó a un año del 
proceso de transición de gobierno, 
tanto a nivel municipal como estatal.

Al analizar la información correspon-
diente tanto al número de auditorías, 
como de sanciones al interior del 
estado, fue posible observar que el 
tamaño y capacidad institucional del 

municipio en el que se registra esta 
información presenta poca relación 
con estas acciones.

8.2. La percepción de la corrupción 
según los habitantes de San Luis 
Potosí: Encuesta Estatal de Percep-
ción de la Corrupción (EEPC) 2021

Para los propósitos del presente do-
cumento, resulta de suma importan-
cia identificar las características y 
consideraciones que las personas 
perciben de los fenómenos de co-
rrupción, donde los instrumentos de 
combate a la misma resultan indis-
pensables. Las particularidades que 
el contexto de San Luis Potosí pre-
senta para esta problemática, resul-
tan tan variadas como la percepción 
que puede haber en las personas 
que habitan el estado. Para lograr lo 
anterior, se diseñó, instrumentó y 
aplicó una encuesta de percepción 
de la corrupción en todo el estado 
de San Luis Potosí, así como la eje-
cución de una serie de entrevistas a 

diversos actores interesados en el 
fenómeno de la corrupción.

El primero instrumento de investiga-
ción al que se hace referencia en el 
párrafo anterior se denominó: En-
cuesta Estatal de Percepción de la 
Corrupción (EEPC) 2021, la cual tuvo 
por objetivo aproximar el fenómeno 
de la corrupción desde la perspecti-
va ciudadana, a partir del contexto 
en que ocurren los actos de corrup-
ción, las características tanto del fe-
nómeno, como de los actores que se 
encuentran vinculados directa o indi-
rectamente a este tipo de actos, así 
como de la cultura de la denuncia y 
sanción que tienen los habitantes del 
estado de San Luis Potosí.

8.2.1. Contexto de la corrupción

No hay duda de que la corrupción se 
ha consolidado como un fenómeno 
negativo dentro de los procesos de 
la gestión pública, y que corresponde 
a una deformación de los procesos 

formales, la cual permite una reconfi-
guración de los resultados de dichos 
procesos. En este sentido, dichos 
procesos se han consolidado con un 
reajuste de incentivos que permiten 
manejar la gestión pública para ob-
tener beneficios personales, a partir 
del uso y operación de las estructu-
ras de la administración pública.
Si bien, aun cuando se trata de un 
problema de naturaleza pública, por 
el origen de los recursos que son 
empleados, esto no significa en sí 
mismo que esta problemática sea 
considerada de prioridad o urgencia 
para la ciudadanía en general. Ahora 
bien, las aproximaciones ya mencio-
nadas de percepción de la corrup-
ción nos ubicaron en una situación 
en la que se puede observar que 
estos fenómenos administrativos son 
considerados cada vez más relevan-
tes para el agregado social. En este 
sentido, el segmento de contexto de 
la corrupción buscó acercar la re-
flexión en dirección de algunos de 
los elementos que, desde la óptica 

ciudadana, permiten o definen la 
existencia del problema de la co-
rrupción.

A partir de la EEPC, se logró compro-
bar que la corrupción se considera 
como la segunda problemática del 
estado de San Luis Potosí. De cada 
100 personas, 81 de ellas considera 
que el mal uso de los recursos públi-
cos, en beneficio de particulares, co-
rresponde a una de las principales 
tres problemáticas del estado (ver 
gráfica 10). La gravedad del proble-
ma la ha posicionado muy por 
encima de fenómenos sociales im-
portantes, por ejemplo, por cada 
persona que considera que la pobre-
za, desempleo o narcotráfico son 
graves, dos o más reconocen a la 
corrupción como grave. Por cada 
persona que considera la contami-
nación ambiental como problema, 8 
son los que identifican de mayor 
gravedad a la corrupción.

En lo que respecta a la evolución de 
la corrupción como problema, se re-
conoce que los fenómenos de co-
rrupción no son nuevos, pero sí que 
se han incrementado en tiempos re-
cientes de forma significativa en San 
Luis Potosí. Para el 88.90% de la po-
blación del estado, el número de los 
fenómenos de corrupción han au-
mentado en alguna medida, en con-
traste con aquellos que consideran 
que han disminuido, los cuales no al-
canzan el 2% del total estatal. (gráfi-
ca 11).

Menos de la mitad de las personas 
considera que la corrupción es un 
problema de falta de leyes (40.78%) 
o como parte del funcionamiento 
cultural de México (41.49%); donde 
solamente 1 de cada 4 personas 
considera que la corrupción se 
deriva de la falta de oportunidades 
formales o de situación de pobreza 
por parte de los que ejecutan estas 
acciones. 

Del 15.07% de las personas que con-
sideran que existen otras causas de 
la corrupción, resalta la idea de que 
existen actores y grupos externos (a-
sociaciones políticas, empresariales 
e incluso de delincuencia organiza-
da) que intervienen en este tipo de 
fenómenos, para sacar provecho pri-
vado a partir de la acción pública.

En lo que respecta a la responsabili-
dad de los actos de corrupción (grá-
fica 13), el 97.34% de las personas en 
el estado, perciben que son los 
mismos actores de gobierno los que 
originan la corrupción, seguidos de 
cerca por las asociaciones y agru-
paciones de tipo político (83.51%). 
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Por su parte, cinco de cada diez ciu-
dadanos consideran que la iniciativa 
privada también es responsable de 
los fenómenos de corrupción y 4 de 
cada 10, reconoce a la ciudadanía 
como actor responsable. Los actores 
a los que las personas asignan 
menor responsabilidad en actos de 
corrupción son las asociaciones civi-
les y religiosas, ya que solamente el 
10.46 y 9.75% de las personas las 
consideran causantes de tales ac-
ciones de corrupción.

Entre los factores que determinan 
que dichos actores se vean involu-
crados a fenómenos de corrupción 
(gráfica 14), el 79.61% de los habitan-
tes del estado de San Luis Potosí, 
considera que es justamente la per-
tenencia de los actores al sector pú-
blico el factor principal. Otros facto-
res importantes que se reconocen 
son el partido político con el que 
simpatizan los servidores públicos 
(72.52%), el nivel socioeconómico 
que tienen (66.67%) y el nivel de es-
tudios con el que cuentan (45.57%).

Otro aspecto para considerar en el 
contexto en que se da la corrupción 
es la idea de que los fenómenos de 
corrupción suceden fuera del espa-
cio personal, es decir, la corrupción 
se da “de aquel lado” no del propio. 
De acuerdo con los resultados de la 
encuesta, casi el 92% de las perso-
nas se consideran ajenas a fenóme-
nos de naturaleza deshonesta; en su 
contraparte, solo el 0.35% de ellos 
consideró ser deshonesto y apenas 
el 8% reconocieron tener algún 
grado de deshonestidad (gráfica 15).

8.2.2. Situación de la corrupción

Además de caracterizar el contexto 
y condiciones en las que se perciben 
los hechos de corrupción, resulta in-
dispensable tratar de caracterizar la 
situación en la que se identifica este 
fenómeno en la actualidad. Para tal 
fin, este segundo apartado plantea 
una desagregación de la percepción 
ciudadana con respecto a las parti-
cularidades de la corrupción en San 
Luis Potosí, a partir de aproximar la 
percepción que se tiene sobre la 
cercanía e intensidad de los potosi-
nos con acciones de corrupción.

De acuerdo con los potosinos en-
cuestados (gráfica 16), la frecuencia 
en la que se encuentran con actos 
de corrupción es variable. Para el 
28% de las personas, este tipo de si-
tuaciones ocurren a diario o muy se-
guido, asimismo, un 23% adicional, 
consideran que es habitual encon-
trarse con corrupción en su activi-
dad diaria. En contraparte, el 35% de 

las personas perciben que la corrup-
ción ocurre en pocas ocasiones y 
solamente el 13.83% de las personas, 
considera que, dentro de sus activi-
dades diarias, las situaciones en que 
ocurre la corrupción se encuentran 
ausentes.

Por su parte, la gráfica 17 muestra la 
vinculación del día a día de los poto-
sinos con la corrupción; en la misma 
se observa que el 34.75% de las per-
sonas ha estado vinculado de forma 
directa con actos de corrupción y, se 
registra una vinculación indirecta 
para casi el 58% de las personas, ya 
sea a partir de presenciarlos o de 
escuchar acerca de su ocurrencia. 
En contraparte a esto, apenas el 
1.77% de las personas considera que 
los actos de corrupción son sola-
mente rumores y el 1.60% considera 
no estar relacionada con actos de 
corrupción en su vida diaria.

Es indispensable resaltar que, dentro 
de las respuestas identificadas como 
otro, hay personas que reconocen 
que, a pesar de no encontrarse cara a 
cara con el proceso de corrupción, sí 
se encuentran vinculadas de forma 
constante a estos fenómenos, a partir 
del desvío de recursos que terminaría 
por verse reflejadas en mejoras en el 
espacio en que se desarrollan; es 
decir, mencionan que los desvíos de 
recursos se ven reflejados en pobres 
condiciones de vida.

En lo que respecta a las instituciones 
relacionadas con la corrupción, la 
gráfica 18 muestra que son las organi-
zaciones civiles y religiosas las que 
menos se perciben como relaciona-
das con la corrupción, seguidas de 
aquellas proveedoras de servicios 
(públicos y privados), las cuales se ven 
identificadas en los servicios de salud, 
educación y la iniciativa privada.

De acuerdo con la percepción potosi-
na, son las instituciones de naturale-
za pública las que tienen mayor vin-
culación con procesos de corrup-
ción. Esto se identifica en el incre-
mento en el porcentaje de personas 
que las vinculan a actos de corrup-
ción, el 31% de las personas consi-
deran que las asociaciones políticas 
están vinculadas a la corrupción, 
casi el 38% de las personas consi-
deran que el congreso lo está y el 
50% considera que los sistemas de 
impartición de justicia encuentran 
espacios para corromper su funcio-
namiento.

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que la vinculación se identifica 
mayor con respecto a la interacción 
institución – ciudadanía, ya que las 
instituciones que se identifican como 
más corruptas son la administración 
pública y la policía (por el 72.52 y 
77.33% de la población respectiva-
mente).

Finalmente, se consultó a la pobla-
ción acerca de nueve situaciones y 
afirmaciones de corrupción que 
pueden considerarse como normali-
zadas socialmente. Los resultados 
que se obtuvieron en la EEPC mues-
tran que, a pesar de la identificación 
de la corrupción como problema, así 
como la autopercepción de honesti-
dad por parte de los potosinos, exis-
ten situaciones en las que resulta 
aceptable omitir la normativa o mo-
dificar los procedimientos formales 
para obtener beneficio en lo perso-
nal.

Como muestra la gráfica 19, las si-
tuaciones anómalas que menor 
aceptación tienen a nivel estatal son: 
“estacionarse en un lugar para dis-
capacitados”, “meterse en la fila”, así 
como la afirmación “No importa que 
(mi candidato/partido) robe, mien-
tras salpique”. Por el contrario, las 
acciones de “pasarse un alto”, 
“pagar un extra para acelerar un trá-
mite” y “pedir facturas para disminuir 

el pago de impuestos”, son aquellas 
que en menor grado se consideran 
adecuadas.
Es importante considerar que todas 
las afirmaciones presentadas co-
rresponden a infracciones de 
normas, por lo que la aceptación en 
un espacio libre de corrupción debe-
ría de ser inexistente, sin embargo, 
las personas identifican en su con-
texto consideraciones particulares 
para cada una de estas situaciones, 
de tal forma que los beneficios de 
romperlas cambian según la persona 
que analiza cada una de las situa-
ciones.

Lo anterior se vuelve relevante, ya 
que las políticas e instrumentos de 
combate a la corrupción deben con-
siderar esta disparidad de percep-
ciones, de manera que sea capaz de 
anticiparlas y diseñar instrumentos 
que impidan cualquier ejercicio de 
discrecionalidad al momento de in-
teractuar o ejercer acción con recur-
sos públicos y normas de conducta. 

8.2.3. Cultura de denuncia y san-
ción

Si bien la identificación de factores y 
condicionantes que favorecen la co-
rrupción resulta indispensable para 
prevenir y anticipar espacios que fa-
vorezcan la misma, también resulta 
indiscutible la relevancia de recono-
cer estas acciones e interponer ac-
ciones de sanción y corrección.

Lo anterior solo es posible a partir de 
una cultura de denuncia y sanción; 
sin una ciudadanía capaz de visibili-
zar los fenómenos de corrupción de 

los cuales es testigo, la opacidad en 
la que operan los actores corruptos, 
a partir de operar procesos anóma-
los en el ejercicio de recursos públi-
cos, se mantiene.

La gráfica 20 presenta el porcentaje 
de personas por tipo de reacción, a 
partir de atestiguar actos de corrup-
ción de forma directa. En ésta, es 
posible observar que un 13.83% de 
los encuestados prefiere no reaccio-
nar ante estas situaciones, de 
manera que ello no lo involucre la si-
tuación.

El 15.07% de las personas considera 
pertinente visibilizar la situación a 
partir del uso y aprovechamiento de 
recursos digitales, como son las 
redes sociales; por su parte, de 
forma agregada, más del 60% de las 
personas encuestadas considera 
que intervendría en la situación a 
partir de denuncia en alguna 
medida; mientras el 12.06% de ellos, 
denunciaría ante una autoridad pre-
sente en el lugar. Por otra parte, el 
32.98% de las personas reconoce 
que realizaría la denuncia y dejaría el 
proceso en manos de las autorida-
des. Finalmente, el 16.49% considera 
la necesidad de complementar la 
denuncia con acompañamiento de 
su parte.

De las personas que detallaron que 
harían “otra cosa”, resaltan aquellas 
personas que afirman que la res-
puesta ante la corrupción depende 
de la situación en la que se presente, 
ya que existen espacios en donde 
reaccionar ante estos fenómenos los 

pone en una situación de vulnerabili-
dad de derechos (que se vea afec-
tada la prestación de su trámite o 
servicio) e incluso de riesgo perso-
nal, al considerar que hay ocasiones 
en que los corruptos pueden tomar 
acciones como represalia.

Con una diferencia de magnitud im-
portante, el porcentaje de personas 
que considera necesaria la denuncia 
como proceso de control de corrup-
ción se ve disminuido al relacionar 
estos fenómenos anómalos a perso-
nas cercanas, ya sea amigos o fami-
liares. Como muestra la gráfica 21, 
solamente el 20.57% de las personas 
interpondría un proceso de denuncia 
por actos de corrupción, cuando es 
un familiar o amigo sea el que 
comete estas acciones.

En una proporción parecida a la que 
no haría nada en el escenario gene-
ral, en el caso de amigos y familiares, 
un 12.94% preferiría dejar de fre-
cuentar a la persona que involucrar-

que se perciben por algunos como 
responsables de atender este tipo 
de denuncias.

Del total de los encuestados, sola-
mente el 9.75% integrarían su denun-
cia mediante los organismos inter-
nos de control y las auditorías de las 
entidades públicas en las que se 
realiza el fenómeno de corrupción. 
Por su parte, uno de cada cuatro ciu-
dadanos dirigiría su denuncia ante el 
ministerio público de la fiscalía espe-
cializada en materia anticorrupción.

Resulta indispensable mencionar 
que algunas de las respuestas alter-
nativas (identificadas en la opción 
“otros”), mencionan que la denuncia 
la realizarían en instancias distintas 
a aquellas en las que fue observado 
el acto de corrupción, esto dado el 
temor ya referido, de que la denun-
cia vendría acompañada de repre-
salias ya sea en la resolución de su 
trámite o la afectación de sus dere-
chos e integridad física.

De forma agregada, la gráfica 23 
presenta los resultados de la consul-
ta a la población acerca de a qué 
sector corresponde el combate a la 
corrupción. Resulta interesante que, 
aunque la mayoría de la población 
indicó anteriormente que la mayor 
parte de los actos de corrupción co-
rresponden a las organizaciones pú-
blicas, gran parte de los encuesta-
dos (49.29%) asignó la responsabili-
dad de combatir estos fenómenos 
anómalos a la sociedad civil.

El 21.28% de los potosinos asignan 
responsabilidad de combatir la co-
rrupción a la iniciativa privada y so-
lamente el 17.02% de la población 
consultada, considera que es res-
ponsabilidad propia de los organis-
mos gubernamentales atender el 
problema de corrupción.

En lo que refiere a la normatividad 
vigente, la percepción ciudadana es 
que ésta es insuficiente, dadas las 
características que la problemática 

presenta en la entidad de San Luis 
Potosí. La gráfica 24 presenta los re-
sultados obtenidos para la pregunta 
“¿Cree usted que San Luis Potosí, 
con sus leyes e instituciones, esté 
preparado para combatir la corrup-
ción?”; en esa gráfica, es posible ob-
servar que 3 de cada 4 ciudadanos 
consideran que la entidad no cuenta 
con una estructura institucional y un 
marco normativo adecuados.

En su contraparte, solamente el 7% de 
las personas considera que es sufi-
ciente, lo cual deja un 18% de perso-
nas que no tienen conocimiento sufi-
ciente para juzgar la calidad y perti-
nencia de la estructura normativa de 
combate a la corrupción.

Instrumentar acciones para cambiar 
esta tendencia resulta impostergable 
ya que, al existir una desconfianza del 
funcionamiento de las estructuras 
normativas de combate a la corrup-
ción, la cultura de la denuncia se ve 
afectada de forma importante, com-
prometiendo a su vez, los mecanis-
mos de combate a la corrupción.

Se consultó también a la ciudadanía 
acerca de los tres actos de corrup-
ción que, a su parecer, merecen san-
ción inmediata (gráfica 25). En este 
sentido, el desvío de los recursos pú-
blicos (79.96%), el abusar de la autori-
dad que se les confiere a los indivi-
duos a partir de los cargos públicos 

(67.38%), así como simular concursos 
para realizar obras o comprar mate-
riales (52.30%), son las situaciones 
que a mayor porcentaje de personas 
les resultan de gravedad y que mere-
cen sanción inmediata.

Las situaciones que a menor cantidad 
de personas les resultan prioritarias, 
son el simular los procesos de contra-
tación para el ingreso de personas a 
la estructura de las administraciones 
públicas, ya sea por lazos familiares o 
de afinidad, en lugar de cualificación 
(43.97%), el solicitar dinero para ace-
lerar trámites (33.87%) y privilegiar la 
atención a conocidos en el ejercicio 
de sus funciones como servidores pú-
blicos (22.87%).

Con respecto a los criterios de san-
ción, la gráfica 26 presenta la per-
cepción de los potosinos acerca del 
criterio de designación de sanciones 
a los servidores públicos que incu-
rran en actos de corrupción. El 81% 
de los encuestados considera que la 
normativa debe ser la base para la 
definición y establecimiento de las 
sanciones correspondientes.

Por su parte, el 15% considera que la 
variabilidad de los actos de corrup-
ción merece considerar una sanción 
por cada caso en lo particular. Tam-
bién es interesante mencionar que 
del resto de la población encuestada 
que registró “otro”, considera que es 
necesario “aplicar todo el peso de la 
ley”, afirmación que supone una dife-
renciación de intensidad entre la 
aplicación neutral de la norma y otra 
“con todo el peso”, lo que implicaría 
de fondo una apreciación de que, en 
ocasiones, la aplicación de la norma 
es insuficiente.

Lo anterior se ve complementado 
con lo que percibe la ciudadanía 
acerca de la “calidad” de las sancio-
nes que existen en la normatividad 
vigente para combate a la corrup-
ción, ya que, en lo general, las 
normas se perciben como deficien-
tes, esto se observa ya que solamen-
te el 1.60% de los encuestados con-
sideran que son suficientes y el 
1.42% que son claras para su aplica-
ción (gráfica 27).

Del resto de encuestados, el 8.87% 
considera que las normas son obso-
letas o antiguas en su efectividad 
para combatir la corrupción en la 
actualidad y el 14.18% percibe que, 
por su diseño, las reglas son dema-
siado difíciles para su aplicación; por 
su parte, el 46.63% de las personas 
considera que las sanciones son in-
suficientes para combatir de forma 
efectiva la corrupción. Es indispen-
sable resaltar, que más de un cuarto 
de la población (27.30%) no tiene los 
elementos suficientes para evaluar 
el esquema de sanciones en comba-
te a la corrupción, dado que los des-
conoce.

se en este tipo de acciones. En un 
escenario de corrupción con estas 
características, la mayoría de las 
personas (64.01%) considera que es 
necesario intervenir en el mismo, so-
lamente a partir de dialogar con el 
familiar o amigo que está cometien-
do la falta. Una proporción muy baja 
de ciudadanos considera que lo 
mejor resulta dejar pasar el acto de 
corrupción (2.13%) y casi nadie con-
testó (0.35%) que protegería a ese 
familiar o amigo que se encuentra 
involucrado en actos de corrupción.

Otro elemento indispensable para 
considerar dentro de la cultura de 
denuncia es la identificación de las 
instituciones responsables de la re-
cepción y seguimiento de la denun-
cia, de manera que el proceso de 
atención a los actos de corrupción 
pueda ser llevado a cabo (gráfica 
22).

En este sentido, se observa que el 
34.57% de las personas afirma no 
conocer la institución responsable 
de recibir, atender y dar seguimiento 
a su denuncia. De igual forma, un im-
portante porcentaje de la población 
dirigiría sus denuncias a diversas 
autoridades que, aunque relaciona-
das con procesos de atención públi-
ca, no tienen como función principal 
la atención de denuncias o deman-
das de actos de la corrupción: insti-
tuciones de transparencia, asocia-
ciones civiles, autoridades electora-
les, el Poder Judicial, el Congreso 
local y la propia policía, son ejemplos 
de estas organizaciones públicas 

Además de las instituciones vincula-
das a la denuncia de los actos de 
corrupción, se consultó a los potosi-
nos acerca de cuáles de las depen-
dencias o entidades combaten en 
mayor medida este tipo de acciones 
(gráfica 28). Del total de encuesta-
dos, el 30.14% de las personas afir-
maron no conocer qué dependencia 
o entidad realiza actividades para 
combatir la corrupción, mientras que 
el 31.38% afirman que ninguna de 
ellas combate los actos de corrup-
ción.

En lo que respecta a la Auditoría Su-
perior del Estado de San Luis Potosí 
(ASESLP) y la Contraloría General del 
Estado de San Luis Potosí (CGESLP), 
solo el 5.85% y 2.66% de los ciuda-
danos respectivamente, consideran 
a las mencionadas instituciones 
como involucradas en el combate a 
la corrupción en la entidad. Los Po-
deres Legislativo y Judicial solamen-
te son considerados como respon-
sables por el 0.71% y 1.77% de los ha-

bitantes, respectivamente. Por otro 
lado, el 1.42% de los encuestados le 
asigna el combate a la corrupción al 
Tribunal Estatal de Justicia Adminis-
trativa (TEJA), mientras que el 3.19% 
se lo atribuye a la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública (CEGAIP).

Lo anterior no significa que los otros 
problemas tengan poca relevancia 
dentro del imaginario colectivo, sino 
que se resalta la necesidad de fortale-
cer el combate a la corrupción de 
manera intensiva al interior del estado. 
Corresponde, en el orden de priorida-
des sociales, atender la desviación y 
mal uso de los recursos públicos, antes 
que al desempleo o las estructuras que 
mantienen a personas en situación de 
pobreza.

De acuerdo con los resultados de la 
EEPC, el género, la edad y la ideolo-
gía religiosa de los servidores públi-
cos son los factores que menos se 
identifican relacionados con fenó-
menos de corrupción. Lo anterior es 
particularmente relevante, dado que 
los factores de la corrupción más 
bien relacionados con el entorno del 
actor que con la persona en sí 
misma; es decir, no son las caracte-
rísticas del sujeto, sino del contexto 
en el que se relaciona, las que dan la 
percepción de favorecer el desarro-
llo de acciones de corrupción.

Resulta pertinente señalar que las 
acciones que son percibidas con 
mayor gravedad por la ciudadanía 
corresponden a una esfera fuera de 
la dimensión operativa del servicio 
público, es decir, se consideran 
graves aquellas acciones que el ser-
vidor público realiza en sus activida-
des estratégicas, no en aquellas de 
rutina en las que los trámites y la 
atención al ciudadano son el objeto 
principal de la acción.

Es posible que lo anterior esté vincu-
lado con la interpretación de la opa-
cidad de los procesos de gestión pú-
blica, en tanto se “alejan” del ciuda-
dano, es decir, que aquellos espacios 
y acciones públicas sobre las cuales 
se percibe menos control u obser-
vancia merecen un tipo de sanción 
más rígido, de manera que el esque-
ma de incentivos en el que se desa-
rrollan estos actores les impida alte-
rar la norma para la consecución de 
sus intereses personales.

Por otro lado, del total de encuesta-
dos, solamente el 7.27% considera 
que es la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción 
(SE-SEA) la institución responsable 
de las acciones de combate a la co-
rrupción; esta cifra se complementa 
con el 7.62% de la población que 
señala que esta responsabilidad 
recae en a la parte ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción, es 

9.04% de las personas encuestadas, 
consideran que el diseño y la opera-
ción del SEA no tiene influencia en el 
funcionamiento de la corrupción a 
nivel estatal.

Solo el 7% de las personas le atribu-
yen al SEA una función de coordina-
ción, ya que 4.79% consideran que 
éste tiene la función de vincular a la 
ciudadanía en los procesos de toma 
de decisión, y el 2.48% de asesoría a 
las dependencias y entidades gu-
bernamentales en materia de com-
bate a la corrupción.

Otro hallazgo importante encontra-
do, es el que se refiere a que el SEA 
sí es considerado como una institu-
ción que instrumenta los procesos de 
denuncia y sanción para el combate 
a la corrupción. Del total de perso-
nas encuestadas, 46.99% identifica 
al SEA como responsable de investi-
gar los actos de corrupción, el 
29.26% le asigna funciones de se-
guimiento y atención de denuncias, 

así como el 28.90% considera que le 
corresponde a dicho Sistema la apli-
cación de los esquemas de sanción 
y corrección de las conductas co-
rruptas de los servidores públicos, en 
el desempeño de sus funciones.

Como complemento a lo señalado 
en el párrafo anterior, se encontró 
que existe una proporción importan-
te de personas que atribuye al SEA 
acciones de diseño y adecuación de 
la gestión pública para el tránsito 
hacia una situación libre de corrup-
ción en la gestión pública estatal. En 
este sentido, el 22.34% de las perso-
nas considera que el Sistema es res-
ponsable de la instrumentación de 
procesos para prevención de la co-
rrupción; un 27.84% considera que es 
la institución responsable de diseñar 
los mecanismos para combatir la co-
rrupción y el 7.27% le asigna la res-
ponsabilidad de mejorar el desem-
peño de la gestión pública, a partir 
del combate a la corrupción.

8.3. La situación de la corrupción 
según sectores estratégicos

De manera adicional a la percepción 
ciudadana de la corrupción en el 
estado de San Luis Potosí, el ejerci-
cio se complementó con la caracte-
rización de la problemática de la co-
rrupción, por parte de especialistas y 
agentes sociales interesados en el 
tema, lo que se consideró indispen-
sable para el desarrollo del presente 
diagnóstico. En este sentido, se ob-
serva que, como cualquier proble-
mática social, los enfoques de apre-
ciación de la corrupción son diver-
sos; solamente a partir de la consi-
deración del fenómeno, visto desde 
la óptica de diversos sectores estra-
tégicos, podemos hablar de un diag-
nóstico general de la corrupción a 
nivel estatal.

Con el fin de aportar datos suficien-
tes para el diseño de una Política Es-
tatal Anticorrupción, congruente con 
la realidad del estado, el presente 

diagnóstico consideró pertinente la 
identificación de sectores estratégi-
cos en los que se ubican diversos 
actores que influyen, participan y se 
interesan en al combate a la corrup-
ción, tal es el caso de: activistas en 
atención de grupos vulnerables, líde-
res de organizaciones no guberna-
mentales, líderes de opinión, actores 
del ámbito académico, empresarios 
y actores que ejercen funciones o 
actividades en  los gobiernos (nacio-
nal, estatal o municipal, dentro de la 
entidad federativa). Para cada uno 
de estos grupos, se consideró una 
aproximación a líderes y se confor-
maron listas de candidatos para la 
ejecución de entrevistas a profundi-
dad.

La definición de estos sectores, así 
como la identificación de los candi-
datos a entrevistar a profundidad, 
fue resultado de un diálogo reflexivo 
por parte del equipo de trabajo de la 
UASLP con la SE-SEA, así como los 
mismos actores interesados, lo que 

derivó en la identificación de actores 
relevantes, para consideración del 
equipo de trabajo. De forma general, 
los grupos resultantes, a partir de los 
cuales se estructura el presente seg-
mento de análisis, quedaron como 
muestra la figura 17.

Como resultado de este ejercicio de 
selección, se entrevistó a diversas 
personas, pertenecientes a los dife-
rentes grupos de análisis de las 
cuatro regiones del estado. Este tra-
bajo fue coordinado entre las distin-
tas unidades académicas de la 
UASLP, lo que favoreció una mayor 
colaboración de los agentes entre-
vistados ubicados en los municipios 
más alejados de los centros urbanos 
de mayor concentración de pobla-
ción de San Luis Potosí.

El esquema que se siguió para el 
diálogo con los actores involucrados 
durante las entrevistas, parte de la 
reflexión analítica del concepto de 
corrupción y se sintetiza en las prin-
cipales preocupaciones que deben 
de considerarse para una PEA. En 
este sentido, la figura 18 presenta 
una síntesis de la guía temática de 
las entrevistas realizadas, así como 
de los elementos centrales conside-
rados en cada tema.

En primer lugar, se hizo un acerca-
miento a la situación del problema a 
partir de reflexionar cómo es que se 
percibe que la corrupción afecta a la 
gestión pública, esto permitió consi-
derar cuáles de los procesos de la 
gestión son los que se ven afectados 
en mayor medida, lo que también 
permitió aproximar los costos socia-
les que devienen de acciones co-
rruptas, entre otras consideraciones.

Además de esto, se consultó acerca 
del combate a la corrupción, a partir 
de sus características de arbitrarie-
dad de esta y el abuso de poder. 
Para tal fin, durante las entrevistas 
se reflexionó, entre otros temas, 
acerca del nivel organizacional 
donde se percibe mayor vulnerabili-
dad para la corrupción (nivel directi-
vo, táctico y operativo), de los es-
quemas de incentivos que permiten 
a los servidores públicos realizar 
este tipo de prácticas, así como los 
esquemas de responsabilidad admi-
nistrativa que deben de considerar-
se al identificarse prácticas de co-
rrupción en las organizaciones públi-
cas.

Otra consideración que orientó la 
discusión con los actores relevantes 
fue el combate a la corrupción 
desde sus características de opaci-
dad e impunidad. Para lograr esto, se 
reflexionó acerca de las posibilida-
des y responsabilidades de transfor-
mación de la gestión pública, del tal 

modo que ésta se acerque a una si-
tuación libre de corrupción, así como 
de la estructura normativa que per-
mite que los servidores públicos de-
sarrollen actividades para su benefi-
cio personal, consideradas como co-
rruptas.

Un tema ineludible durante el diálogo 
con estos actores fue el de los pro-
cesos de vinculación de la ciudada-
nía con el combate a la corrupción. 
En este sentido, se habló de los in-
centivos y mecanismos que existen 
para que los ciudadanos sean capa-
ces de intervenir en los procesos an-
ticorrupción, así como de su perti-
nencia ante la manera en que el fe-
nómeno se muestra en la actualidad 
dentro de las organizaciones públi-
cas.

A partir de lo anterior, se buscó con 
el diálogo lograr una reflexión acerca 
del horizonte del combate a la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí. Es decir, se trató de aproxi-

mar un diseño de interacción ciuda-
dano – servidor público en un am-
biente libre de corrupción, un diseño 
organizativo y normativo de servicio 
público que permita la operación de 
la gestión pública, pero que evite los 
espacios de discrecionalidad que 
favorecen a la opacidad y al mal 
ejercicio de las funciones públicas, 
así como detectar qué elementos de 
control no existen en la estructura de 
la gestión pública estatal.

8.3.1. La corrupción según acto-
res promotores de derechos y de 
atención a grupos vulnerables

Para determinar las perspectivas re-
levantes, relativas a la protección de 
derechos, fue necesario anteponer 
la idea de la vulnerabilidad de los in-
dividuos, ya que de acuerdo con 
Acevedo et al, 2015 “… en mayor o 
menor medida todos somos vulnera-
bles, ya sea por la situación de po-
breza, orientación sexual, por el 
origen étnico-racial, por cuestiones 

ideológico-religiosas, o por otras 
causas como la crisis económica 
que afecta en forma diferente a los 
distintos sectores de la población”.

Al conceptualizar a la vulnerabilidad 
social como el resultado de la suma 
entre los riesgos y los mecanismos 
para enfrentarlos, la CEPAL4 consi-
dera dos variables fundamentales 
para analizar la vulnerabilidad; se 
trata de la exposición a un riesgo, así 
como la capacidad de cada actor 
para enfrentarlo. Con ese plantea-
miento, la CEPAL estableció entre 
otras, la ecuación siguiente: Vulnera-
bilidad = exposición a riesgos + inca-
pacidad de respuesta (CEPAL, 
2002).

Después de haber escuchado las 
entrevistas de los promotores de de-
rechos individuales o colectivos en 
San Luis Potosí, nos hemos percata-
do que la vulnerabilidad gira en torno 
a las carencias sociales, tal y como 
las concibe el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), representadas 
en la figura 19.

En efecto, gran parte de las respues-
tas de los entrevistados nos aluden a 
que la corrupción potencializa en 
mayor medida las carencias sociales 
de los potosinos, aunada a la inope-
rancia de las políticas públicas y so-
ciales para mitigar los efectos de 
dichas carencias, lo cual nos ha per
mitido estructurar el contenido empí
rico de la vulnerabilidad según la for
mulación: Vulnerabilidad = carencias 
sociales + ineficiencia de las políti
cas públicas y sociales como lo 
indica la figura 20.

decir, en el Consejo de Participación 
Ciudadana (CPC-SEA). Finalmente, 
solamente el 6.38% de las personas 
vinculan a una Fiscalía Especializada 
(en Delitos de Corrupción) como ins-
titución que realiza actividades de 
combate y sanción en esta materia.

Finalmente, se consultó a los habi-
tantes de San Luis Potosí acerca de 
su conocimiento relativo a las fun-
ciones de la entidad estatal respon-
sable de diseñar, coordinar y dar se-
guimiento a los mecanismos de 
combate a la corrupción: el Sistema 
Estatal Anticorrupción.

En este sentido, la gráfica 29 mues-
tra la percepción acerca de las prin-
cipales funciones del SEA. En dicha 
gráfica se observa que todavía una 
buena proporción de la población 
(17.20%), desconoce las funciones 
del SEA, situación que resulta alar-
mante, dado el reconocimiento 
social de la corrupción como proble-
ma. En otro hallazgo negativo, el 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Figura 20
CONCEPCIÓN DE LA VULNERABILIDAD

Carencias

Vulnerabilidad

Ineficiencias
de las

políticas
públicas y
sociales

Fuente: Elaboración propia.

Página 215



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Página 219



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Página 223



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

3) Establecer medios efectivos
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Página 227



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Página 228



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

5 Es menester resaltar que resulta innecesario duplicar los argumen-
tos o consideraciones que ya se desarrollaron en el apartado con-
ceptual del presente documento, de tal manera, las reflexiones aca-
démicas de este apartado pretenden abonar a lo expuesto anterior-
mente.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
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08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Página 257



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

 • Transparencia proactiva y
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con
problemas de cobranza.

• CompraNet como plataforma
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

• Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

08 08

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos
 
En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

  1)   Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

  2)  Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

 - Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

 - Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

 - “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

 - Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

 - Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

 - Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción
 
 - Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

 - Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

   8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

   8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:
 
 a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

 b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.
 
Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

  • Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

  • Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

  • Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

  • Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.
 

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.
 
  • Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

  • Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

  • Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública
  
Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

  •  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

  • Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

  • Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.
 
Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

  •  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.
 
Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.
 
Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.
 
8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Página 290



para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 
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Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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para ser atendidos, ya que el aten-
der de forma diferenciada a las per-
sonas, con base en criterios discre-
cionales, genera tiempos de espera 
mayores para el público en general y 
“muchas trabas que inciden en la so-
licitud los permisos que ayuden a los 
adultos mayores, la gente con disca-
pacidades, las mujeres indefensas y 
a los pobres de zonas marginadas 
(sic)”. Incluso, se considera que “la 
represión violenta en contra de sus 
legítimas reclamaciones sobre los 
derechos de los pobres y margina-
dos, es resultado de la corrupción in-
herente en los circuitos de gober-
nanza”.

En este sentido, “la corrupción im-
pacta negativamente de distintas 
maneras en el goce de los derechos 
fundamentales de la población vul-
nerable y, por ende, también en el 
sistema democrático”. Por otro lado, 
se destaca que:

claro que, si bien los mecanismos de 
institucionalización del combate a la 
corrupción “son responsabilidad del 
gobierno en sus procesos de idea-
ción, formulación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, 
el combate a la corrupción es res-
ponsabilidad de todos” (ciudadanía 
– gobierno – sector privado).

En definitiva, la visión de los actores 
interesados en la protección de los 
derechos de los individuos que per-
tenecen a grupos vulnerables nos 
deja una perspectiva holística, com-
pleja y pluralista en cuanto a la con-
ceptualización de la participación 
ciudadana en los mecanismos de 
combate a la corrupción. La conver-
gencia de su opinión pone énfasis en 
la diversidad de actores para com-
batir la corrupción (Estados, empre-
sas transnacionales, instituciones, 
individuos, “élites” sociales y econó-
micas, etcétera). Una ampliación de 
los patrones de comunicación y de 
intercambio entre estos diferentes 

En el marco de este diagnóstico, los 
Promotores de Derechos (PD) consti-
tuyen un grupo de actores y agrupa-
ciones de la sociedad civil tales 
como: La Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos, la asociación Edu-
cación y Ciudadanía A.C., el Centro 
de Capacitación para Adultos en 
SLP, el Observatorio de los Derechos 
Políticos de las Juventudes, la Aso-
ciación Antorchista, así como acti-
vistas de defensa de los derechos de 
las mujeres, de los jóvenes, de los 
pueblos originarios, del grupo 
LGTTBI, entre otros.

Corrupción y gestión pública: Co-
rrupción y violación de derechos

En lo que se refiere a la afectación 
que se percibe en la gestión pública, 
a partir de la corrupción, los promo-
tores de derechos consideran que 
estos fenómenos generan afecta-
ciones contundentes a los individuos. 
En la gestión de trámites se percibe 
la obligación de otorgar “moches” 

la afectación de derechos de las muje-
res pobres es una resultante de una 
gestión pública ineficiente”. Además, 
según los líderes de opinión defensores 
de los grupos vulnerables, “un gobierno 
sin parámetros de ejecución de los valo-
res sociales, propicia actos de corrup-
ción en grupos vulnerables como son: 
las mujeres, los pobres, los niños, los 
adultos mayores, los discapacitados, los 
homosexuales etc., afectaciones que 
van más allá de su acceso limitado a los 
servicios sociales y los bienes públicos… 
asimismo, esos grupos vulnerables se 
ven obligados de soportar y convivir con 
formas múltiples de discriminación y de 
represión en sociedades dominadas por 
la corrupción.

Un argumento central en las inter-
venciones de los promotores de de-
rechos es que la corrupción “merma 
los esfuerzos de la administración 
pública en sus intentos de construir 
políticas públicas y sociales eficien-
tes para atender las necesidades de 
grupos vulnerables”. Esto implica 
afectaciones y consecuencias en di-

versos niveles tales como: a) la des-
igualdad de oportunidades en el 
acceso a educación de calidad, b) la 
inequidad en el acceso a un sistema 
de salud de calidad, y c) la desigual-
dad en el acceso a información 
sobre sus derechos humanos funda-
mentales.

Según este grupo de actores, las 
prácticas de corrupción “tienden a 
estar enraizadas en la cultura de la 
gestión pública en todo el país” de 
tal modo que se manifiesta en el 
“actuar de los agentes públicos, 
quienes desempeñan sus funciones 
bajo esos parámetros sociocultura-
les propios de la sociedad mexicana 
con lemas dominantes tales como 
“quien no tranza no avanza”. Ello 
genera un contexto de “discrimina-
ción estructural, manifestado en la 
sectorización de la sociedad”.

En el caso preciso de San Luis Potosí, 
eso puede repercutir en sentimientos 
y fenómenos de exclusión social y 

una virtual diferenciación: “nosotros 
de Lomas vs ustedes de Chole (Sole-
dad de Graciano Sánchez)”, “noso-
tros de San Luis Vs ustedes de la 
Pila…”. Esta discriminación estructu-
ral “arraigada en el imaginario social 
y en las instituciones públicas es re-
sultado de una gestión pública que 
carece de herramientas de lucha 
contra la sectorización, la margina-
ción y la corrupción”; en consecuen-
cia, “las reglas para acceder a los 
servicios públicos dejan de aplicarse 
a todos los ciudadanos de manera 
equitativa, formándose canales pa-
ralelos de atención a las necesida-
des ciudadanas”.

Las afirmaciones anteriores repre-
sentan percepciones acerca de 
cómo la corrupción afecta a la ges-
tión pública y la gobernanza, con un 
“costo muy alto para las personas 
vulnerables, que se traduce en expe-
riencias concretas tales como el es-
tancamiento de los pueblos en su 
crecimiento”, lo cual los lleva a con-

cluir que, por esos efectos de la co-
rrupción en la gestión pública, “se-
guimos empantanados”.

Arbitrariedad y abuso de poder : el 
poder corrompe las buenas intencio-
nes

Según los promotores de derechos, 
“la arbitrariedad y el abuso de poder 
subsecuente, son prácticas que im-
piden el cambio, el desarrollo multi-
dimensional y multisectorial de la so-
ciedad”; se manifiestan y se ejecutan 
en una conducta basada en una re-
lación de poder, jerarquizada y des-
igual, en la cual, “la arbitrariedad se 
nutre de la impunidad y ésta genera 
cinismo, creando un círculo vicioso 
para la sociedad en general y para 
los grupos vulnerables en particular”.

Por lo tanto, “arbitrariedad y abuso 
de poder son variables que poten-
cializan de forma exponencial los 
actos de corrupción y sus conse-
cuencias son implacables para los 

grupos vulnerables”. Debido a esas 
dos variables, la corrupción “nutre y 
perpetúa la exclusión de los grupos 
vulnerables, los mantiene en dicha 
condición y les cierra las puertas del 
crecimiento”. Por ejemplo, los pobres 
y maginados, ante la necesidad de 
tener que “pagar sobornos, cuotas o 
servicios básicos para sobrevivir no 
disponen de recursos para hacerlo”. 
Peor aún, cuando “se trata de perso-
nas en situación de extrema pobre-
za, “ellas no cuentan con ninguna 
ventana de acceso a dichos bienes y 
servicios captados por las institucio-
nes ya corruptas, pues no cuentan 
con recursos para pagar los sobor-
nos requeridos”. En la misma línea de 
idea, algunos PD afirman que “quie-
nes operan los programas sociales 
desvían los recursos, y obligan a la 
gente pobre a pagar cuotas”. 

Asimismo, para combatir la corrup-
ción desde estas variables los pro-
motores de derechos de grupos vul-
nerables convergen al plantear la 

necesidad de considerar tres aspec-
tos fundamentales de los cuales 
habrán de derivarse los demás:

1) Reconocen que “el poder en 
sí y en todas sus formas, tiene la ca-
pacidad de corromperse”; asimismo, 
la institucionalización de este reco-
nocimiento habrá de llevar a la 
“construcción de estrategias forma-
les, susceptibles de concientizar a 
los servidores públicos” sobre la la-
tente y permanente capacidad de 
corrupción del poder. Eso pasa por 
una formación y educación de los 
servidores públicos con base en una 
“ética profesional sólida, una capa-
cidad institucional de cumplimiento 
con las funciones y una potencializa-
ción de las capacidades institucio-
nales”

2) Utilizar y usar el poder, su in-
fluencia y su capacidad transforma-
dora “para el bien y sobre todo para 
el bien de los sectores más vulnera-
bles”. Habrá de llevar a los funciona-

rios públicos con poder de toma de 
decisión a preguntarse “¿Qué bien 
puedo hacer con mi poder, con mi 
autoridad y con mi oportunidad de 
ayudar a la sociedad?” Una vez es-
tablecido ese cuestionamiento, en-
focarse en la perspectiva de “un 
cambio positivo para las personas 
que más ayuda necesitan, como los 
grupos vulnerables”, para que dicho 
poder le permita al funcionario 
“pugnar por la justicia, la equidad, la 
innovación y la ideación de nuevas 
posibilidades de crecimiento para 
las personas vulnerables y margina-
das”.

  3)  Establecer medios efectivos 
para “penalizar y castigar a las per-
sonas responsables o culpables de 
la arbitrariedad, abuso de poder y 
corrupción subsecuente”. Castigos 
con base en la ley que deberían ir 
desde “la remoción de los cargos 
hasta el encarcelamiento”.

A final de cuentas, un principio 
básico de la justicia social obliga a 
que las decisiones de toda autoridad 
sean siempre en pro a la defensa de 
los derechos humanos independien-
temente de los estratos socioeconó-
micos y culturales debido a que, la 
realización de los derechos (funda-
mentales, humanos) implica la posi-
bilidad de desarrollar plenamente las 
capacidades de cada persona.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: los corruptos están 
libres

Según los defensores de los dere-
chos de los grupos vulnerables en 
San Luis Potosí, la impunidad y la 
opacidad “son la principal causa del 
auge de la corrupción en el estado”. 
Eso se debe a que la impunidad 
genera “circunstancias personales 
que impiden la aplicación de la san-
ción”, dejando subsistentes todos los 
elementos del delito, por los cuales el 
autor del hecho deja de ser conside-

rado delincuente por razones de uti-
lidad pública, política criminal y/o 
oportunidad política, aunque conser-
vando su responsabilidad civil”. Asi-
mismo, en una sociedad mermada 
por actos y cultura de corrupción, los 
grupos vulnerables se reproducen 
dejando a muchos ciudadanos, sin la 
posibilidad de goce efectivo de sus 
derechos más básicos. En ese con-
texto, “la impunidad se vuelve un 
factor que alienta la actividad delic-
tiva y, a su vez, descompone a las 
instituciones y al tejido social” … 
“Imagínense: el hecho de que no 
haya castigos o sanciones para los 
infractores, los delincuentes y los co-
rruptos, motiva a éstos a seguir rom-
piendo las reglas e incita a otras 
personas a actuar de la misma 
manera”.

En efecto, la impunidad deja secue-
las en las personas vulnerables, “pro-
picia efectos psicológicos que 
pueden ser más traumatizantes que 
los mismos hechos que han sufrido 

las víctimas”. Como lo han expresado 
algunos entrevistados, “las conse-
cuencias de la injusticia por impuni-
dad son implacables, al saber que 
los responsables de tal o tal delito 
recorren libremente las calles, cons-
tatamos que la huella de dolor 
queda para siempre en las memorias 
de las víctimas”.

Asimismo, para combatir la impuni-
dad como principal causa de la co-
rrupción, los promotores de derechos 
potosinos plantean entre otros as-
pectos:

- Implementar “un mejor sistema 
de procuración e impartición de jus-
ticia y una administración de seguri-
dad eficiente, a todos los niveles de 
la sociedad” … “Si bien existen institu-
ciones para ello, esas mismas insti-
tuciones son las que más son acusa-
das de actos de corrupción como 
son: la policía, el ministerio público, 
los centros penitenciarios, etc.” Por lo 
cual “se requiere de un sistema que 

se preocupe en impartir justicia in-
dependientemente de las clases so-
ciales.

- Potencializar la “cultura de la de-
nuncia de actividades ilegales y pro-
mover iniciativas para la vigilancia 
de los procedimientos judiciales”.

- “Sancionar a quien incumple la 
ley para surtir efectos disuasivos 
entre el resto de la población”.

- Fortalecer “las instancias ministe-
riales responsables de la investiga-
ción de delitos que constituyan 
graves violaciones a derechos hu-
manos”.

Integrando a la ciudadanía: ¿o ciuda-
danía involucrándose?

Para los promotores de derechos, “la 
inclusión de la ciudadanía en las es-
trategias de combate a la corrup-
ción es fundamental, para mitigar los 
efectos, las causas y las consecuen-
cias de ese fenómeno”.

Eso implica abrir “campañas de edu-
cación ciudadana a cerca de los im-
pactos y alcances de la corrupción… 
“este tipo de inclusión puede generar 
una actitud más marcada por la 
confianza social y alto interés por el 
quehacer político”.

Además, “es recomendable apoyar 
los mecanismos no convencionales 
de participación ciudadana para 
combatir la corrupción”; mecanismos 
caracterizados “por individuos que 
expresan su indignación de los actos 
de corrupción a través de manifes-
taciones públicas, plantones, boicot, 
solicitudes de firmas, …”. Esa pers-
pectiva indica que la participación 
ciudadana en la defensa de los 
grupos vulnerables en contra de la 
corrupción rebasa la simple catego-
ría de “actividades participativas”, 
sino que también “son principios de 
los valores democráticos de un go-
bierno en búsqueda de solucionar un 
problema público como lo es la co-
rrupción”. Esta perspectiva deja en 

actores, puede reforzar el grado de 
relaciones utilitarias en un marco de 
colaboración intencionada. En este 
sentido, la participación ciudadana 
para combatir la corrupción “implica 
prácticas lo suficientemente fuertes” 
para asegurar, expectativas confia-
bles de coparticipación entre todos 
los actores de la sociedad.

¿Para dónde vamos?: un avance in-
cierto

En general, los promotores de dere-
chos consideran que “lamentable-
mente el escenario de la de lucha 
contra la corrupción en San Luis 
Potosí es desolador”. Por “luchas de 
interés y procesos de individuación 
de la política”, el Sistema Estatal An-
ticorrupción se ha estancado. “nada 
ha avanzado como sucede en los 
demás estados de la república como 
Aguascalientes o Guanajuato…”. En el 
mismo sentido, consideran que el 
“Comité de Participación Ciudadana 
no tiene fuerza real para establecer-

se como un verdadero contrapeso 
frente a los “verdaderos grupos de 
intereses en el estado”.

Asimismo, para que este horizonte 
sea favorable, los PD consideran ne-
cesario

- Formalizar y fortalecer las institu-
ciones de lucha contra la corrupción, 
tales como el Sistema Estatal Anti-
corrupción y el Comité de Participa-
ción Ciudadana.

- Formalizar la Fiscalía Estatal An-
ticorrupción

- Construir organismos ciudadanos 
le lucha contra la corrupción

- Y a largo plazo, invertir recurso fi-
nancieros y humanos para la educa-
ción ciudadana 

En definitiva, los promotores de 
atención de grupos vulnerables que 
hemos entrevistado en el marco de 

Sin embargo, ese proceso “no forzo-
samente debe ser iniciativa exclusi-
va del gobierno a través de mecanis-
mos convencionales o instituciona-
les”; más bien debe surgir “no sola-
mente de algún tipo de la voluntad 
política del gobierno, sino y sobre 
todo, de una decisión personal del 
ciudadano a través de mecanismos 
de organización paralela al gobier-
no”. Dicho enfoque implicaría “cam-
biar la lógica de la relación entre el 
gobierno y los futuros beneficiarios 
de las políticas subyacentes de 
combate a la corrupción. En ese sen-
tido, ya no se trata solo de “ayudar a 
personas pobres, vulnerables, margi-
nadas con necesidad de recibir be-
neficios asistenciales o prestaciones 
discrecionales, sino de entablar me-
canismos de coparticipación entre 
los actores del gobierno y todas las 
capas sociales”.

Por otro lado, es importante buscar 
“nuevos mecanismos de diálogo 
entre la ciudadanía y el gobierno”. 

elaboración del presente diagnósti-
co hacen un llamado a todos los ac-
tores involucrados en la dinámica 
funcional de la sociedad, para que 
se reinvente la importancia de los 
derechos humanos fundamentales, 
no solo de los grupos vulnerables 
sino de toda la ciudanía. La lucha 
contra la corrupción en ese sentido 
se volverá en sí un barómetro de 
evaluación de la sociedad potosina 
en materia de construcción de los 
valores ciudadanos deseables.

8.3.2. Actores académicos y lí-
deres de opinión

La relevancia de considerar las opi-
niones y consideraciones que 
pueden tener los actores del sector 
académico, en torno a una proble-
mática como lo es la corrupción, es 
con base en dos ideas generales. La 
primera se debe al papel que juegan 
las personas involucradas directa o 
indirectamente en el proceso ense-
ñanza-aprendizaje en los diferentes 

niveles educativos de la entidad fe-
derativa. En segundo lugar, el sector 
académico está encargado casi ex-
clusivamente de investigar y analizar 
los fenómenos sociales de manera 
neutral y técnica. Con esto en mente, 
se consideró pertinente conocer cuál 
es la percepción de estos actores 
acerca de la corrupción. En las si-
guientes líneas se presenta un 
esbozo de los resultados obtenidos 
a través de la aplicación de entrevis-
tas realizadas a expertos en temáti-
cas de docencia y sociabilización 
del conocimiento, gestión pública y 
combate a la corrupción.5

Además de esto, considerar la pers-
pectiva que tienen los líderes de opi-
nión (responsables de organizacio-
nes no gubernamentales básica-
mente), sobre el problema de la co-
rrupción, resulta sumamente impor-
tante al momento de diseñar accio-

nes o estrategias que permitan un 
combate efectivo de dicha proble-
mática que aqueja a la gestión pú-
blica en la mayor parte de sus pro-
cesos.

El presente apartado parte de la 
idea que tanto el sector académico 
como los líderes de opinión, corres-
ponden a un segmento de la pobla-
ción informado sobre el tema en el 
que se desarrollan; de tal forma que 
permiten, por un lado, la visión técni-
ca de la academia, con las conside-
raciones político-sociales de los lí-
deres de opinión. En este sentido, es 
que se analizó la percepción que de 
esta problemática tienen estos acto-
res, cuyos resultados se exponen a 
continuación.

Corrupción y gestión pública: un fe-
nómeno institucionalizado

Los actores académicos coinciden 
en señalar que la corrupción tiene in-
cidencia en todos los procesos de la 

gestión pública, pues “no solo se 
trata de robar dinero, también impli-
ca la simulación, un trabajo deficien-
te, y la obtención de resultados poco 
favorables”. Al respecto, uno de los 
actores académicos expone que:

El cáncer que tiene México es la corrup-
ción, es un problema que no es actual, lo 
hemos venido arrastrando desde el Im-
perio Azteca y de la Corona Española: 
desde la Colonia, del México Indepen-
diente del siglo XIX, el México del siglo 
XX y el México del siglo XXI. La corrup-
ción ha estado como el salitre en las 
casas de San Luis Potosí pegado al go-
bierno, a los gobiernos federales, esta-
tales y municipales, es un cáncer que no 
podemos combatir, que está ahí im-
pregnado dentro de la sociedad, no solo 
del gobierno, dentro de la sociedad: hay 
corrupción en el gobierno, hay corrup-
ción en el sector privado, hay corrupción 
en el sector social, con los sindicatos 
blancos y en general hay corrupción en 
cualquier institución y en cualquier nivel 
de gobierno.

Se indica que uno de los principales 
costos sociales que la corrupción 
genera es la prestación de servicios 
públicos deficientes por parte del 
gobierno, en cualquiera de sus nive-
les: federal, estatal o municipal. Para 
erradicar la corrupción en la gestión 
pública, resulta necesario implemen-
tar estrategias de mejora continua, 
de tal modo que de forma gradual se 
vaya incrementando el bienestar de 
la ciudadanía. No obstante, lo seña-
lado, uno de los entrevistados pun-
tualiza acerca de la corrupción que:

[…] es un problema latente que tenemos 
que combatir, pero que es muy difícil de 
combatir porque no hay voluntad de los 
gobiernos para combatirla, si hubiera 
voluntad del gobierno, la corrupción se 
podría combatir en un buen porcentaje, 
pero no hay gobierno hasta la fecha, ni 
a nivel federal, ni a nivel de los gobiernos 
locales, y pongo como ejemplo a nues-
tro Estado San Luis Potosí, no ha habido 
voluntad para combatir la corrupción 
por parte del gobierno.

Ejemplos claros sobre lo dicho, exis-
ten muchos. Al respecto, una investi-
gación señala que durante el perío-
do gubernamental de Vicente Fox 
Quezada, la Auditoría Superior de la 
Federación auditó algunos contratos 
de la empresa Oceanografía, quien 
realizó varios convenios con la pa-
raestatal Petróleos Mexicanos y a 
pesar de que se revisó una muestra 
muy pequeña se evidenciaron diver-
sas irregularidades: violaciones a las 
leyes de obra pública y de responsa-
bilidades de los servidores públicos. 
A pesar de lo anterior, no existe evi-
dencia alguna de que se haya san-
cionado a los servidores públicos fe-
derales involucrados en el caso 
(Pérez, 2019).

En opinión de los actores de organi-
zaciones no gubernamentales, la co-
rrupción está presente en práctica-
mente todos los procesos de la ges-
tión pública. Al respecto, uno de los 
entrevistados señala que:

Desafortunadamente, en nuestro 
estado es un problema tan grave, que el 
fenómeno de corrupción está presente 
en situaciones tan básicas, como dar un 
turno para ser atendido por cierta auto-
ridad o funcionario, después va esca-
lando a la realización de cierto tramite 
que legalmente debería ser gratuito, 
pero que por diversas circunstancias se 
le llega a poner un costo (ya sea para 
realizarlo de manera más rápida y dar 
un trato preferencial), seguimos revisan-
do y al avanzar nos encontramos con la 
corrupción en tareas específicamente 
designadas a ciertos funcionarios, que 
tienen la facultad de hacer o no hacer 
cierta actividad con fundamento en 
nuestra normatividad, lo cual se llega a 
prestar a sobornos. Y esto va más allá, 
por ejemplo, el dar una licitación a con-
tentillo para operar cierto programa, 
donde es fundamental la especializa-
ción del personal que implementará 
dicha encomienda, desgraciadamente 
en la realidad ni si quiera cuenta con la 
capacidad técnica para realizar activi-
dades esenciales y lejos de significar 
eficiencia y eficacia, genera mayores 
problemáticas. Es prudente señalar que 

no podemos generalizar dichas proble-
máticas pero que si existen casos tangi-
bles como lo antes mencionados que sin 
duda alguna afectan directamente la 
gestión pública.

En términos de estos actores, uno de 
los principales costos sociales que la 
corrupción tiene, deriva en que la 
gestión pública pierda legitimidad y 
credibilidad por parte de los ciuda-
danos. Desafortunadamente, esta 
mala imagen del sector público se 
extiende hacia todas las personas: 
niños, jóvenes, adultos, etc. Lo ante-
rior se traduce en desconfianza 
hacia las instituciones del Estado, la 
falta de participación de la ciudada-
nía en asuntos públicos, gobiernos 
deslegitimados, entre otros aspec-
tos. Uno de los entrevistados señala 
que la corrupción se presenta en 
mayor grado en el ámbito municipal 
o local, cuando la ciudadanía pre-
tende tener acceso a programas y 
servicios públicos.

Arbitrariedad y abuso de poder : ser-
vidores nada públicos

Sobre este aspecto, los actores aca-
démicos señalan que resulta un 
tanto complicado poder detectar en 
qué proceso o procesos se presenta 
en mayor grado la corrupción, por lo 
que indican que ésta es sistémica; es 
decir, la corrupción es parte de una 
cultura de gestión pública, lo cual 
determina al ser social. El concepto 
de corrupción resulta confuso y 
amplio, ya que por un lado, “en su 
sentido físico es aplicable a cual-
quier objeto”; y por lo que concierne 
a “sus aspectos intelectual, senti-
mental, político, social y económico, 
al ser humano en lo general (Garzón 
en Brioschi, 2019).

Tanto los académicos como los líde-
res de opinión coinciden en que, la 
sociedad en su conjunto es respon-
sable de la corrupción. Lo ideal sería 
que el sector público proporcionara 
un servicio adecuado a la sociedad, 

pero sin someterla al otorgamiento 
de prebendas o cualquier otro requi-
sito que no esté considerado en la 
normatividad administrativa y jurídi-
ca aplicable.

Para abundar en lo señalado por los 
actores académicos sobre el punto 
aquí tocado, uno de los entrevista-
dos expone que:

México, su gobierno y su pueblo, es más, 
el Estado Nacional, que es territorio, po-
blación y orden jurídico está involucrado 
en la corrupción, los síntomas ya los te-
nemos detectados y ahora eso no es 
problema, sabemos, conocemos los sín-
tomas, hemos tenido gobiernos en los 
tres niveles muy corruptos y sabemos 
del involucramiento que existe en el 
sector público y el sector privado y el 
social. Decía el Presidente de la Repú-
blica, Peña Nieto, que la corrupción es 
un problema cultural. Efectivamente, es 
un problema cultural, […], porque de 
acuerdo con nuestros genes, a nuestra 
formación social, pues mamamos go-
biernos autoritarios y corruptos desde 

la Corona Española y desde el Imperio 
Azteca y eso tiene que ver con nuestra 
formación social, con nuestra idiosincra-
sia, pero bueno, esas son los síntomas y 
desde luego, como contador público 
que soy, sabemos perfectamente que la 
partida doble se basa en: a toda causa 
sigue uno o varios efectos.

En lo que refiere a este aspecto, los 
líderes de opinión coinciden en se-
ñalar que el problema de la corrup-
ción se observa prácticamente en 
todos los procesos del sector públi-
co, independientemente del rango 
jerárquico de que se trate (nivel ope-
rativo o directivo). La corrupción se 
presenta debido a “una falta enorme 
de vocación de servicio, valores, pro-
fesionalización, una gran avaricia y 
hasta cierto punto la necesidad”. 
Esta situación pudiera corregirse 
mejorando los sueldos y prestacio-
nes que se otorgan a determinados 
servidores públicos.

Señalan los entrevistados también 
que el problema de la corrupción en 
la gestión pública es un asunto com-
partido entre ciudadanos y servido-
res públicos, debido a la falta de me-
canismos adecuados para terminar 
o mitigar el problema. Es decir, hace 
falta sanciones penales y económi-
cas fuertes; además de que en algu-
nos casos las autoridades responsa-
bles no han actuado como debiera 
ser.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: una promesa olvida-
da

Los actores académicos coinciden 
en mencionar que realmente, hasta 
la fecha, la corrupción no se ha com-
batido de fondo, lo cual se evidencia 
por el hecho de que no se ha modifi-
cado la cultura social que prevalece 
no solo en el Estado de San Luis 
Potosí, sino también en otras entida-
des federativas del país. Señalan los 
referidos actores que las medidas 

punitivas nunca serán suficientes 
para combatirla. Los actores consi-
deran que en la actualidad no existe 
una sola institución libre de corrup-
ción, por lo cual resulta complicada 
poder hacer un comparativo entre 
una que esté libre de la problemáti-
ca, con relación a otra que evidencie 
conductas corruptas. De hecho, uno 
de los actores entrevistados señala 
que no existe voluntad por parte del 
gobierno para atacar de manera 
efectiva al problema de la corrup-
ción.

Los actores académicos indican que 
los responsables de transformar las 
estructuras en que opera la gestión 
pública en términos de combate a la 
corrupción son los tomadores de de-
cisiones o las personas que se en-
cuentran en los niveles altos de la 
estructura orgánica; es decir, se 
trata de actuar de arriba hacia 
abajo, permeando en todos los nive-
les de la organización.

Para cerrar este punto, vale la pena 
citar lo que al respecto señala uno 
de los actores académicos entrevis-
tados:

De acuerdo con los estudios que se han 
hecho, de cada peso que el sector pú-
blico invierte, treinta centavos se des-
vían, no que se los roben, se desvían, son 
malgastados, no hay planeación, hay 
mala distribución en el gasto y hay co-
rrupción. Luego entonces, por ejemplo, 
el presupuesto del Estado de San Luis 
Potosí para el año que concluyó del 
2020, fue aproximadamente de 50 mil 
millones de pesos, sáquele usted la ter-
cera parte, son más de 18 mil millones de 
pesos que se mal invirtieron, se desvia-
ron o se los robaron, ahí está el síntoma 
y está la causa, es grande el problema.

Los líderes de opinión entrevistados 
coinciden en señalar que los meca-
nismos utilizados a la fecha para el 
combate a la corrupción no tienen la 
efectividad requerida, lo cual provo-
ca que el problema prevalezca. Al 
igual que lo han señalado otros ac-

tores entrevistados, en este caso 
también se indica que los responsa-
bles de transformar la estructura en 
la que opera la gestión pública y pro-
voca actos de corrupción, son los 
altos directivos.

Con relación al punto que se comen-
ta, un entrevistado señala que:

Todos sabemos que existen funciona-
rios y servidores que han cometido 
actos de corrupción y siguen impunes, y 
peor aún, siguen siendo servidores y 
funcionarios públicos, por ello hace falta 
que existan actos en donde dichos per-
sonajes sean sancionados y juzgados, 
así como que existiera un padrón de 
dichos servidores que han cometido 
actos de corrupción y sean exhibidos 
públicamente.

Integrando a la ciudadanía: Hay que 
recoger lo que se tira

Por lo que respecta a este punto, los 
actores académicos indican que re-

en ocasiones, aunque conozca, recurre 
a ella para la facilidad de cierto trámite 
o no tener consecuencias severas, hay 
una pérdida de legitimidad que se va 
transmitiendo de generaciones en ge-
neraciones y que detestan acercarse al 
sector público y si lo hacen, es por obli-
gación o por la necesidad de cierto ser-
vicio.

Por lo que se refiere a la percepción 
que la ciudadanía tiene acerca de la 
corrupción, otro de los actores 
expone:

Que la corrupción permea en todo el 
gobierno y la política, la gravedad 
radica en que la sociedad desconfía y 
deja de involucrarse en dichos temas lo 
que propicia un gobierno carente de 
gobernanza, la responsabilidad es tanto 
de autoridades fiscalizadoras, institu-
ciones públicas y privadas, así como de 
la ciudadanía que no denuncia o 
comete actos de corrupción en lo priva-
do.

¿Para dónde vamos?: Nos falta vo-
luntad política

Considerar las acciones a realizar o 
el pronóstico que sigue el Estado, a 
partir de continuar con las acciones 
gubernamentales en el esquema 
actual, fueron algunas de las consi-
deraciones que se cuestionaron para 
identificar qué rumbo tiene el com-
bate a la corrupción en San Luis 
Potosí, en este sentido, los actores 
académicos coinciden en el hecho 
de que no se observa un camino de-
lineado que permita saber hacia 
dónde se va en el combate a la co-
rrupción. Al respecto, uno de los en-
trevistados señaló que:

Así como Miguel de la Madrid enarboló 
la bandera de renovación moral, el 
nuevo Presidente de la República (An-
drés Manuel López Obrador), su bande-
ra fue combate total a la corrupción, 
pues el señor –yo estoy muy atento a 
sus discursos, pero yo no veo que nunca 
haya nombrado al Sistema Nacional An-

ticorrupción, nunca lo ha nombrado–, él 
puso su atención en la Secretaría de la 
Función Pública, que es la que está ha-
ciendo el trabajo, pero el Sistema Na-
cional Anticorrupción, yo no veo presen-
cia del Sistema Nacional Anticorrupción, 
ni a nivel federal ni a nivel local, […]. En-
tonces, pues ahí está el problema, ¿Para 
dónde vamos? Yo diría: no para dónde 
vamos, ¿habrá voluntad del Ejecutivo 
Federal de realmente combatir la co-
rrupción? […] ¿Para dónde vamos?, Pues 
para donde nos quieran llevar, si en 
verdad hay voluntad, si en verdad se 
quieren hacer las cosas bien, debemos 
de tener un marco jurídico que sea san-
cionador, que sancione, eso de la pre-
vención es muy bonito, pero es teoría, 
para grandes males grandes remedios, 
necesitamos que haya sanción, que 
haya castigo, que no haya impunidad. 
[…] ¿Hacia dónde vamos? Esto tiene que 
ser, […], a grandes problemas, grandes 
remedios, que haya una ley efectiva que 
sancione, porque nada más le dan 
vuelta a la tortilla y es puro gatopardis-
mo, nada más, no, ya la fiscalía es autó-
noma, y de qué nos sirve que sea autó-
noma, si no actúa, no, ya la auditoría su-

perior es autónoma, y de que nos sirve si 
salen del Ejecutivo y se involucran y son 
cómplices del Legislativo, entonces el 
remedio está adentro y desde adentro 
hay que combatirlo, con voluntad, así 
podemos. Los síntomas están detecta-
dos, sabemos cuáles son las causas, 
¡Cómo queremos que la ciudadanía se 
involucre, si tiene desconfianza del go-
bierno!, ¡de sus instituciones!, ¡de las au-
toridades!, y ¿hacia dónde vamos? Pues 
hacia donde nos quieran llevar, con vo-
luntad se pueden hacer las cosas, pero 
insisto, ¡no hay voluntad!

Los líderes de opinión consideran 
que en la medida que realmente se 
sancione la corrupción, esta dismi-
nuirá. Sin embargo, se considera que 
esta realidad dista mucho de poder 
llevarse a cabo, en los términos en 
los que la gestión pública opera ac-
tualmente. Al respecto, un entrevis-
tado señala que “existen reglamen-
tos, normatividad, acuerdos, pero de 
nada sirven si no se aplican adecua-
damente, o hasta cierto punto, se 
desconocen y no les interesa apli-
carlos a los involucrados”.

Otra entrevista indica que el avance 
que se tiene en materia de combate 
a la corrupción ha permitido propi-
ciar espacios donde el ciudadano 
pueda dialogar, participar y vigilar 
los procesos del sector público, ya 
que se fomenta la denuncia anónima 
en cuanto a actos de corrupción que 
se detectan. En este aspecto, la in-
corporación de los ciudadanos es 
crítica de acuerdo con estos actores, 
la fiscalización, contraloría y planea-
ción ciudadana son herramientas de 
control que el ciudadano común to-
davía no explota en la medida que 
San Luis Potosí lo requiere.

8.3.3. Actores empresariales

En voz de este sector, a través de la 
entrevista de “Combate a la Corrup-
ción en el Estado de San Luis Potosí”, 
que fue realizada y focalizada a 
grupos de interés como lo son los 
empresarios potosinos, éstos men-
cionan que al día de hoy el reto prin-
cipal que enfrenta nuestro estado es 

la lucha contra la corrupción y es una 
prioridad de primer orden erradicar 
este flagelo lleno de complejidad en 
todos los órdenes de gobierno y que 
provoca altos márgenes de discre-
cionalidad en el uso de los recursos 
públicos.

Corrupción y gestión pública: una in-
versión que no genera

Para los empresarios y actores pri-
vados, es claro el costo que tiene 
para las empresas y sociedad en ge-
neral la falta de generación de 
empleo y riqueza. Por esta razón, a 
partir de esta simple pregunta refie-
ren una serie de medidas que ayu-
darían a combatir este grave proble-
ma. ¿Por qué es relevante? La co-
rrupción implica un costo adicional 
para las empresas que impide mejo-
rar su competitividad. Además, 
genera inversión pública de baja ca-
lidad y debilita la calidad de vida de 
las ciudades.

Lo antes señalado coincide y es 
acorde al documento presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), Transparen-
cia Mexicana (TM), la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 
Causa en Común, y donde se 
pueden englobar tres dimensiones: 
la consolidación de las instituciones 
anticorrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia institucional, y el re-
diseño de normas en materia de ad-
quisiciones de obra pública.

Para consolidar este orden institu-
cional se requieren dos medidas es-
pecíficas:

a. Garantizar la autonomía de la 
Fiscalía General del Estado revisan-
do su diseño, y concretar el estable-
cimiento del Sistema Estatal Antico-
rrupción, promoviendo la conforma-
ción de todas las instancias necesa-
rias para su funcionamiento.

b. Fortalecer los mecanismos de 
transparencia de los gobiernos esta-
tales.

Un gobierno abierto a hacer público 
el patrimonio de sus funcionarios y 
poner bajo el escrutinio público, es 
un gobierno comprometido con la 
transparencia y, por lo tanto, menos 
proclive a incurrir en actos de co-
rrupción. 

Implementar mecanismos de trans-
parencia de sus gobiernos, tales 
como publicar su declaración 3 de 3 
tanto en el caso del propio goberna-
dor y de sus funcionarios, reducir al 
mínimo los pagos en efectivo y publi-
citar las observaciones que las enti-
dades de fiscalización hagan a sus 
dependencias.

La contratación de obra pública es 
una asignatura especialmente pro-
clive para la discrecionalidad en el 
uso de los recursos públicos, por lo 
que se propuso una estrategia inte-

gral para combatir la corrupción 
asociada a este rubro.

Según esos actores, “se deben de 
modificar las leyes estatales de la 
materia, para establecer requisitos 
mínimos de planeación para proyec-
tos y realizar todos los procesos de 
compra pública a través del portal 
de CompraNet, tal como la indica la 
Ley”. Además, “la prevención y el 
combate a la corrupción no solo le 
corresponde a los gobernantes, es 
una tarea a la que todos los ciuda-
danos nos debemos de comprome-
ter”.

Arbitrariedad y abuso de poder: nos 
falta mucho para combatirla

Los entrevistados del sector empre-
sarial en San Luis Potosí consideran 
que la corrupción derivada de la ar-
bitrariedad y abuso de poder y 
afecta el crecimiento económico, 
por lo que genera desigualdad y 
deslegitima instituciones públicas. 

Pero aun así “es un fenómeno mal 
conocido por la ciudadanía”. Asimis-
mo, “numerosos estudios económi-
cos demuestran que la corrupción 
afecta las finanzas públicas, incenti-
vando el fraude y la evasión fiscal, 
reduciendo la recolección de im-
puestos”.

En este mismo sentido, la arbitrarie-
dad y abuso de poder “distorsionan 
el sistema de contratación pública, 
promoviendo compras más caras y 
de peor calidad; reduce la inversión 
interna y externa e impone gastos 
innecesarios a las empresas al redu-
cir la seguridad jurídica y la previsi-
bilidad del sistema y como conse-
cuencia final, afecta negativamente 
el crecimiento económico”. Por lo que 
es necesario de acuerdo con la in-
formación recabada las siguientes 
acciones:

sulta conveniente modificar la cultu-
ra, en lo cual queda implícita la inte-
gración de los ciudadanos. En 
cuanto a los mecanismos de comba-
te a la corrupción, los académicos 
señalan que en estricto sentido no 
existen, ya que solo se busca subsa-
nar el problema al incitar a la ciuda-
danía para que presente denuncias y 
quejas, pero de ahí el asunto no 
avanza.

Los mismos actores académicos 
coinciden en señalar que el proble-
ma de la corrupción es grave, ya que 
se percibe como una cuestión total-
mente normal en la gestión pública, y 
donde toda la sociedad es culpable 
del asunto. Al respecto, los actores 
académicos mencionan que la so-
ciedad se encuentra muy desconfia-
da del gobierno, lo cual complica aún 
más el hecho de involucrarla para 
combatir el problema de la corrup-
ción en la gestión pública.

Por lo que respecta a este punto, los 

líderes de opinión indican que la res-
ponsabilidad para enfrentar el pro-
blema de la corrupción, debe ser un 
asunto compartido. Sobre este as-
pecto, los entrevistados señalan que, 
no obstante que se toman medidas 
para terminar con el problema, éste 
continua. En este sentido, uno de los 
entrevistados expone que:

Existen diversos programas, observato-
rios, hay hasta organismo como conse-
jos que fomentarían la transparencia del 
ámbito público, desafortunadamente, 
en muchas de las ocasiones solo se im-
plementan con personal que no está 
capacitado, que no tiene vocación de 
servicio y solo cumplen por cumplir, 
aunado a esto, está la rutinización de 
esos espacios, lo cual los hace poco 
atractivos para el ciudadano y prefiere 
no participar.

Sigue exponiendo el mismo entrevis-
tado que:

Existe una gran percepción por parte de 
la sociedad, sabe que es corrupción y 

• Instituciones autónomas, inde-
pendientes y eficaces

Impulsar la autonomía e indepen-
dencia de las instituciones y organis-
mos relacionados con la procuración 
y administración de justicia, particu-
larmente las fiscalías estatales y los 
Tribunales Superiores de Justicia de 
los estados.

• Fiscalías autónomas e indepen-
dientes 
Uno de los pilares para enfrentar a la 
corrupción y la impunidad se en-
cuentra en las instituciones de pro-
curación de justicia. Un adecuado 
diseño y operación de las mismas, en 
balance con su autonomía e inde-
pendencia, son requisitos indispen-
sables para garantizar que la inves-
tigación y persecución de delitos 
sea ajena a intereses particulares o 
interferencia política. A nivel nacio-
nal, se ha consolidado un esfuerzo 
por impulsar que la transformación 
de la PGR en la Fiscalía General de 

la República no sólo sea nominativa, 
sino que venga aparejada con la 
creación de estructuras, capacida-
des y facultades que garanticen no 
sólo su autonomía sino su indepen-
dencia. Este esfuerzo debe consoli-
darse con un compromiso para ga-
rantizar las mismas condiciones en 
las instituciones estatales de procu-
ración e impartición de justicia.

• Transparencia proactiva y 
datos abiertos

Publicar en datos abiertos, bajo los 
estándares nacionales e internacio-
nales en materia de contrataciones 
públicas, toda la información sobre 
auditorías, contrataciones guberna-
mentales, adecuaciones presupues-
tarias, pasivos con proveedores y 
deuda, así como las declaraciones 
patrimoniales, de impuestos e intere-
ses de los funcionarios de la admi-
nistración en turno, sujetos a la Ley 
General de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públi-
cos y Particulares.

• Publicidad y seguimiento a los 
informes de auditoría

Todos los años, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) publica infor-
mes en los que documenta a detalle 
desvíos e irregularidades en el uso 
de recursos públicos. Por cada ob-
servación, la ASF realiza Promocio-
nes de Responsabilidad Administra-
tiva ante los órganos internos de 
control de los organismos fiscaliza-
dos, así como denuncias penales. A 
pesar de que estos reportes señalan 
faltas graves, año con año pasan 
desapercibidos. Si las denuncias de 
la ASF y de las Entidades de Fiscali-
zación Superior de los Estados 
(EFSE) son ignoradas año con año, la 
fiscalización superior y el combate 
contra la corrupción se convertirán 
en una mera simulación. Por lo que 
es fundamental que las autoridades 
den seguimiento a los casos de co-
rrupción detectados e informar a la 
ciudadanía de su progreso.

Después de más de una década de 
políticas de transparencia y acceso 
a la información gubernamental, co-
nocer las acciones de los gobiernos 
estatales sigue siendo una tarea 
muy complicada. La información dis-
ponible en los portales electrónicos 
de la mayoría de los gobiernos esta-
tales es escasa, si no es que inexis-
tente. Mientras que los datos que 
uno puede encontrar son de difícil 
acceso, o son francamente inútiles. 

Gran parte de este problema se 
debe a que, en su mayoría, la infor-
mación relevante en cuestiones tan 
sensibles como las compras públicas 
sigue siendo archivada en montañas 
de papel. Cada gobierno cuenta con 
bodegas de archivos que día a día 
llena de una infinidad de información 
relevante para el combate a la co-
rrupción, pero que pierde toda su uti-
lidad social al no ser de fácil acceso 
para cualquier ciudadano. Este es-
cenario resulta increíble ante la posi-
bilidad de avanzar hacia el uso de 

tecnologías de la información avan-
zadas en el manejo de información 
pública.

Hablar de un verdadero compromiso 
para prevenir, detectar y combatir la 
corrupción significa transitar a un 
gobierno estatal totalmente digital. 
Caracterizado por la transparencia 
proactiva mediante internet, pero, 
sobre todo, por la sistematización de 
información de manera electrónica 
mediante la generación de bases de 
datos interoperables con informa-
ción en formato de datos abiertos. 
Lograr la transición del papel, no sólo 
al PDF, sino a bases de datos, facili-
tará la organización, la auditoría y 
gestión gubernamental, simplificará 
el trabajo de las contralorías y órga-
nos de fiscalización y fomentará la 
vigilancia ciudadana.

• Declaraciones 3 de 3

Una de las principales demandas 
ciudadanas en los últimos años ha 

sido la construcción de un puente de 
confianza entre la ciudadanía y la 
clase política. La cual se ha canali-
zado en la exigencia de la presenta-
ción de la declaración patrimonial, 
fiscal y de intereses de candidatos a 
elección popular y funcionarios de 
primer nivel.

• Creación de un padrón único 
estatal de población potencial bene-
ficiaria de apoyos públicos y de pro-
gramas sociales

Hoy los programas sociales repre-
sentan uno de los rubros presupues-
tales con menor transparencia y 
control en los estados. Esta condi-
ción propicia el gasto ineficiente y en 
muchas ocasiones, el uso clientelar y 
electoral.

• Nuevo marco normativo para 
las adquisiciones de gobierno y obra 
pública

Impulsar junto con el Congreso la 

actualización del marco legal en ma-
teria de adquisiciones, obra pública 
y asociaciones público-privadas, 
asumiendo el compromiso de impul-
sar leyes generales en esta materia.

•  Homologación de mecanismos 
de planeación en obra pública

La Auditoría Superior de la Federa-
ción publicó un diagnóstico de pro-
blemáticas generales en materia de 
obra pública, donde documenta las 
principales causas de atrasos y so-
brecostos en proyectos de infraes-
tructura. En el estudio, la ASF reporta 
que la falta de planeación mediante 
proyectos ejecutivos deficientes 
ocasiona retrasos en las obras de 
hasta 10 veces del tiempo estableci-
do en el contrato, y sobrecostos de 
142% en promedio. 

Lo anterior es ocasionado principal-
mente por licitaciones que son lleva-
das a cabo sin contar con proyectos 
de ingeniería, estándares de prue-

bas de laboratorio, estudios topo-
gráficos, entre otros. En pocas pala-
bras, se firman contratos sin saber 
exactamente qué va a ser construido 
y en qué condiciones. Además, en re-
petidas ocasiones, las obras se ven 
suspendidas por falta de derechos 
de vía o cambios de uso de suelo. 
Estas condiciones afectan la renta-
bilidad de los proyectos y propician 
mecanismos de corrupción median-
te extensiones de contratos.

• Ley General de Obras Públicas 

Actualmente existe una enorme dis-
paridad en los lineamientos estable-
cidos por las leyes de obra pública y 
adquisiciones de los estados. Si bien 
algunas leyes se asemejan a las fe-
derales, en su mayoría, las redes de 
corrupción aprovechan la regulación 
ambigua de los estados para dirigir 
licitaciones.

Además, es común que los gobiernos 
entrantes modifiquen las leyes esta-

tales para generar lagunas legales 
que garanticen su impunidad. Por lo 
que la calidad de las leyes en mate-
ria de compras públicas depende en 
gran medida del grado de honesti-
dad del gobierno en turno. En conse-
cuencia, es necesario contar con un 
marco jurídico unificado que incor-
pore las mejores prácticas naciona-
les e internacionales, y que no quede 
a merced de cada administración 
estatal.

• Obras inconclusas y pasivos 
con proveedores

Es común que las administraciones 
nuevas, tanto en los estados como 
en los municipios, encuentren 
deudas a proveedores y contratistas 
contraídas por la administración an-
terior. Los montos de estos pasivos 
en algunas dependencias y entida-
des pueden llegar a comprometer la 
viabilidad de la planeación, los pro-
yectos y programas del gobierno en-
trante.

La necesidad de pagar deudas an-
teriores y habilitar obras inconclusas 
es un caldo de cultivo para prácticas 
corruptas como el desvío de recur-
sos para programas ya autorizados 
o la extorsión de proveedores con 
problemas de cobranza.

  • CompraNet como plataforma 
nacional de adquisiciones

Un común denominador entre los 
más recientes escándalos de co-
rrupción en nuestro país es el desvío 
de recursos públicos destinados a 
adquisiciones de bienes, servicios y 
obra pública por parte de los distin-
tos gobiernos estatales. Dichos des-
víos tienen como consecuencia 
afectaciones de mediano y largo 
plazo al erario, así como servicios 
públicos deficientes.

Los gobiernos estatales están re-
queridos por ley a realizar cualquier 
proceso de compra pública que utili-

ce recursos federales (de manera 
total o parcial) en CompraNet.

En esta plataforma se deben publi-
car todos los documentos del proce-
so, desde el anuncio de compra 
hecho por parte de la unidad com-
pradora, hasta el contrato firmado 
por las partes involucradas y sus 
modificaciones, en caso de presen-
tarse. Esta plataforma debe ser 
trans-sexenal para que los provee-
dores puedan proseguir con las 
etapas de contratación.

Por otro lado, las entidades federati-
vas carecen de plataformas simila-
res que concentren los procesos de 
compras realizadas con recursos es-
tatales y municipales. Esto dificulta 
que se realice un seguimiento ex-
haustivo del gasto público estatal. 
Aprovechar y mejorar la infraestruc-
tura ya disponible de CompraNet 
permitiría transparentar el gasto pú-
blico de todo el país, sin la necesidad 
de grandes inversiones.

•  Reducción de pagos en efecti-
vo

El efectivo debe ser asumido por los 
servidores públicos como el meca-
nismo ideal de pago para la evasión 
fiscal, el financiamiento del crimen 
organizado y el funcionamiento de la 
economía informal.

La disminución de uso de efectivo 
como medio de pago tiene la capa-
cidad de reducir oportunidades de 
corrupción debido al uso discrecio-
nal, anónimo y sin registro que repre-
sentan los pagos en efectivo. Mien-
tras que incrementar los pagos utili-
zando medios electrónicos permite 
transparentar transacciones econó-
micas que realiza la administración 
pública con dinero del contribuyente. 
Actualmente, los programas para re-
ducir la pobreza realizan sus trans-
ferencias de dinero, en la mayor 
parte de los casos, utilizando cuen-
tas bancarias de sus beneficiarios. 
Si esto es posible para atender a las 

poblaciones más marginadas, tam-
bién puede implementarse para el 
pago de la nómina de todos los ser-
vidores públicos del estado, así 
como los pagos de distintos bienes y 
servicios que adquiere el gobierno.

Los gobiernos estatales pueden im-
plementar un esquema para reportar 
la cantidad de egresos que ocurrie-
ron, utilizando un medio de pago dis-
tinto al efectivo: transferencias ban-
carias, tarjeta de crédito o débito, 
vía celular, entre otros. El registro de 
las compras con medios electrónicos 
de pago permitirá fiscalizar de mejor 
manera los recursos, desde su cap-
tación hasta su aplicación final.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: ¿causa o conse-
cuencia de la corrupción?

Hablar de causas y consecuencias 
de la corrupción es, en gran medida, 
hablar de lo mismo, dado que las 
consecuencias son a menudo 

causas y se generan en círculos difí-
ciles de evitar. En general la corrup-
ción tiene tres grandes tipos de 
causas: culturales, estructurales e 
institucionales. Cuando variables 
contenidas en las tres se unen suele 
producirse un círculo vicioso que da 
lugar a lo que llamamos corrupción 
sistémica: un tipo de corrupción ex-
pandido por todos los espacios polí-
ticos y económicos de la sociedad 
tremendamente difícil de reducir (Vi-
lloria, 2019).

Los empresarios manifiestan de 
acuerdo con las entrevistas realiza-
das, que existe un alto índice de im-
punidad, que de acuerdo a su pers-
pectiva alcanza hasta un 93%, es 
decir que de cada 100 delitos solo se 
castigan tres. Esto implica que existe 
un alto incentivo a delinquir, ya que 
saben que es difícil de acuerdo a las 
cifras citadas, que recibirán un casti-
go por su conducta inadecuada de 
corrupción.

Se hace hincapié que es necesario 
rediseñar la arena política y producir 
tres tipos de transformaciones de 
carácter institucional. Primero, es la 
generación de contestabilidad, es 
decir, cambiar las reglas para permi-
tir la incorporación de actores con 
diferente voluntad política para que 
puedan enfrentarse al statu quo en 
influir en las decisiones a ejecutar.

La segunda, exige la capacidad de 
crear nuevos sistemas de incentivos 
y desincentivos que transformen la 
conducta de los actores y les hagan 
más flexibles frente al cambio. La 
tercera, es el cambio de las creen-
cias y preferencia de los actores, ge-
nerando cambios en las ideas que 
guían su conducta y en sus valores.

Integrando a la ciudadanía: reconfi-
gurando el balance de poder

De acuerdo con la perspectiva pri-
vada, el promover nuevas institucio-
nes exige cambiar los equilibrios de 

poder, modificar las asimetrías exis-
tentes como ya se indicó previamen-
te, por ello es muy difícil que el 
cambio venga de los que se benefi-
cian del status quo. Por ello la impor-
tancia de la movilización social y la 
acción colectiva.

Designaciones de funcionarios y or-
ganismos basados en el mérito, así 
como procesos de designaciones 
abiertas, que den confianza a la so-
ciedad sobre los nuevos integrantes 
de los Sistemas Locales Anticorrup-
ción (SLA). De igual manera es im-
portante la gestión necesaria para 
que el Sistema Nacional Anticorrup-
ción sea el marco de referencia y 
permita su implementación a nivel 
local.

Promover la confianza y construir 
capital social son acciones esencia-
les. También es importante conside-
rar al sector privado, promoviendo el 
desarrollo de políticas de responsa-
bilidad social corporativa, implemen-

tando la responsabilidad criminal de 
las empresas, sancionando dura-
mente al corruptor y no solamente al 
corrupto.

Desde luego que partidos y movi-
mientos políticos son también parte 
esencial en la formulación de una 
política integral, entre los cuales se 
consideren a medios de comunica-
ción como generadores de informa-
ción veraz y objetiva, y en suma, fo-
mentar la integridad en los servido-
res públicos y de la ciudadanía en 
general.

¿Para dónde vamos?: ¿cuándo co-
mienza a funcionar?

La promulgación del paquete de re-
formas del 18 de julio del 2016 y la 
creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción (SNA), marcaban como 
fecha límite para que los estados im-
plementaran sus Sistemas Locales 
Anticorrupción (SLA) el 18 de julio de 
2017, sin embargo, no todos los esta-

dos han cumplido con todos los re-
quisitos.

Para que el SNA funcione de manera 
correcta y se lleve a cabo esta tarea 
integral del Estado mexicano, las en-
tidades tienen la obligación de 
contar con un SLA, cuya estructura y 
facultades sean equivalentes a la 
Ley General del SNA.

El punto de vista del sector privado 
es contundente en cuanto a las ac-
ciones a realizar, las cuales son de 
doble vía (sociedad – gobierno). El 
andamiaje institucional y legal está 
listo, solo falta hacer que funcione la 
maquinaria de contrapesos y que la 
ley se aplique a quienes decidieron 
actuar de manera omisa al sistema 
legal del país y del estado.

8.3.4. Actores gubernamentales

Los servidores públicos se encuen-
tran en una posición compleja, en lo 
que se refiere a los fenómenos de 

corrupción. La lógica que sigue la 
estructura administrativa los posi-
ciona como parte afectada, juez y 
verdugo, en lo que se refiere a los 
procedimientos de control y sanción 
administrativas, dimensión analítica 
en la que se concibe a la corrupción.

No obstante, esta misma diversidad 
de enfoques permite una aproxima-
ción holística al fenómeno de la co-
rrupción, lo que permite caracterizar 
a la problemática de manera intere-
sante.

Corrupción y gestión pública: un 
cáncer a enfrentar

Por su obvia vinculación con el ejer-
cicio de las funciones públicas, las 
personas que forman parte del 
sector gubernamental identifican la 
influencia global que éste tiene 
dentro de la gestión pública. Desde 
el nivel directivo hasta los operado-
res de servicios, los servidores públi-
cos están involucrados en estos fe-

nómenos: “a nivel municipal tienes la 
corrupción del presidente municipal, 
de sus regidores, de sus directores 
de área y tienes la corrupción que se 
va a dar con el de la basura, con el 
agente de tránsito, con el inspector 
de gobierno”.

La corrupción es reconocida desde 
el diseño de prestación de los servi-
cios, ya que algunos de los servido-
res públicos entrevistados recono-
cen que hay ocasiones en que el 
diseño de los trámites corresponde 
más a la consecución de intereses 
privados, que sobre el requisito téc-
nico del procedimiento. En este sen-
tido, se reconoce que, la asignación 
de presupuestos y el diseño de los 
programas, son espacios de decisión 
en los cuales pesa más el interés de 
los titulares que las necesidades de 
la ciudadanía.

Posterior al diseño, la atención de los 
ciudadanos para la realización de 
trámites es una ventana de oportuni-

dad importante para la corrupción; 
la interacción ciudadana – servidor 
público se ve constantemente vicia-
da por los fenómenos de corrupción 
al condicionarse dicho servicio a 
cambio de cobros (en términos eco-
nómicos o de ejercicio de poder polí-
tico / electoral), por parte de funcio-
narios públicos, adicionales a los que 
se considera por la prestación del 
servicio.

Vale la pena resaltar que, de acuer-
do con los testimonios recopilados, 
la corrupción resulta más evidente 
en niveles operativos cuando se 
analizan los municipios de menor 
tamaño; la opinión generalizada por 
los servidores públicos de este tipo 
de municipios es que las estructuras 
administrativas encuentran el mayor 
espacio de opacidad, en los proce-
sos de alta interacción con el ciuda-
dano: la recaudación de impuestos y 
el desarrollo de trámites.

Lo contario se percibe en los munici-
pios de mayor tamaño, ya que, de 
acuerdo con los testimonios recaba-
dos, la mayor cantidad de recursos y 
temáticas que intervienen en las de-
pendencias públicas de los munici-
pios más grandes, permiten un 
mayor espacio de discrecionalidad 
en los niveles directivos, lo que posi-
bilita un desvío de recursos en la 
asignación de presupuestos y ope-
ración de programas.

Además de integrarse a los procedi-
mientos administrativos en todos sus 
niveles, la corrupción es identificada 
como un problema que afecta en 
muchos niveles a la ciudadanía: 
desde la perspectiva de los actores 
gubernamentales, el rango de afec-
tación es muy amplio. De acuerdo 
con los testimonios obtenidos, es po-
sible vincular costos de corrupción 
en distintos niveles, dependiendo de 
las funciones de la administración 
pública de que se trate.

En este sentido, el costo social que 
se percibe desde la óptica guberna-
mental es abrumador, se entiende 
desde un nivel muy neutral, a partir 
del uso ineficiente de los recursos 
públicos y la omisión de servicios al 
ciudadano; lo que deriva en una co-
bertura mermada de los servicios o 
bienes públicos que se pueden ofre-
cer a la ciudadanía, hasta una afec-
tación en la cohesión de la estructu-
ra social.

Lo anterior se reconoce como una 
afectación de índole económica, 
mermando al erario y al patrimonio 
público, el cual ya es reconocido 
como insuficiente para dar cobertu-
ra y respuesta a todas las carencias 
y necesidades que los habitantes de 
San Luis Potosí requieren. Asimismo, 
se identifican costos de naturaleza 
política, ya que se ven erosionadas 
las instituciones del Estado, pero 
también la legitimidad política de los 
actores que están representando a 
la ciudadanía.

En su dimensión más dañina, se re-
conoce como un conjunto de accio-
nes que vulneran el ejercicio de de-
rechos individuales y afectan al 
bienestar de las personas. Finalmen-
te, se reconoce que la corrupción es 
una afectación a la credibilidad y le-
gitimidad misma en la manera en 
que las instituciones y normas fun-
cionan dentro de la estructura social.

Arbitrariedad y abuso de poder: ni 
héroes ni villanos

El sector gubernamental reconoce 
efectivamente que son los mismos 
servidores públicos los que, al en-
contrarse en espacios de opacidad y 
discrecionalidad de la estructura gu-
bernamental, son los que mayor cul-
pabilidad tienen por la existencia de 
fenómenos de la corrupción, “todo lo 
relacionado con lo gubernamental, 
está relacionado con la corrupción”.

A pesar de reconocer lo anterior, los 
actores gubernamentales se identifi-
can también como los principales 
responsables de promover las accio-
nes de transparencia y rendición de 
cuentas, así como de reformar los 
procedimientos de gestión pública y 
de promover espacios libres de co-
rrupción en la prestación de servi-
cios públicos, ya que “son las institu-
ciones las que deben de dar el 
primer paso para evitar el primer 
contacto, cualquier señal, que nos 
anuncie que hay una posibilidad de 
corrupción”.

Además de esto, se considera que la 
ciudadanía y los empresarios involu-
crados en actos de corrupción son 
actores clave para corregir este pro-
blema, pues para los actos de co-
rrupción se reconoce la correspon-
sabilidad, tanto del corrupto como 
de la persona que corrompe; en este 
sentido, se necesita de la colabora-
ción de los sectores públicos y em-
presariales, a partir de ajustar su 

comportamiento hacia uno basado 
en valores éticos, además de promo-
ver de forma activa el combate a la 
corrupción, desde realizar denuncias 
y comenzar los procedimientos de 
vigilancia administrativa.

Las presiones políticas, los acuerdos 
entre grupos y las exigencias de ac-
tores económicos de peso, resultan 
condicionantes externas que el 
sector gubernamental considera in-
sertas dentro de la estructura de de-
cisión de la acción pública; es decir, 
se reconoce desde las perspectivas 
de los servidores públicos entrevis-
tados, que los procesos de diseño y 
definición de los servicios públicos 
están intervenidos de forma conti-
nua por los intereses de grupos 
ajenos a la gestión pública.

No hay duda de que los esquemas 
administrativos que permiten la im-
punidad son los que delimitan el rol 
del servidor público, ya sea como el 
facilitador de los procesos de co-

rrupción, o como agente de transfor-
mación. En la actualidad, asumir que 
el rol de héroe o villano dentro de la 
estructura administrativa correspon-
de únicamente al perfil del servidor 
público, equivale a ignorar la eviden-
cia que se presenta dentro de las 
instituciones.

Combatir la impunidad para comba-
tir la corrupción: Transparencia, 
transparencia, transparencia

La principal herramienta con la que 
cuenta la gestión pública, para mo-
dificar los incentivos que permiten la 
corrupción, es la transparencia. De 
acuerdo con los servidores públicos 
entrevistados, no tiene caso instru-
mentar ambiciosos esquemas de 
combate a la corrupción si la admi-
nistración pública no es capaz de 
transparentar sus procesos, accio-
nes y resultados.

Lo anterior implica fortalecer los 
procesos de transparencia y rendi-

ción de cuentas en términos simples, 
es decir, abrir los espacios de difu-
sión de las actividades que lleva a 
cabo la administración pública, pero 
también a partir de orientar estas 
actividades para el uso y aprove-
chamiento ciudadano; al respecto 
de esto último, es común la percep-
ción que una transparencia, sin “con-
siderar lenguaje ciudadano”, no es 
un ejercicio de transparencia plena. 
La transparencia en este sentido 
significa no solamente la apertura y 
divulgación de la información, sino 
un diseño de la misma con la finali-
dad de transmitir cierto mensaje de 
rendición de cuentas.

Otra idea relacionada, es la de que 
parte del combate a la corrupción 
debe dejar de ser la identificación 
de nuevas normas e instituciones 
para corregir los procesos anómalos, 
sino más bien generar esquemas de 
asignación de recursos de forma 
transparente. Dado el costo social 
que se genera con la corrupción, re-

sulta más conveniente realizar pro-
cesos de asignación de recursos 
transparentes, abiertos y colaborati-
vos, antes que diseñar el proceso 
desde las oficinas de los especialis-
tas “técnicos”.

Lo anterior no significa que la profe-
sionalización de la gestión pública 
sea irrelevante o innecesaria en con-
textos en los que los servicios públi-
cos aún presentan carencias y reza-
gos importantes, solamente refleja la 
necesidad de democratizar (o al 
menos transparentar) los procesos 
de servicio público, de manera que la 
ciudadanía esté informada acerca 
del uso de los recursos públicos y 
sea capaz de intervenir en estas ac-
ciones.

En este sentido, la profesionalización 
de las dependencias públicas en tér-
minos de control administrativo y de 
transparencia de las funciones, re-
sulta indispensable para el sector 
gubernamental, se reconoce incluso, 

que en ocasiones los servidores pú-
blicos desconocen las normas e ins-
tituciones que delimitan su actua-
ción, lo que significa una operación 
no adecuada de las funciones públi-
cas.

Además de esto, se reconoce que el 
aprovechamiento de nuevas tecno-
logías para simplificar los trámites y 
procedimientos sirve como alternati-
va para transparentar procedimien-
tos gubernamentales y de alejar a 
los ciudadanos de los espacios de 
opacidad, en los que los servidores 
públicos se sirven de discrecionali-
dad para llevar a cabo prácticas de 
corrupción.

Integrando a la ciudadanía: se preci-
sa ayuda

De acuerdo con las opiniones del 
sector, la gravedad del problema re-
fiere a la urgencia de vincular a los 
sectores privados y sociales. 
Además de la apertura y transparen-

cia de los procesos burocráticos, se 
considera urgente instrumentar de 
forma efectiva procesos de inclusión 
ciudadana, no solo en los procesos 
de decisión pública, sino también en 
los procedimientos de uso de recur-
sos públicos, “si el pueblo no se invo-
lucra, en la vigilancia de la aplicación 
de estos recursos, el gobierno va a 
seguir haciendo de las suyas”.

La corresponsabilidad de los secto-
res sociales y empresariales se per-
cibe todavía muy desarticulada y sin 
los mecanismos para interrelacionar 
la gestión pública con los ciudada-
nos. A pesar de que la apreciación 
de que la ciudadanía está más inte-
resada en estos temas todavía es 
común la percepción de que la ciu-
dadanía se muestra poco conoci-
miento acerca de las funciones y 
operación del control administrativo. 
Es decir, se percibe por parte de los 
servidores públicos que los ciudada-
nos conocen poco acerca de las ins-
tituciones de contraloría, auditoría y 

fiscalización, no solo en sus resulta-
dos, sino también en la existencia de 
dichas dependencias y de las fun-
ciones que llevan a cabo.

En este sentido resulta evidente la 
inquietud, por parte de los actores 
gubernamentales, de la necesidad 
de fortalecer los esquemas de parti-
cipación ciudadana, de tal forma 
que puedan vincularse en el diseño y 
operación de la acción pública. Es la 
incorporación de los ciudadanos en 
los procesos públicos “la manera 
perfecta de gobernar, en donde hu-
biera una interacción de la ciudada-
nía y del gobierno, un gobierno sin 
corrupción”.

Diversos servidores públicos coinci-
den en que la ayuda básica que se 
necesita es a partir de la denuncia 
de los actos de corrupción. Los pro-
cesos de denuncia todavía se identi-
fican como la excepción, dada la 
normalidad en la que ocurre la co-
rrupción, todavía son muy pocos los 

ciudadanos que se atreven a denun-
ciar y todavía son menos los que dan 
seguimiento a dicho proceso.

Un esfuerzo reiterado para lograr lo 
anterior, han sido los esquemas de 
contraloría social, los cuales, como 
alternativa de vigilancia de la ejecu-
ción de los recursos públicos, pre-
tenden dotar a la ciudadanía de un 
espacio de supervisión que transpa-
rente las acciones públicas. No obs-
tante, este tipo de ejercicios se con-
sideran comunes dentro de la ges-
tión pública actual, pero se conside-
ra que todavía están lejos de llevarse 
a cabo de manera efectiva. Además, 
se reconoce una participación ciu-
dadana reactiva, sin interés por co-
laborar en los procesos de decisión y 
acción pública.

¿Para dónde vamos?: la maquinaria 
está sin estrenar

Una reflexión recurrente en la opinión 
del sector gubernamental es la de un 

sistema anticorrupción adecuado 
pero inoperante. Los responsables 
de los procedimientos administrati-
vos de control y atención a denun-
cias por actos de corrupción recono-
cen contar con un esquema normati-
vo y de regulación de tamaño consi-
derable, el problema es que no fun-
ciona como debería.

Una consideración en este aspecto 
es el reconocimiento tanto de meca-
nismos de denuncia, como de san-
ción; a pesar de esto, se identifica 
una preocupante descoordinación 
entre estos procedimientos, lo que 
significa, por un lado, un proceso de 
denuncia que finalmente no termina 
en nada, desanimando a los ciuda-
danos a no participar en el combate 
a la corrupción.

La falta de ejecución de la normativa 
se identifica a partir de la voluntad 
política, ya que consideran que se 
mantiene vigente en las estructuras 
administrativas la falta de compro-

miso entre altos mandos, por ejecu-
tar de forma plena las instituciones 
de combate a la corrupción, “son los 
políticos los que nos hacen ver mal a 
los servidores públicos”.

Por último, es menester resaltar que, 
dentro de los testimonios recabados 
de servidores públicos, apenas un 
par de ellos hacen referencia o con-
sideran la existencia de un Sistema 
Estatal Anticorrupción. A pesar de 
conformarse como la entidad res-
ponsable del combate a la corrup-
ción, en la actualidad poco ha logra-
do hacer en términos de difusión de 
sus funciones y responsabilidades, 
de manera que se identifique como 
un actor importante al que los ciuda-
danos puedan acudir.

8.4. Consideraciones sobre el diag-
nóstico

Como pudo observarse, tanto la en-
cuesta como las entrevistas realiza-
das dejan de manifiesto que la co-

rrupción se ha posicionado como un 
fenómeno que, aunque no es consi-
derado como problema tradicional, 
ha crecido, al punto de configurarse 
como el segundo problema más 
grave a nivel estatal.

Lo anterior no es un dato menor, ya 
que se ubica por encima de proble-
máticas como pobreza, desempleo y 
narcotráfico, lo que no significa en 
absoluto que los últimos problemas 
no sean considerados como tal por 
los ciudadanos, ya que estas son 
problemáticas y afectaciones socia-
les que se han mantenido en la 
agenda pública por mucho tiempo. 
La aplicación de los instrumentos 
para el diagnóstico ha permito resal-
tar la urgencia de atención a los im-
pactos de la corrupción.

La corrupción en el estado se pre-
senta en todos los niveles adminis-
trativos y genera costos sociales que 
impactan no solamente a los ciuda-
danos al momento de llevar a cabo 

un trámite, sino que lo vulnera en tér-
minos de mal uso de los recursos pú-
blicos que podrían ser utilizados 
para la atención a sus necesidades, 
además de que afecta de forma im-
portante el ejercicio de sus derechos 
individuales.

A pesar del reconocimiento de la co-
rrupción como fenómeno anómalo, 
también es necesario resaltar que la 
ciudadanía se encuentra desvincula-
da de los mecanismos e instrumen-
tos actuales para atender esta pro-
blemática. Tanto la encuesta, así 
como la entrevista, nos han permiti-
do percatarnos del desconocimien-
to, de gran parte de los potosinos, 
sobre los elementos que componen 
la estructura institucional y normati-
va para el combate a la corrupción 
en el estado.

Adicional a esto, no hay duda de que 
está pendiente el involucramiento 
del ciudadano al proceso de comba-
te a la corrupción en todas sus 

etapas. La opacidad e impunidad en 
la que operan los actores corruptos 
puede ser limitada de forma impor-
tante si la ciudadanía, víctima y tes-
tigo de los actos de corrupción, se 
involucra de forma intensiva para 
prevenir y castigar ese fenómeno.

La legitimidad de los instrumentos 
de combate a la corrupción actuales 
también está identificada en un nivel 
preocupante. No se reconocen a las 
acciones e instituciones actuales 
como suficientes o adecuadas para 
dar respuesta a la problemática de 
la corrupción en San Luis Potosí, las 
acciones y procedimientos con los 
que se cuentan resultan ineficaces si 
la ciudadanía no los reconoce como 
elementos de control y compensa-
ción del daño.

Finalmente, resulta indispensable es-
tablecer difusión y sociabilización de 
los instrumentos y herramientas que 
componen una política de combate 
a la corrupción, de tal forma que un 

considerable número de ciudadanos 
sea capaz de entenderlos y operar-
los, de manera que puedan instru-
mentarse de forma efectiva y apro-
vecharse en su finalidad de mejora 
de la acción pública.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí
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El diagnóstico situacional de la co-
rrupción en el estado de San Luis 
Potosí se erige como la antesala de 
construcción de la PEA. Lo recomen-
dable, con base en la información re-
cabada en este diagnóstico, es em-
prender un camino de búsqueda de 
soluciones integrales para este pro-
blema público; lo cual nos remite al 
paradigma de la complejidad, utili-
zado como modelo de análisis y de 
comprensión de la corrupción en el 
presente documento.

Como reconoce Lajous (2019), el 
combate a la corrupción se ha cons-
truido a partir de una serie de apro-
ximaciones distintas, pero comple-
mentarias. Si bien las leyes y regla-
mentaciones que se han desarrolla-
do en las diversas entidades corres-
ponden por lógica a esfuerzos simi-
lares, en términos de adecuarse a los 
requerimientos federales, cada una 
de ellas se instrumenta y construye 
en términos particulares. San Luis 
Potosí no es la excepción, las per-

cepciones ciudadanas y de expertos 
en la materia toman una particular 
relevancia para el diseño y la inter-
pretación de la PEA.

Asimismo, la propuesta de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción efectiva 
alineada con las propuestas y consi-
deraciones planteadas por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, habrá 
de fundamentarse en ejes y priorida-
des que reflejen una visión sistémica 
y holística del fenómeno de la co-
rrupción. Se trata de una perspecti-
va apegada a una lógica de integra-
ción de siete unidades de análisis de 
la corrupción: 1) necesidades ciuda-
danas; 2) normas sociales; 3) intere-
ses y abuso de poder; 4) conoci-
miento y racionalidad; 5) capacida-
des institucionales; 6) rendición de 
cuentas, e 7) impunidad.

En síntesis, estos siete ejes agrupan 
62 prioridades específicas, cada una 
de las cuales considera diferentes 
actividades y niveles de complejidad 

para su instrumentación en la admi-
nistración pública, de tal modo que, 
resulta necesario identificar para 
cada una de ellas un plazo esperado, 
en el que dichas prioridades debe-
rán ser consideradas para su imple-
mentación.

La tabla 2 presenta las prioridades 
para cada uno de los ejes.
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paradigma de la complejidad, utili-
zado como modelo de análisis y de 
comprensión de la corrupción en el 
presente documento.

Como reconoce Lajous (2019), el 
combate a la corrupción se ha cons-
truido a partir de una serie de apro-
ximaciones distintas, pero comple-
mentarias. Si bien las leyes y regla-
mentaciones que se han desarrolla-
do en las diversas entidades corres-
ponden por lógica a esfuerzos simi-
lares, en términos de adecuarse a los 
requerimientos federales, cada una 
de ellas se instrumenta y construye 
en términos particulares. San Luis 
Potosí no es la excepción, las per-

cepciones ciudadanas y de expertos 
en la materia toman una particular 
relevancia para el diseño y la inter-
pretación de la PEA.

Asimismo, la propuesta de una Políti-
ca Estatal Anticorrupción efectiva 
alineada con las propuestas y consi-
deraciones planteadas por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, habrá 
de fundamentarse en ejes y priorida-
des que reflejen una visión sistémica 
y holística del fenómeno de la co-
rrupción. Se trata de una perspecti-
va apegada a una lógica de integra-
ción de siete unidades de análisis de 
la corrupción: 1) necesidades ciuda-
danas; 2) normas sociales; 3) intere-
ses y abuso de poder; 4) conoci-
miento y racionalidad; 5) capacida-
des institucionales; 6) rendición de 
cuentas, e 7) impunidad.

En síntesis, estos siete ejes agrupan 
62 prioridades específicas, cada una 
de las cuales considera diferentes 
actividades y niveles de complejidad 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

para su instrumentación en la admi-
nistración pública, de tal modo que, 
resulta necesario identificar para 
cada una de ellas un plazo esperado, 
en el que dichas prioridades debe-
rán ser consideradas para su imple-
mentación.

La tabla 2 presenta las prioridades 
para cada uno de los ejes.
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de ellas se instrumenta y construye 
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relevancia para el diseño y la inter-
pretación de la PEA.
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ca Estatal Anticorrupción efectiva 
alineada con las propuestas y consi-
deraciones planteadas por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, habrá 
de fundamentarse en ejes y priorida-
des que reflejen una visión sistémica 
y holística del fenómeno de la co-
rrupción. Se trata de una perspecti-
va apegada a una lógica de integra-
ción de siete unidades de análisis de 
la corrupción: 1) necesidades ciuda-
danas; 2) normas sociales; 3) intere-
ses y abuso de poder; 4) conoci-
miento y racionalidad; 5) capacida-
des institucionales; 6) rendición de 
cuentas, e 7) impunidad.

En síntesis, estos siete ejes agrupan 
62 prioridades específicas, cada una 
de las cuales considera diferentes 
actividades y niveles de complejidad 

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

para su instrumentación en la admi-
nistración pública, de tal modo que, 
resulta necesario identificar para 
cada una de ellas un plazo esperado, 
en el que dichas prioridades debe-
rán ser consideradas para su imple-
mentación.

La tabla 2 presenta las prioridades 
para cada uno de los ejes.
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ATENCIÓN A LAS NECESIDADES
CIUDADANAS

Tabla 2 | Eje 1

Generar mecanismos adecuados para el acompañamiento y 
asesoría de la ciudadanía, en cuanto a la denuncia de actos de 
corrupción por parte de los servidores públicos estatales y 
municipales de San Luis Potosí.01 CORTO

MEDIANO

MEDIANO

MEDIANO

MEDIANO

MEDIANO

MEDIANO

MEDIANO

CORTO
MEDIANO

CORTO
MEDIANO

Fomentar la simplificación de los puntos de contacto gobierno 
sociedad, como trámites, servicios, seguridad ciudadana, pro-
gramas sociales, servicios educativos y de salud, entre otros, 
para una atención expedita de las necesidades de los ciudada-
nos.

02

Verificar la operación de los programas presupuestarios con base 
en derechos humanos y gestión de riesgos de corrupción.03

Implementar y fortalecer los mecanismos de evaluación de los 
programas presupuestarios, que ejercen las entidades y 
dependencias de la administración pública, verificando su apego 
a las necesidades reales de la ciudadanía.04

Promover la mejora, simplificación de los procesos institucionales 
y homologación de trámites y servicios públicos, a través de la 
evaluación ciudadana y políticas de transparencia proactiva en el 
estado de San Luis Potosí.05

Generar un sistema único que integre información sobre las 
políticas y programas sociales, así como un padrón de 
beneficiarios, de manera que pueda verificarse el apego de estas 
a los requerimientos ciudadanos.06

Crear observatorios y laboratorios de innovación social para la 
gestión de riesgos de corrupción en los puntos de contacto 
gobierno sociedad, así como para una vigilancia en compras y 
adquisiciones gubernamentales en los términos de sus 
necesidades.

07

Implementar un sistema que permita registrar actos o conductas 
corruptas de los servidores públicos estatales y municipales de 
San Luis Potosí, denunciados por la ciudadanía, de tal modo que 
los insumos de dicho sistema fortalezcan de manera transversal el 
diseño y aplicación de políticas públicas anticorrupción.

08

Reconocer públicamente a las instituciones gubernamentales del 
estado y municipios de San Luis Potosí, mejor calificadas por la 
ciudadanía, en cuanto a la calidad y honestidad en la prestación 
de sus servicios para la atención de sus necesidades.09

Promover la participación efectiva de la Fiscalía Especializada en 
Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción, de tal forma que 
ello mejore los mecanismos de verificación y atención de las 
necesidades de la ciudadanía.10

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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FORTALECIMIENTO DE LAS
NORMAS SOCIALES

Tabla 2 | Eje 2

Promover al sistema educativo estatal actividades de 
formación cívica, ética, integridad y derechos humanos.11
Verificar el grado de conocimiento y aplicación de los 
manuales de ética y conducta por parte de los servidores 
públicos estales y municipales de San Luis Potosí.12
Elaborar una política pública de integridad que refiere al 
alineamiento y apropiación de valores éticos, principios y 
normas compartidas para proteger y priorizar el interés 
público sobre los intereses privados en el sector público.13
Homologar criterios a escala estatal para la realización de 
campañas de comunicación sobre la corrupción, con el fin 
de sensibilizar a la ciudadanía acerca de sus costos, 
implicaciones y elementos disponibles para su combate.14
Fortalecer el papel del Comité de Participación Ciudadana 
en los procesos de comunicación y promoción de la cultura 
de la integridad y el combate a la corrupción, con especial 
énfasis en los sectores social y empresarial.15
Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque 
incluyente y perspectiva de género, de incidencia 
ciudadana en el control de la corrupción, en la que se 
promueva la cultura de colaboración social en el estado de 
San Luis Potosí.

16
Crear y difundir un decálogo de los derechos y 
obligaciones que tiene el ciudadano en la solicitud de 
servicios públicos a nivel estatal y municipal.17
Detectar y atender necesidades de capacitación, en 
materia de la observancia de normas sociales en el 
ejercicio público en el estado y los municipios.18

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Fomentar una cultura de priorización del interés público 
ante los intereses individuales en el ejercicio de servicio 
público.19
Identificar esquemas en la conformación de coaliciones 
entre los diferentes grupos de interés públicos y privados 
(cámaras empresariales, organizaciones políticas y de la 
sociedad civil) vigentes en el estado, para hacer converger 
sus intereses en beneficio de la ciudadanía.

20
Fomentar procesos convergentes de colaboración y 
coparticipación entre las distintas coaliciones para que el 
poder y los intereses colectivos de esos actores 
establezcan un nuevo contrato social entre ellos y la 
administración pública.

21
Fomentar la creación y funcionamiento de organizaciones 
ciudadanas susceptibles de fungir como contrapesos 
frente a los abusos del poder de los agentes públicos para 
mitigar las consecuencias del auge de la corrupción en el 
estado.

22
Diseñar e implementar mecanismos que atenúen el 
monopolio del poder, la opacidad y la discrecionalidad a 
través de la inclusión de la ciudadanía en las decisiones de 
interés público.

23
Proponer mecanismos de redistribución del erario del 
estado de San Luis Potosí con base en la justicia social y la 
equidad.24
Combatir la corrupción estructural en términos corrupción 
estructural= abuso de poder + impunidad - participación 
ciudadana* a través de un marco normativo eficiente.25
Fortalecer el papel y funciones del Sistema Estatal 
Anticorrupción en los procesos de diálogo y comunicación, 
para generar una convergencia de intereses entre los 
actores gubernamentales y la ciudadanía.26
Fomentar e implementar experiencias convergentes de 
intercomunicación y relaciones interinstitucionales entre los 
diferentes poderes del estado (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial).

27

DELIMITACIÓN DEL INTERÉS PARA
EVITAR EL ABUSO DE PODER

Tabla 2 | Eje 3

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
Y RACIONALIDAD

Tabla 2 | Eje 4

Diseñar e implementar mecanismos de educación 
ciudadana que aludan al conocimiento relacionado con los 
alcances de la corrupción y sus impactos.28
Fomentar y difundir a través de las estructuras de comuni-
cación del Estado, información para la concientización de 
la ciudadanía sobre los daños de los actos de corrupción.29
Establecer mecanismos institucionales que incentiven a los 
agentes gubernamentales para actuar con estricto apego a 
la normatividad aplicable.30
Diseñar procesos de prevención, detección, denuncia y 
sanción de las faltas administrativas y hechos de 
corrupción, a través de la inteligencia gubernamental.31
Promover la coordinación de un laboratorio 
multidisciplinario de políticas públicas y sociales, que ayude 
a los actores de toma de decisión de los sectores públicos 
y privados con base en el conocimiento, la investigación y 
en los diagnósticos científicos en la búsqueda de soluciones 
integrales a los problemas públicos del estado.

32
Promover la coordinación de las estructuras de inteligencia 
federal y estatal pata combatir los delitos relacionados con 
hechos de corrupción.33
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FORTALECIMIENTO DE LA
CAPACIDAD INSTITUCIONAL

Tabla 2 | Eje 5

Fortalecer la coordinación entre las instituciones que integran 
el Sistema Estatal Anticorrupción.34
Desarrollar manuales de procedimientos referente a los pro-
cesos de contratación y capacitación de los recursos huma-
nos requeridos para las actividades propias del desempeño 
de sus funciones dentro del Sistema Estatal Anticorrupción.35
Fortalecer la coordinación entre instituciones encargadas de 
investigar hechos de corrupción, autoridades fiscales y de 
inteligencia financiera.36
Armonizar la normativa, procesos e instituciones nacionales y 
locales para el combate a la corrupción.37
Establecer mecanismos que permitan identificar a través de la 
política pública comparada, las mejores prácticas en materia 
de combate a la corrupción.38
Consolidar las capacidades institucionales de la Fiscalía Es-
pecializada en Delitos Relacionados con Hechos de Corrup-
ción en materia de delitos de corrupción.39
Implementar de manera transversal la Política Estatal 
Anticorrupción, de acuerdo con el modelo de gobierno abierto 
en sus cuatro pilares de: rendición de cuentas, participación 
ciudadana, transparencia e innovación.  40
Elaborar indicadores de desempeño para evaluar capacida-
des, conocimiento y habilidades de los servidores públicos y 
su responsabilidad para el combate a la corrupción.41
Implementar el servicio profesional de carrera en las
instituciones públicas, incluyendo al Sistema Estatal42
Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis 
de datos masivos e inteligencia artificial relacionadas con la 
identificación de riesgos, la evaluación, la mejora de la gestión, 
la auditoría y la fiscalización estratégicas de programas, pro-
cesos, actividades y funciones en el sector público.

43
Promover el diseño y uso de los manuales administrativos (de 
organización, políticas internas, de procedimientos), por parte 
de agentes gubernamentales.44
Promover el establecimiento y suscripción de convenios de 
colaboración entre las instituciones de educación superior del 
estado y la administración pública para garantizar la forma-
ción permanente de los servidores públicos.45

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

Construir y desarrollar una plataforma digital estatal con 
una base de datos robusta, equiparada a la desarrollada a 
nivel nacional, para recabar información que permita la 
rendición de cuentas de las acciones y decisiones de actos 
de gobierno.

46
Elaborar una política de integridad pública que refiera al 
alineamiento y apropiación de valores éticos, principios y 
normas compartidas para proteger y priorizar el interés 
público sobre los intereses privados en el gobierno.47
Adoptar, socializar y fortalecer políticas de prevención de 
conflictos de interés, mediante comités de ética y gobierno 
abierto (transparencia, participación ciudadana y 
rendición de cuentas).48

Promover la confianza y construir capital social a través de 
la correcta rendición de cuentas.49
Promover el desarrollo de políticas de responsabilidad 
social corporativa, implementando la responsabilidad 
tanto del que corrompe, como el que acepta este acto 
deshonesto.

50
Generar normas y procesos adecuados, así como 
estructuras de gestión eficaces, que permee en el sistema 
político, gubernamental y social, que contribuyan a la 
rendición de cuentas.

51

Impulsar un efectivo sistema de auditoría, contraloría y 
fiscalización.52
Fomentar en las instituciones un comportamiento 
orientado a la gobernabilidad en términos de integridad, 
transparencia y rendición de cuentas.53

RENDICIÓN DE CUENTAS

Tabla 2 | Eje 609 09
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Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA

COMBATE A LA IMPUNIDAD

Implementar campañas de sensibilización y 
acompañamiento a los sectores privado y social, para la 
apropiación de acciones anticorrupción.54
Instrumentar y difundir herramientas digitales que permi-
tan ejercicios ciudadanos de denuncia y seguimiento a los 
ejercicios anticorrupción.55
Implementar políticas de transparencia proactiva y go-
bierno abierto, con énfasis en un diseño de información 
útil, pertinente y adecuada a las necesidades ciudadanas.56
Consolidar la aplicación de criterios y estándares 
unificados para las compras, contrataciones y 
adquisiciones públicas.57
Adoptar prácticas de parlamento abierto en el congreso 
del estado, con el fin de transparentar a la ciudadanía los 
procesos legislativos.58
Fomentar el uso de un sistema único de información sobre 
compras y adquisiciones públicas, incluyendo el padrón de 
proveedores, un sistema de contrataciones y reportes 
abiertos.

59

Promover el ejercicio del estado de derecho en la acción 
pública.60
Fortalecer las capacidades de investigación de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de 
Corrupción.61
Proponer esquemas de protección legal, laboral y personal 
para los denunciantes, alertadores, testigos, servidores 
públicos expuestos, peritos y víctimas de hechos de 
corrupción, así como de servidores públicos que denuncien 
actos de corrupción dentro de su misma organización.

62

Tabla 2 | Eje 7 09
CORTO

CORTO

CORTO

CORTO
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MEDIANO
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

10
IMPLEMENTACIÓN
Y EVALUACIÓN

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 



10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

Implementación y evaluación

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.
 
No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta.  
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

  a)  Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

  b)  Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

  a)  Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.
 
No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta.  
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

  a)  Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

  b)  Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

  a)  Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

MODELO DE COORDINACIÓN PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA PEA

Figura 22

FUENTE: ADAPTADO DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
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En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

SECRETARÍA
EJECUTIVA DEL

SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN*

COMITÉ DE
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

AUDITORÍA
SUPERIOR

DEL ESTADO

FISCALÍA
ESPECIALIZADA

EN DELITOS
RELACIONADOS
CON HECHOS DE

CORRUPCIÓN

CONTRALORÍA
GENERAL DEL

ESTADO

CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEL
PODER JUDICIAL

COMISIÓN ESTATAL 
DE GARANTÍA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA

TRIBUNAL ESTATAL
DE JUSTICIA

ADMINSTRATIVA

VÍNCULOS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES
DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SEA PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DE LAS PRIORIDADES DE POLÍTICA PÚBLICA

Figura 21

para asegurar una implementación 
eficaz de la política, las instituciones 
integrantes del Comité Coordinador de 
la PEA actuarán como enlace y canal de 
comunicación directo con las 
organizaciones públicas –tanto estatal 
como municipales– y representantes de 
la sociedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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las organizaciones públicas del Comité Organizador.

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA



10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 

10 10

Página 325



10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 

ESQUEMA DE ALINEACIÓN: PNA, PEA
Y PROGRAMASDE IMPLEMENTACIÓN
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

c) Evaluar si las estrategias
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

MODELO GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA PEA
EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS DE SAN LUIS POTOSÍ

Figura 23

EJE 4

GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO
Y RACIONALIDAD

EJE 3

DELIMITACIÓN
DEL INTERÉS PARA
EVITAR EL ABUSO

DE PODER

EJE 2

FORTALECIMIENTO
DE LAS NORMAS

SOCIALES

EJE 1

ATENCIÓN A LAS
NECESIDADES
CIUDADANAS

EJE 5

FORTALECIMIENTO
DE LA CAPACIDAD

INSTITUCIONAL

EJE 6

RENDICIÓN
DE CUENTAS

EJE 7

COMBATE A LA
IMPUNIDAD

PRIORIDADES

ESTRATEGIAS

LÍNEAS DE ACCIÓN

LÍNEAS DE ACCIÓN

ESTRATEGIAS

PRIORIDADES

INFORME ANUAL
DE EJECUCIÓN

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

b) Los hechos relacionados
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Sistema Estatal Anticorrupción
de San Luis Potosí

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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10.1. Implementación

Actualmente, el entramado institu-
cional anticorrupción del estado de 
San Luis Potosí es amplio, considera 
instituciones, actores y recursos de 
muchas organizaciones públicas 
que, si bien son limitados, estos son 
significativos; no obstante, la varia-
ble política ha resultado suficiente 
para frenar la operación de dichas 
instituciones. Implementar la PEA re-
quiere no solamente de la intencio-
nalidad de resolver el problema de la 
corrupción en términos discursivos, 
sino también de la voluntad política 
de cada uno de los actores involu-
crados en los temas que refieren a la 
gestión y asuntos públicos, sobre 
todo, de los tomadores de decisio-
nes en todos los niveles de gobierno, 
que permiten la acción en los térmi-
nos que se espera de un SEA.

Para tal propósito, la PEA debe apo-
yarse en una estrategia que aglutine 

plazo. El segundo reto, se relaciona 
con el proceso que debe cumplirse 
para el diseño, formulación, imple-
mentación y evaluación de la PEA en 
San Luis Potosí. En este sentido, se 
considera que la PEA cumple en una 
buena medida con lo señalado en el 
segundo reto antes descrito.

Se considera que la normatividad 
local define un mandato claro para la 
Secretaría Técnica, el Comité de 
Participación Ciudadana y la Comi-
sión Ejecutiva, con respecto al diseño 
de propuestas de política pública en 
la materia. Para el caso de San Luis 
Potosí, la guía proporcionada por la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional Anticorrupción (SESNA) ha re-
sultado sumamente útil para el 
diseño de la PEA, lo que ha permitido 
que dicha política realmente se en-
cuentre alineada con la PNA. No está 
por demás señalar que, para el caso 
de la PEA, se ha considerado de 
manera integral el contexto local de 
toda la entidad federativa.

las prioridades de política pública 
necesarias que descansen en accio-
nes y proyectos concretos, factibles 
y de alta relevancia en su implemen-
tación por parte de las organizacio-
nes públicas del estado de San Luis 
Potosí. Es por ello que se requiere 
disponer de un modelo de coordina-
ción preciso que marque las pautas 
de actuación de cada uno de los in-
tegrantes del Comité Coordinador, 
para la implementación de las priori-
dades detectadas en el diagnóstico 
realizado para la generación de la 
PEA, así como para llevar a cabo la 
evaluación de resultados de las ac-
ciones incluidas en el marco de prio-
ridades establecidas en esta políti-
ca.

Para la atención de las prioridades 
definidas en la PEA, se establecen 
plazos concretos en los cuales 
pueden desarrollarse éstas. Sobre 
este punto, vale la pena señalar que 
el corto plazo es considerado como 
un periodo de tres años o menor; por 

lo que hace a las prioridades de me-
diano plazo, estas podrían concre-
tarse en un periodo de entre tres y 
seis años; y finalmente, las priorida-
des de largo plazo se refieren a 
aquellas que pueden implementarse 
en un periodo que excede los seis 
años.

El papel que jueguen los miembros 
del Comité Coordinador del SEA y su 
liderazgo, serán primordiales para 
que las prioridades de la PEA 
puedan implementarse de manera 
efectiva. La tarea que tiene enco-
mendada el referido Comité Coordi-
nador no resulta fácil, ya que debe 
ser visionario para la implementa-
ción en conjunto con las organiza-
ciones públicas del estado de San 
Luis Potosí. Resulta conveniente 
puntualizar que cuando en este do-
cumento se hace referencia a las or-
ganizaciones públicas, en este con-
cepto quedan comprendidos los tres 
Poderes de la entidad federativa: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

además de las dependencias y enti-
dades de la administración pública 
estatal y municipal de San Luis 
Potosí.

El proceso ejecutado para la elabo-
ración de la PEA resulta muy pareci-
do al proceso que deberá utilizarse 
en el desarrollo del proceso de im-
plementación de dicha PEA, pues 
sigue siendo fundamental el diálogo 
y la colaboración de los actores pre-
viamente consultados, como son: or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
académicos, empresarios, organiza-
ciones públicas, entre otras; quienes 
deben de interactuar con las organi-
zaciones públicas que integran el 
Comité Coordinador del SEA. La par-
ticipación e involucramiento armóni-
cos de todos los actores permitirá el 
intercambio de evidencias, experien-
cias y buenas prácticas que redun-
den en una implementación eficaz 
de la PEA.

Las prioridades establecidas en la 
política representan una guía opera-
tiva que permitirá diseñar las estra-
tegias y líneas de acción, definir los 
actores responsables de las mismas 
y prever los recursos necesarios, 
para emprender un proceso de im-
plementación de la PEA, adecuada a 
los requerimientos específicos de 
San Luis Potosí. Estas prioridades re-
cuperan las 40 definidas en la Políti-
ca Nacional Anticorrupción, así como 
las específicas que se reconocen 
para el caso local.

En San Luis Potosí, la participación 
ciudadana se encuentra ausente, no 
del reconocimiento del problema, 
sino dentro del proceso de solución. 
La mayoría de los ciudadanos des-
conocen los mecanismos disponibles 
para el combate a la corrupción y, 
las pocas personas que sí están fa-
miliarizadas, no identifican incenti-
vos suficientes para participar, por lo 
que pareciera que el SEA opera sin 
la colaboración efectiva de la ciuda-

danía. Esto implica la urgencia de 
socializar y difundir las acciones an-
ticorrupción, de manera que la ciu-
dadanía se sume al combate de 
estas prácticas anómalas. Una im-
plementación de la PEA sin la parti-
cipación ciudadana, resulta en un 
esfuerzo que carecerá de legitimi-
dad y de impacto en su ejecución.

No está por demás comentar que en 
San Luis Potosí, al igual que en el 
resto de entidades federativas del 
país, existen diversas organizaciones 
públicas que operan de forma des-
articulada entre ellas y desvincula-
das de las necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía. Es preciso 
armonizar la manera en que se es-
tructuran para su operación. En defi-
nitiva, la implementación de la PEA 
requiere de recursos humanos, ma-
teriales, económico-financieros, 
científicos, tecnológicos, organiza-
cionales y normativos que abonen a 
la comprensión de este fenómeno 
complejo, ambiguo y dinámico, para 

el diseño de propuestas de atención 
y solución a los problemas relaciona-
dos con la corrupción, con perspec-
tivas diversas y complementarias.

En este sentido, es necesario poner 
en marcha acciones concretas que 
respondan a las prioridades de la 
PEA, mismas que deberán vincularse 
y coordinarse con los diferentes ac-
tores e instituciones para lograr una 
correcta implementación y dar se-
guimiento a los avances de esta. 
Dicho proceso es dinámico y cam-
biante, el cual deberá ser retroali-
mentado y fortalecido desde las or-
ganizaciones públicas, de tal forma 
que puedan generarse los ajustes 
necesarios para capitalizar las es-
trategias y líneas de acción para el 
buen rumbo de la PEA. En la Figura 21 
se muestran los integrantes del 
Comité Coordinador del SEA, 
mismos que deberán mantener vín-
culos de interacción constante que 
apoyen la implementación de la PEA.

Como se puede observar en la 
Figura 21, para asegurar una imple-
mentación eficaz de la política, las 
instituciones integrantes del Comité 
Coordinador de la PEA actuarán 
como enlace y canal de comunica-
ción directo con las organizaciones 
públicas –tanto estatal como muni-
cipales– y representantes de la so-
ciedad civil, dentro del marco que 
establece la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de San Luis Potosí (L-
SEASLP), y de sus propias atribucio-
nes y competencias.

El papel que juegan las diferentes 
instituciones que integran el Comité 
Coordinador de la PEA es importante 
en todos los casos; aunque vale la 
pena destacar que el involucramien-
to puede ser mayor para algunos de 
estos actores. En el proceso de coor-
dinación se deberá desarrollar al 
menos un programa de implementa-
ción –o más si son necesarios– que 
contemple los ejes, objetivos y priori-
dades establecidos en la PEA, de tal 
modo que ello permita establecer 
estrategias, líneas de acción e indi-
cadores estratégicos. La desagre-
gación se efectuará a partir de las 
prioridades de política pública de-
tectadas en el diagnóstico previa-
mente elaborado. Resulta conve-
niente también, definir a los actores 
responsables del cumplimiento y es-
tablecer productos claros que al 
completarse generen evidencia.

En la Figura 22 se muestra el modelo 
bajo el cual se establece la coordi-
nación para la implementación de la 
PEA.

Tal como sucede con el Sistema Na-
cional Anticorrupción (SNA), la imple-
mentación de la PEA en San Luis 
Potosí iniciará a partir de la armoni-
zación de las metodologías y prácti-
cas en materia de planeación de 
todas las organizaciones públicas, 
hacia una lógica que sea acorde con 
el Sistema Estatal Anticorrupción de 
esta entidad federativa. Lo anterior, 
permitirá asegurar que los alcances 
del proceso de implementación de 
las prioridades de política pública de 
la multicitada PEA sean acordes con 
lo establecido por el SNA.

Para apoyo de lo anterior, el Comité 
Coordinador del SEA deberá articu-
lar un proceso de diálogo con orga-
nizaciones de la sociedad civil, aca-
démicos y especialistas que permita 
identificar la demanda de propues-
tas y acciones que deberían ser in-
cluidas en los programas de imple-
mentación.

Es conveniente destacar que –tal 
como lo indica el SNA–, la ejecución 
de los programas de implementación 
de la PEA será gradual y progresiva. 
En primer término, la gradualidad se 
refiere a que el impacto esperado no 
será inmediato, sino que implica un 
proceso en el que deberán estable-
cerse productos y metas específicas 
encaminados hacia la realización de 
actividades de acuerdo con los 
plazos sugeridos. En segundo lugar, 
la progresividad hace referencia a 
que las acciones contenidas en los 
programas de implementación 
puedan estar sujetas a ciclos de 
mejora continua, con base en los re-
sultados que se obtengan de los sis-
temas de seguimiento y evaluación.

En la Figura 23 se muestra un modelo 
general bajo el cual se implementará 
la PEA en las organizaciones públi-
cas de San Luis Potosí.

valorar su potencial ajuste o modifi-
cación. Para este propósito será 
conveniente la integración de infor-
mes anuales de ejecución que mues-
tren los avances alcanzados, acor-
des con los indicadores de cumpli-
miento y desempeño previamente 
establecidos en cada programa.

10.2. Alineación de la PEA con la 
Política Nacional Anticorrupción

Al igual que en el caso de la PNA, la 
PEA enfrenta retos importantes que 
deberán encarar las organizaciones 
públicas que integran el SEA y otras 
instituciones públicas y privadas de 
la entidad. El primero de esos retos 
tiene que ver con la necesidad de 
desarrollar pautas y mecanismos 
homologados de implementación de 
la política, que permitan traducir las 
prioridades establecidas en la PEA 
en acciones, proyectos y productos 
con actores responsables plena-
mente identificados, que generen re-
sultados en el corto, mediano y largo 

La PNA ha sido un buen referente 
para la PEA, ya que sus ejes, priori-
dades, estrategias y líneas de acción 
han sido considerados como parte 
de la misma, pero además se han 
considerado otros elementos para el 
caso de San Luis Potosí, de confor-
midad con el diagnóstico previa-
mente elaborado. Todo esto se con-
sidera congruente para su imple-
mentación, con el modelo de coordi-
nación para el desarrollo de progra-
mas de implementación derivado de 
la PNA. La Figura 24 muestra el es-
quema de alineación de la PEA con 
la PNA.

10.3. Evaluación

En términos del artículo 33 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de San Luis Potosí, le co-
rresponde a la Comisión Ejecutiva del 
SEA la generación de la metodología 
para medir y dar seguimiento al pro-
blema de la corrupción. En este senti-
do, la aprobación de la PEA marca el 
inicio para evaluar los resultados, ca-
lidad, eficiencia e impactos a partir 
de la implementación del programa o 
programas derivados de la PEA; así 
como ejecutar evaluaciones de me-
diano y largo plazos a dicha política, 
a los 5 y 10 años respectivamente 
–tal como lo hace la PNA–.

El SNA sugiere que cada dos ciclos 
de implementación se podrán revisar 
y, en su caso, modificar los diagnósti-
cos de la PNA, a partir de resultados 
de evaluaciones a mediano plazo; 
por lo cual, para el caso de San Luis 
Potosí se adoptará también esta 
medida.

Como bien lo indica el SNA, “la eva-
luación debe asumir una postura 
más amplia, a fin de valorar (tanto a 
nivel de procesos como de impacto) 
el fenómeno de la corrupción en su 
conjunto”. En términos de la PNA, 
esta perspectiva resulta primordial 
para:

a) Contar con un entendimien-
to de los problemas económicos y de 
gobernabilidad, lo que incluye el 
estado que guarda el nivel de co-
rrupción, los factores que propician 
su control; así como los principales 
patrones y tendencias.

b) Identificar y priorizar los ob-
jetivos, acciones y alcances de los 
programas de implementación en 
materia de control de la corrupción.

  c)  Evaluar si las estrategias 
anticorrupción plasmadas en la Polí-
tica Nacional están teniendo los re-
sultados esperados a lo largo del 
tiempo, y en qué medida son sus-
ceptibles de ajustes progresivos.

En cuanto a la evaluación de la PEA, 
San Luis Potosí se apegaría al 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Corrupción (MOSEC) estable-
cido por el SNA, el cual se concibe 
como un repositorio de indicadores y 
datos a través del que se busca re-
cabar, sistematizar, aprovechar y dar 
seguimiento periódico y continuo a 
un conjunto de indicadores que per-
mita evaluar en un primer momento 
la evolución del fenómeno de la co-
rrupción y en una segunda etapa, los 
avances y los retos que se observan 
a nivel de impacto, resultados y pro-
cesos obtenidos a partir de la imple-
mentación de programas. En la 
Figura 25 se muestra el MOSEC, que 
será tomado como base para la eva-
luación y seguimiento de la PEA.

Del mismo modo que en el caso de la 
PNA, la identificación, diseño y desa-
rrollo de indicadores para la evalua-
ción de la PEA es el paso siguiente a 
su aprobación, por lo que se avanza-
rá de forma simultánea con el desa-
rrollo de los programas de imple-
mentación. Los indicadores genera-
dos para el caso de la PEA serán re-
portados al SNA, de tal forma que 
ello ayude en la realización de análi-
sis amplios de monitoreo, tomando 
en consideración que la PEA estará 
alineada a la PNA.

En términos de Transparencia Inter-
nacional (2006; citada por el Siste-
ma Nacional Anticorrupción, sin 
fecha), cualquier herramienta para la 
evaluación de la corrupción se 
define como una metodología cuyo 
fin principal es la identificación de la 
extensión del fenómeno, sus riesgos 
y las acciones para su combate en 
determinado contexto, como es el 
caso de San Luis Potosí. En este sen-
tido y tal como se indica en el caso 

de la PNA, la evaluación del proble-
ma de la corrupción puede basarse 
en facetas, hechos, conductas o 
condiciones de manera agregada, 
tanto para:

a) Los hechos de corrupción 
para los que en muchas ocasiones 
no se contará con información.

  b)  Los hechos relacionados 
con el combate a la corrupción para 
los cuales la información disponible 
es mayor. Con este enfoque se 
busca ampliar los elementos que 
sean susceptibles de ser considera-
dos para efectos de la evaluación.

La información disponible por parte 
de la Comisión Ejecutiva del SEA 
podrá ser considerada para la aten-
ción de ambos tipos de hechos y vin-
cularse con los siete ejes propuestos 
en la PEA, así como en los transver-
sales y demás procesos estableci-
dos en la LSEASLP.

Para la evaluación efectiva de la PEA 
se requiere de información de cali-
dad y con temporalidad mínima, a fin 
de alimentar los índices que se in-
corporen. Dicha información podrá 
ser obtenida de diferentes organiza-
ciones públicas de cualquier ámbito 
de gobierno –federal, estatal o muni-
cipal–, o incluso de organismos de 
carácter internacional. Además, 
también se tomará en cuenta infor-
mación generada por organizacio-
nes de la sociedad civil y del sector 
privado

En lo que respecta a la implementa-
ción de la PEA, el Comité Coordina-
dor del SEA deberá ser apoyado por 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, quien guiará 
el proceso de seguimiento de los 
programas de implementación, los 
cuales deberán ser monitoreados 
periódicamente para estimar el 
avance en el logro de resultados, y 
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